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JUSTIFICACIÓN

Con el presente tra bajo rece poonat, haré un análisis real y j ur ídico de la figu ra conocida como

ttmerancra de los Tribunales Unita rios Agra rio s, creada por el Reglamento Interior de los Trtbuneles

Agrarios, a efecto de demostrar la v iab ilidad de la mi sma como medio para dar certeza jurídica a

los suje tos del derecho agrario, y como una forma de facili tarles el acceso ant e el impart idor de

justicia, que es en este caso, er Tribunal Unitario Agrario. Aún cuando dicha figu ra surgió desde

1992, es im portante establecer elqunes precisiones para q ue se cumpla el fin social de est a f19ura,

por lo que a lo largo de l capi tu lado que conform a mi estud io, iré citando cuales son esos puntos que

merecen ser revisados para Que la mnerancta cum pla con su noble ta rea de hacer lleg ar a los ej ldos

y com un idades de lugares apartados la plena convicción de Que ex iste para euos al igual Que para

!l resto de los mexicanos, la garantia de segu ridad ju rid rca Que les permite ser oícos y venc idos

debidamente ante las autoridades.

En ese orden de ideas, en mi Primer ca pitulo , dtaré los principa les anteceden tes del Derecho

Agrario en nuestro Pafs, desde el calpulli de los Mexl~s y hasta los albore s de la Revoludón

Mexicana Que influyen tan importante aspecto dentro del articulo 27 de nuestra carta Magna .

Continuand o con dicha referencia histórica , en el Segundo Capitulo, partiré del anális is de la

Bande ra del Atila del Sur, con sus prin cipios de tier ra y libertad contenidos en el Plan de Ayala,

cont inuando con tod a la nonnat ividad desarrollada en la materia a lo larg o del siglo XX y conclu ir

con la Ley de Reforma Agraria de 1971.

En el capítulo Tercero , hablaré de esa transformación total que sufre la materia de estudio con la

Ley Agraria del 6 de enero de 199 2, con la cual , entre ot ras reformas, se dota de naturaleza

Jurisdiccional a la autoridad aqre rta para la resa lución de los confl ictos de interese s en Que

Intervenga por lo menos uno de los sujetos del derecho agrario .

Finalmente, en el Capítuto Cuarto, Expondré mi propuesta de precisar y mejorar la aplicación del

Programa de Just icia Itinerante en ej tdos y comunldedes, buscando con ello apu nt ar hllcla el

camino de la justicia social Que inspi ró a Héroes y caudillos en la luch a de sus ideales para lograr

un México mej or.
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OBJETIVO

Hacer un análisis de los Prog ramas de Just icia ltlnerante de los Tribunales Unitarios Agrarios

desde su surgim iento, con la Ley Agraria de 1992, con el fin de precisar y ampl iar su cobertura,

así como de dar mayor certeza ju rídica a los suje tos del derecho agrario en la resolución de

confl ictos .
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CApiTULO UNO.

ANTECEDENTES DEL DERECHO AGRARIO EN MéxICO DESDE LOS MEXICAS HASTA LA

éPOCA REVOLUCIONARIA.

1.1.- éPOCA PREHISPÁN1CA.

En el MéXiCO PrehiSpánlCO el rég imen de propiedad Y tenencia de la tierra estaba organizado con

base en el sistema comunal, es decir, la titularidad correspondta a las comunidades. la Tribu

Mexk:a fue capaz, por sus elevadas dotes m ilitares y de organlzad6n, de crear una hegemonía

sobre los pueblos del Valle de México y después sobre las tribus vecinas . Basó su rég imen

económico. polftl co y social sobre una estructura eminentemente agricola.

ex isten datos de gran Intenés para probar que estas sociedades habían alcanzado un alto grado

de diferencia CIón. pues existen testimonios de que el ti tu lar originario de la propiedad lo era el

pueblo. y un. vez nombrado al rey como su representante, este transmltla el poder por herencia

a sus hij os y la tierra se repartí. a los sujetos según la dase sodal a la que pertenedan. (1)

La propiedad Inmue ble era fie l refieJo de la d iferencia de ciases, el monarca O senor (TI.toanl )

era el dueño absoluto de la ti erra y cualqu ier forma de propiedad dimanaba de él, debido a que el

rey era la autoridad suprema, el senor de vidas y de haciendas a su alrededor. Corno clases

pr1viteg iadas se egrupaben, en primer té rmi no, k)s sacerdotes que por log~l eran de nob le

estirpe; los guerreros de atta categoría. nobles ta rnbl én en su mayor parte, y en segundo ténnlno

la nobleza en general, representada por las familias de abolengo; ven ía después el pueblo, una

masa enorme de Indl\llduos sobre cuyos hombros se mantenían tes diferentes clases

enurneraoas: por toda esta s1tuad6n de clases, es que las formas de tenencía de la tierra se

encontraban dlstr1bulda de la siguiente manera (2) :

TIERRAS DEL REY.

A) TLATOCALALU.

Ellus Utend l, Fruendi y Abutendl (el dominio absoluto sobre la tierra) solo correspondían al

1.- Zaragoza, José Luis, Ruth Mad.s. El Desarrollo Agrarto de México y su Marco Juridlco, Centro

Nactonal de lnvestlg.dones Agrarias, México, 1980. p. 87.

2.- Z.ragoza . José Luis y otro. op. dt. p. 93.
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vse I~ oenommeba Tlatocalalli (3); Tlatoeaelllli (4) O TlatocaJli (5).

El rey ejercía sobre ellas dom inio perfecto, pues éstas oerras eran exduslvas del V para el rey, no

se daban en usufructo.

.•B) TECPANTlALU, TIerras en las que el rey ejerda sobre ellas dominIO Imperfecto en virtud

de que las cedla en usufructo stempre que el receptor fuera noble (tecpanpouhque) o gente del

palado que servlan en el mIsmo palado( tecpantlaca) .

Estas tierras eran usadas para sufragar gastos del gobierno, conservación V fundonamiento y

cuidado de los palacios; estas tierras eran trabajadas por los mace huales.

Los receptores de estas tierras las dejaban en herencia a sus sucesores. Si la familiase extingulao

el propietario Incuma en pena o dejaba el servido, la heredad volvía al rey , Quien disponla de ella a

voluntad.

Cl PIPILTZIN (PRINCIPALES). Estas tierras eran entregadas en usufructo a los Plpiltzin, con

la condld6n de Que ten lan Que trensmmnas a sus hijos con lo Que se tormanon verdaderos

mavoraZQOS.

Cuando el rey donaba alguna propiedad a un nob le en recompensa de servidos, no Imponla la

obligación de tra nsmitirla a sus descendientes, éste podla enajenarte o donaria V su dered10 de

propledad no encontraba otro Hmlte Que la prohlbldón de transmrtrrta a los plebeyos .

El destino de estas tterras era para el sostenlmtento de 105 propios P1piltzln, y eran trabajadas por

los macehualesy renteros.

nERRAS PÚBUCAS

A) nERRAS DE LOS GUERREROS ( TEcqUIUAC O TEULESl. El rey otorgaba el usufructo de

estas tierras a los guerreros como recompense por actos de valor en el campo de batZlllla. y por

otras dases de servidos notables prestados a la tribu. El usufructo se otoryaba una vez sin

mndidón y otras con la usual de transmibr1as a sus descendientes.

3.- Mendieta y Nunez, lucio, El Derecho PrecoIonlal, Ponrlla México, 1985, p. 116.

4.- CaStIllo, M. Vk:tor, Estructura Econ6mlca de la SocIedad MexICana, UNAM, México, 1984, p. 70.

5.- Chávez Padrón, Martha, El Dered10 Agrario en México, PorrUa, México , 1974, p. 70.
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El destino de estas tíerras era para el sosten imiento de los guerreros y eran trabajadas por los

macehuales, o mayeques que eran los habitantes del pueblo vencido.

B) TIERRAS DE LOS EMPLEADOS PÚIIUCOS (TECTECUTZÍN). Las usufructuaban durante el

tiempo Que duraban en su empleo. Cuando el usufnJctuario dejaba el cargo por cualquier causa, el

goce de las tierras asignadas pesaba a qu ien lo sustltula en el desempeño de sus funciones. Estas

tierras eran trabajadas por los macehuales y renteros.

El destino de estas tierras era para Que Jos empleados públk:os sostuvieran su cargo con ludmlento,

dignidad e Independenda.

e) TIEJUtAS DE LOS DIOSES (TEOTlALPAN). Los usufructuarios eran la d ase sacerdotal, y el

destino de estas ñerra s era el de sufragar los gastos del culto.

Estas tierra s eran trabajadas por los macehuales y arrendatarios.

D) TIERRAS DEL EJéRCITO (MILOlIMALUS). El destino de estas tierras era el de sufragar el

mantenimiento de los Integrantes del ejército y para sufragar los gastos de la guerra. Estas tierras

eran trabajadas por los macehuales y arrendatarios.

TIERRAS COMUNALES O DE LOS PUEBLOS

A) CALPUUALU ( TIERRAS DEL CALPULU). Los usufructuarios eran los calpulli O Chlnancalll

(banio de gente conocida y de linaje antlguo). Eran tierras coIectlvas divid idas en parcelas o

tIalmill is de usufructo Individual para cada miembro del calpu lll .

Estas tierras eran trabajadas por los Jefes de familia, y eran destinadas al sostenimiento de las

familias.

Los barríos eran Jos calpullls que eran de carácter famlllar y geográfico, y los yInculas de parentesco

eran la base para la coexistencia de esos grupos; estaban formados por personas del mismo linaje y

en ocasiones por artesanos dedlcados a un mismo oñoo.

Contorme a las costumbres mexlcas, era pennltldo, en casos de excepcén, Que un barriO diera en

arrendamiento partes de su tierra a otro.

Las parce las ( tlalmllils) no podían gravarse, ni enajenarse; cada parcela se dividía por cercas de

piedra o de magueyes, y eran transmitidas por herenda.

SI el poseedor morfa sin sucesión la parcela volvía • la corporació n, no se otorga ba a personas

ajenas al calpulli.
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No se pennltfa el acaparamiento de parcetas. No se daban en arrendamiento, y los poseedores

tenían la obligación de trabajar las nerras persornllmente.

El t ilular de una parcela no podía ser desposeldo de ella sino por causa justtfialda; estas podían

ser : si no la cuttlvaba durante dos anos consecutivos eran amonestados y requeridos para que la

cultivaran al año siguiente, y Si no lo hacia perdla sus tierras ,que revertían al celpulli.

se estimaban moUvos justificados para no cultivar las tierras, el ser menor de edad, huérfano,

enfermo o muy viejo .

B) ALTEPETlALU. El Titular de estas t ierras era el calpu lli , eran t ierras coIectlvas, cu ltivadas por

todos los Integrantes del calpulli, cuyos frutos se destlnaban a los gastos públla>s del barne y al

pago de los trtbutos.

Estas tierras no se cercaban y eran de goce general, las constttuian los bosques, tlerras, pastos y

aguas drwndantes de cada barrío, propiedad del calpulli .

nEItRAS DE CONQUISTA

A) nERRAS DEL SEÑORÍO (TLATOCAMILU). Estas tierras eran trabajadas por los

arrendatarIOs. Del producto del arrendamiento se comía y se gastaba en casa del seIIor. De estas

tierras no podla el seIIor disponer de ellas , por ser del seIIorfo. pero si las arrendaba a quien querla.

A estas tierras aaJdían a comer los pasajeros y los pobres, etc .

B) YAHUTLALU. Estas tierras estaban a disposldón del rey conquistador por efecto del derecho de

conquista.

El rey señalaba para sí, algunas tierras. Estas tierras eran trabaj adas por el común conquistado.

El nn del producto de estas tierras era dar trtbuto por~mlentode vasallaje.
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1.2.· É P O C A V IR R E I N A L

LA CONQUISTA.

Espana se encontraba en proceso de recuperadón después de ocho siglos de dominio árabe. En

esas drcunstancles los diferentes reinos, encabezados por Isabel V Fernando, Reyes de castilla y

Arag6n, lograron la reconquista de Espalla en 1492, mismo ano del descubrímento de América;

durante este proceso se concretaron las Capltuladones (convenios por los cuales quedaban

deIlnldos los derechos, obligaciones y pr1vilegios de los exped idonar1os sobre las tierras

descubiertas), con cada Señoria, denominados Fueros. alimentados por Jos ya existentes, Fuero

Viejo y Fuero Juzgo, a los que se integró el Fuero Real. Como elemento fundamental de estos

Fueros encontramos la prop iedad de las tierras, respetando tanto el Sistema feudal como la

propiedad de los vasallos, mediante estos pactos los feuda les y los pobladores se comprometían a

contribuir pecunlartamente y apoyar de manera persooel la reconquista de Espal\a, mientras tanto

en México Prehlspanlco, el régimen de propiedad Y tenencia de la tIenra era comunal, la conquista

no ellmln6 este Sistema, sino que la COrona Espal\ola lo sostuvo para proteger a las comunldades

Indígenas como una forma de preservar su organlzacl6n . Al convertirse La COrona Espanola en

propleu.r1a de las uerras descubiertas y conquistadas, se lnido la elaboración de las leyes de Indias,

pues era necesario para la Corona Espanola sustentar la conqu ista en argumentos y bases jurfdicas

sólidas , por lo que, por conducto de Olr1os V, proclamó su dominio sobre la Nueva Espana,

me<llante la Ley del 14 de seenembre de 1519, denominada: • Que las Indias oeooente ies estén

Siempr e unidas a la Corona de CasUlla Y no se pueden enajenar ", dicha ley sostenía : "Que por

donación de la santa Sede Apost6Iica y otros justos y Ie;¡ftImos títu los, somos 5eI\or de las Indias

OCCIdentales" , de lo que se desprende que la corona fundamentó la propiedad sobre las tlenras

descubiertas en las Bulas Papales y otros t ítulos que consideró l~íUmos. (6)

BULAS PAPALES

Con rnoUvo de las dlSPtJlBs terT1tor1ales entre Espana y Portuga l, el Papa Alejandro VI , actuando

como j uez arbitral , emitió las Bulas Inter,~, del 3 de meyo de 14l13, la Noverunt

Unlvenl " la "odie S1quldem, emba del 14 de meyo siguiente.

El valor de estas dIsposIdones papales se fundamenta en las sigu ientes CDrlSIder.odone7)

6.· FAblla , Hanuel , Onco Siglos de legislación Agrarta, 1493-1940, SRA-CEHAM, México, 1981. p.S

7.· Chávez Padrón, Hartha, op. , cit. , p. In.
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Al.- LAS BUlAS ALEJANDRINAS.

UlS Bulas Alejandr1nas ( especies de tltulos otorgados sobre las tterras de nueva Espalla l, fueron

cinco las expedidas, siendo tres las más Importantes, V Que han quedado señatedas lineas arrtba,

Siendo la Inter caetera la más Importante, toda vez que en ella se expnesa la donaCl6n que

Alejandro VI hizo en favor de los Reyes católicos de las tierras de la Nueva Espana, pretendiendo

Justificarse así la conqu ista ; esta donadón, Ilegal de pleno derecho tuvo como punto de apoyo

[ urídkn las Decretales del oerecne Medieval, que sólo tenlan apllcad6n en lo conducente con

respecto a las Islas, pero no a la tierra firme , como era et caso de la Nueva Espana, y únicamente

en cuanto al pago del tri buto a la santa sede, mas no al apoderamiento de los bienes Inmuebles de

los nat urales.

Martl1a Chávez Padrón, Indica que la doneoén de la santa Sede apostól ica, tuvo como origen la

disputa entre Espana y Portugal , con motivo del descubrimiento del nuevo mundo. El señelamlento

de las tierras que conforme a dicha bula correspondieron a los Reyes de Espalla , fue conslderado

por estos como una donación de la santa Sede, no a la nación Espanola, sino a las personas de los

reyes, por tal razón se les tuvo corno propIetar1Os personales de todas las tierras yaguas que en

Amér1c:a les correspondlan, por lo que los reyes, no podlan dejar que se creara en América

prop iedad particular alguna y solo concedieron permisos precsnos y revocables de ocupad6n y

paseslón que llevaban un nombre de gracla, puesto que se llamaban "menoedes " a los repartos de

tierras que se hlderon cuando se logró la conquista de M61co, para asegurar la subsistencia de los

conquistadores, j unto con ese reparto, estaba una cantldad sutldente de Indlgonas, para que dichas

tierras tueran explotadas. Las menoedes fueron el punto de partida del slstema de propiedad

pnveda, pero que estaban siempre sujetas a lo que la jurísprudencía del tíernpo llamo "el derecho

de reversión" , es deci r, que lOS pobladores de América, amparados por las mercedes reales,

eran dueños de tlerras yaguas poseídas y disfrutadas por ellos y sus sucesores, hasta que los

Reyes de Espalla hicieran uso de su derecho de reversión, en donde las tierras yaguas de los

partlaJlares volv lan al patr1monio de los Reyes de Espolia.

OTROS JUSTOS Y LEGrnMOS rtTuLOS

De la Ley de 1519 de canos V se desprende la existencia de otros argumentos para Justlficar los

derechos de propiedad de la corona españota sobre Amél1ca, esta ley se conoce con el nombre de

<:edul. Rul e1e1 14 de aeptlembre de 15111.
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BOTÍN DE GUERRA.

Este derecho consistía en la apropiad6n de los bienes de los indios o bárbaros. Que perseveraban

en su • mall da " V buscaban la ... permción " de los españoles, sus nuevos amos, corno

huésped es, y ento nces debían ser tratados como enemlgos y cargar sobre ellos todo el peso de la

guerra, cespojeríos y reducirlos a cautiverio, destruir a sus antiguos señores y establecer otros

nuevos, según la calidad del asunto y de las mjunes,

EVANGELIZA06N.

Por encargo espedñco del Papa Y como rondiclón de este para otorgar el dominio de la Nueva

Espana, asl romo por ser obllgadón de lodo cristiano, regla el deber de trabajar por la agropadón

de la fe cat6HC8, en especial entre quienes mantenfan un alto nivel de ignoranda, como era el caso

de los aborigenes. Por tanto, Quien se opusiere o Imptdlese estas acciones de evangelización

mediante el uso de la fuerza cometla una Inj uria y debla ser considerado enemigo de guerra, luego

podla dedarársele la guerra Justa y en conseceenoa sus blenes podlan recibir el trato de botf n de

guerra.

DEFENSA DE LOS INOCENTfS.

COnsistla en la obligación de todo ser humano en lo general y ertstJano en lo partiaJlar , de defender

la vida humana de toda afrenta y mas de la muerte Inj usta, califteación que se le dio a las

guerras floridas por el S21Oifldo humano a que eran sometidos los pueblos de la triple alianza.

VOLUNTAD.

Conslstla en la libre elea:lón Que hadan los Indlgenos al aceptar el reinado de la COrona Espallola,

ron el sometim iento o su dominio, Que ello Implicaba .

AMISTAD Y AUANZA.

COmo práctica aceptada por los Fueros en Espana , se permitla la osocladón de los oborfqenes ron los

españoles para combatir en una fonna justa a sus enemigos, repartiéndose el botfn y 105 tMenes de

resarcimiento, corno sucedió con los ttaxc:altecas.

INCAPAODAD.

Hubo Quienes calificaron a los Indlgenas de bárbaros, poco menos Que humanos y los conSIderaban

como seres sin capadded de adminlstrnrse, ni dYlI , ni humanamente, en consecueoda alguien debla

ocuparse de t utel ar a dichos Indígenas Junto ron cualquier derecho Que les pud iere corresponder,
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entre los que se encontra ban la posesión V usufructo de las tierras. Por este trabajo se pcxlía exigir

una ret ribUCión especifica reflejada en la apropiación de detennlnadas extensiones temtoriales.

TÍTULOS lLEGrnM05.

"SOn tltulos Ilegítimos considerar que tanto el Rey de Espalla como el ""pa fueran las autoridades

supremas del orbe, Que el prImero tuviere derecho sobre las tierras por eJ simple hecho del

descubnrníento, que el segundo tuviere jurisdicción sobre los Infieles, y que el rechazo de la fe

cri st iana fuere motivo de guerra V despojo de bienes ' .

Francisco de Vitor1a, además decía .. Que la Infidelidad no era impedimento para ser verdadero

propietario, que el hereje podía licitamente vivir de sus bienes y disponer de ellos ya que ni el pecado

de InfldeUdad ni otros pecados mortales Impedían que los bárbaros fueran verdaderos duellos tanto

pública como privadamente, no pudiendo los cristianos ocuparles sus bienes por este titulo". (8)

Si se afirmaba Que los Indios no podían considerarse duenos en razón de ser, idiotas o amentes,

Vitoria redargula que "La demencia no Impedla a los bárbaros ser oueñcs de sus tierras, V que no

eren amentes. sino que tenlan a su modo uso de razón, pues reconocía que los indios tenian derto

orden de cosas, tenlan dudades debidamente regidas , matrl mon los reglamentados, magistrados,

señores , leves, artesanos, mercados, V que antes de la lIe<}Oda de los espalloles, los Indios erlIl1

verdaderos duetlos tan to pública como pri vadamente, por lo que no era licJto despojar de sus cosas a

esos Indios, pues al hacerlo cometían hurto o rapllla . ( 9)

OTROS ARGUMENTOS.

Entre otros argumentos Justificantes que han elaborado diversos autores se pueden mencionar:

DERECHO DE PRIMEROS OCUPANTES. Este derecho sólo pcxlra hacerse valer sobre tlerns

despobladas de la Nueva Espafta, sin embargo, los espaftoles en Amét1ca no se limitaban a

aduel\arse de tierras deshabitadas, por lo que sólo les bastaba invocar el ti tu lo de pri""""

ocupadón del derecho romano.

8. - Delgado Mova, Rubén, Derecho a la Propiedad Rural V Urbana , editorial PAC, p. 97.

9.- Ibldem, p. 97.
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DERECHO DE PRIMEROS OCUPANTES. Este derecho SÓlo podia hacerse valer sobre tierras

despobladas de la Nueva fspana, sin embargo, los espa ñoles en América no se limitaban a

lIIdueftarse de tierras deshabitadas, por lo que sólo les bastaba Invocar ef titulo de primera

ocupación del derecho romano.

EL DERECHO DE POSESIÓN Y DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA.

El que ejerce sobre una cosa un poder de hecho, como propietario, de manera padnca, connnua y

pública, es poseedor y Que al cabo de determinado tiempo la cosa prescribe positivamente a 5U

favor.

LA COLONIZACIÓN .

Podrla pensarse en la figura Jurídica de la ccionueoén como fundamento de la propiedad, ya que la

Ieglsladón indiana y la cooquísta misma se hizo ron las nnalldades de padflcadón y poblacl6n,

argumentos a los que Inclusive las bulas alejandrinaS se refirieron.

Finalmente, y en cuanto al reparto de tierras de la Nueva Espai\a, estas hNIeron como

fundamento la cedula del 13 de Julio de 1573, misma que ordenaba que ningún descubrimiento se

hiciese a costa de los reyes, y en la Cédula de 1524 se autorizaban las gratlncadones por gastos y .

trabajos en el descubrimiento a quienes lo hubiesen efectuado, estos repartos de tierras además

estaban autorizados por las leyes de partida, Y ronSlStÍa en repartir entre capitanes y soldados las

mendonadas tierras, en proporción a su categoría y a lo que cada quien hubiese aportado, esta

sltuacl6n se dio debido a que el relno esoeñoí no contaba con fondos ñnanderos ni con un eJérctto

reoular.

Tan pronto como se logró la conquista de México, para asegurar la subslstenda de los

conquistadores se les asignaron tierras y número sutk:iente de Indígenas con el objeto

aparentemente de que los Instruyesen en la religión católica, pero en realidad era para que fuen,"

ayudados por los conquistados en la expl0llld6n de los campos que les hubiesen tocado en suerte .

Asf los primeros actos de apropiación privacla de la tierTll fueron los repartos que de ella se

hicieron entre los conquistadores , repartos que los reyes ceonrmeron yaun hicieron directamente, y

que se llamaron las mercedes o mercedades, porque para ser válidos los repartos de tierras era

necesario que fueran confirma dos por esa dísposlcíón real.
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Las condiciones de esclavitud a que fue reducida la población rural romo resultado de la conquista y

tresci entos años de coIonlZad ón, trad ucidos en continuos despojos y en concentnldón de grandes

superficies, aUmentaron la sed de Justicia en las famil ias campes inas, que reclamaban la devolución

de las tlenras que habfan pertenecido a los pueblos Indlgenas , de ahl la gran partldpadón que los

campesinos, Indios y mestizos, tuvieron durante la lucha por la independencia, Inidada la

madrugada del 16 de septiembre de 1810.

El anhelo de Ubertad fue escuchado por Don Miguel Hidalgo y Costilla, qu ien declara en Guadalaja ra

la abolld6n de la esclaYitud el 29 de noviembre de 1810. El reclamo de justicia, cifrado en la

reiYlndicad6n de las tierra s, fue recogido en el Decreto promulqado por Miguel Hidalgo el 5 de

dldembn! de 1810 (10).

La deYolud6n de las tiemls a los pueblos Indlgenas , se entendiÓ romo la más importan te de las

aedones a reaUzar por los caUdUIos Insurgentes, particulanmente por José María MoreIos y Pavón

que se propuso reparti r los grandes latifundios entre los millares de campesinos que trabajaban en

cond iclones de esdavltud y peonaje, girando InstnJcdones para que se procediera a hacer la

entrega de las tiernos a los pueblos a los que les perteneclan, ejemplo de esta dedsión es el Bando

del 17 de noviembre de 1810 mediante el que Informa de la abol ición de la esdavltud y substituye

las dasíficadones de castas, Indios y mulatos por el concepto de americanos (11) •

En tanto se luchaba por la I ndependenda de Méx ico, el 9 de noviembre de 1812 las Cortes

Generales y Extraordinarias de Espa~, expiden un decreto para promover el fome nto de la

agrteultura, la Industr1a y la pobladón en las proylndas americanas dependientes de España,

estableciendo la abolid6n de los repartimientos de Ind ios, Y todo servicio personal prestado por

estos a los particulares, también ordeno repartir tierras a los Indios tomándolas de las Inmed"'tas a

los pueblos que no pertenecieran a particulares o comunidades. El 4 de enero de 1813, se emitió

otro Decreto con Igual propósito, pero además dlsponla la reducdón a propiedad particular de los

terrenos baldíos o realengos y comunales en beneficlo de los vecinos de los pueblos Y de los

com uneros, con excepción de los ejldos (12).

10. - F¡\bjla , Manuel, op. di. p. 56.
11, - F¡\blla , Manuel, op . dt. p. 55.
12. - F¡\blla, Manuel, op. cito pp. 64 a 66 .
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CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN.

fue en Querétaro. donde los simpatizantes de las Ideas autonomistas como Don Miguel

OOmlnguez , Dona Josefa Ortlz, IgnacJo Allende, Juan Aldama, José María Sáncl>ez y Miguel

HIda~o, hadan planes para Iniciar una fnsurrecd6n en dK:lembre, sin embargo, tuvieron que

adelantarla, pues alguie n habla denunciado la conspiración. la resouesta fue Inmediata. Con la

gente del pueblo, Hidalgo fonn6 un Ejército Insurgente, con el que fueron avanzando y tomando

los lugares a su paso, en algunas ocasiones sumándose victorias, pero en otras ias derrotas, tan

fatales a>mo las sufridas por Allende, Hidalgo, Aldama y Jlménez, Quienes fueron fusilados y sus

cabezas fueron colgadas en las esquinas de la Alhóndiga de Granadltas, como una advertencia a

quien sJgulera con las Ideas de Independencia .

Después de la muerte de Hidalgo, Morelos, quien habla Iog~ escapar de félix María calleja,

quien lo tuvo sitiado en Cuautla por dos meses, logró rehacer sus fuerzas y emprendió una nueva

ofensiva. Muchos letr8dos perseguidos se refugiaron en sus filas contribuyendo a la causa con sus

Ideas. Pero Morelos, condente de la necesidad de organ izar polfttcamente al pals, convocó a un

Congreso buscando en ello el establecimiento de un goblerno fuerte y durable. El Congreso se

Inauguró el 4 de septiembre de 1813, en él Morelos presentó sus Sentimientos a la Nación,

slntesis de su Idearlo polftico: Que la América es libre e Independiente de Espolia y toda otra

nadón; que la soberanla dimanaba Inmediatamente del pueblo depositada en sus

represeotantes: Que los Poderes Leglslaltvo, EjeaJtivo y Judicial estarán divididos en cuerpos

para ejercerlos; que las Leyes generales comprendan a todos, sin excepoén de cuerpos

prlvilegiados; que la esclavitud se proscr1ba para siempre y lo mismo la dlStindón de castas. (13)

El 6 de novtembre de 1813, el Congreso publicó la dedaración de Independenda y designó para

desempeñar el cargo de ejecutivo a Morelos.

Después de Inaugurado el Congreso, MoreIos preparaba nuevas estrategias militares, para el fin

de conaetBr la Independenda en la Nueva Espaf\a, por lo que, con su ejército, Iba conquistando

los lugares a su paso; sin embargo, sufrlendo también derrotas a manos de los realistas , como la

sufrida en la Garlta del lapote, y en Puruarán. El congreso, también se vio obl igado recorrer

distintos lugares, como Uruapan, donde tuvieron la deds~ de discutir una constitudón

proVIsional; y más tarde, marcharon hada A)uchltán, TIacotepec, T1rlpitlo, Y nnalmentl! llegar y

establecerse con alguna segurldad en Apatzlngán. AIIf dio termino a la conStitución prometida,

siendo sancionada el 22 de octubre de 1814 . Esta Constitución estaba dividida en dos partes :

Pr1nc1p\os o Elementos Constitudonales, y forma de gobierno.

13.- Vázquez, Zoralda JosefIna, y Teresa Silva Tena, Historla de México, Evolución y Modernidad

del Pueblo Mexicano, Edltorlal Trlllas. Segunda edldón, pp. 64 a 73, MéxICO 1998 .
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Contenía la primera. en seis capítulos, una serie de pnndpios generales sobre la reUg'ón, &a

soberanla, los derechos de 'os ciudadanos, la ley y su observancia, la tguaJdad, seguridad,

propiedad, libertad dé los dudadanos y las obligadones de éstos.

La segunda part e, subdividida en mayor número de capítulos. estableda la fOfTM de gobierno , la

ma nera de orga nizar éste, y las atribuciones constitucionales de cada uno de k>s poderes que lo

ejerce rlan . (14 ).

Sin embargo, con todos los esfuerzos para la expedtdón de una constttudón, en la que se

proclamarla la separación de México de Espa~a, no se logró.

En 1821 Vicente Guerrero y Agustín de !turbide, pactan en Acatempan el fin de la Guerra de

Independencia, y el 24 de febrero de 1821 promulgan el Plan de Iguala, en el que se declara la

absoluta separad ón de México de la Corona Española, estllbleciendo un gobierno monárquico.

Este Pian, preg onaba entre sus puntos, el respeto a la propiedad de los espal\oles y del clero.

El 27 de septiembre de 1821, entra a la Ciudad de México el Ejército Trigarante y el día siguiente

se expide el Acta de Independenda del Imperio Mexicano.

Para regir a la nueva nación independ iente, se integra una Juom Provisional Gubernativa, la Que

desaparece el 24 de febrero de 1822 al quedar Instalado el Congreso.

CONSTJTUCóN DE 18 24.

El Plan de Iguala y los Tratados de Cóndoba concertaron en MéxICO el establecim iento de una

monarquía constitucional moderada; y k>s tratados dispusieron Que mientras no se reunieran las

Cortes , el poder público se depos itarla en una Junta Provisiona l GubematlV1l, misma que

desaparece el 24 de febrero de 1822 al quedar Insta lado el Congreso.

El 19 de mayo de 1822, Agustln de lturblde se prndama Emperlldor, y éste por los con",ctos con

el Congreso Constituyente, lo disuelve el 31 de octubre de 1822, en su lugar fundonó la Junta

Nacional Instituyente. En 1823, l turblde abdicó a la Corona.

En su segunda etapa, el Congreso decretó la nulldBd de la eJecd6n imperial, n~ validez a la

abdicación hecha por !turblde a la Corona, declaró Inexistentes el Plan de Iguala y los Trotados de

Córdoba, adoptó la fonna de gobierno republicana y designó un Supremo Poder Ejecutivo

formado por tres personas.

14.-Méxlco a través de los SIglos' ~ Guerra de Independenda', Tomo IX, pp. 134-179 . Obra

publicada bajo la dlreccl6n del General O: Vicente Rlva Palado. Editorial Cumbre, SA MéxICO,

D.F., 1984.
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El 17 de Junio de 1823 , el Congreso expidió las bases para la elección de un nuevo constituyente

que quedó Int"9rado el 15 de nov iembre de 1823 .

Ramos Arlzpe y su grupo, presentaron a la Asamblea un Proyecto de Acta COnstituciOoal Que fue

discutido del 13 de diciembre al 31 de enero de 1824 en que fue aprobado el ~tulo de Acta

Conslltudonal de la Nación Mexicana .

El primero de abril de 1824, el Congreso, d iscutió el proyecto de Const iludón y lo aprobó el 3 de

octubre de 1824, y se publiCÓ el 5 de octubre del mismo allo con el nombre de Constitución

Federal de los Estados Unidos Mexicanos . Da vida al federa lismo ( reun ión de estados libres y

autónomos), consagm el principio de que la soberanía reside esencialmente en la NacI6n;

establece la división de poderes; marca el ~mblto de la autoridad federal y la de los estados;

establece que el Poder legislatiVo resida en una Cámara de Diputados y 5ena<Iores; el Poder

Judicial a una Corte Sup rema de Justidll i salvaguarda los derechos del hombre; consigna la

libertad de escr1blr, Imprimir y pub licar Ideas políticas; declara que la rel igión es la católica . ( 15)

El 19 de octubre de 1824, se designa corno Primer Presidente Constitucional de la República a

Don Guadalupe Vk:tDna ( su verdadero nombre es MANUEL FÉux FERNÁNDE2) y corno

Vla!preSldente a Nicolás Bravo .

EL PLAN DE AYUnA.

En febrero de 1854, Juan Á1varez , T~s Moreno e Ignacio Comonfort, redactaron un proyecto

de proclama desconodendo el gobierno de L6pez de 5anta Anna y sus afanes poi" imp lanta r una

monarqure.
El Plan que proclamado el 1° de marzo de 1854 en la pobladón de AyutIa , estableció, entre,

otras acdones, el desconocimiento del Presidente santa AMa y de los funcionarios que habían

tmldonado la confianza del pueb lo o que se opusieran al plan; des ignando un Presidente

Interino.

El 11 de marzo de 1854, Comonlort, Inició el mov imiento armado y modifICÓ el Plan de Ayutla,

limitando las la<:ultades del Presidente tntenno , fortaledendo las Inst ltudones Ubemles.

Para allegarse de fondos y conbrarrestar la lucha, L6pez de 5anta Anna, vendió a los Estados

Unidos, en siete millones de pesos, una frztcdón del tenitorio nacional denomi nado La MesUla; la

guerra se extendió poi" el pals, lo que hizo huir a santa Anna al exbranJero .

15.- Enddopedla de MéxIco, Torno m, pp.1743 a 1746. Compan ía editorial de Enddopedias de
M~xlco, S.A. de C.V., México 1987. Otrt!áDr: José RogEIio Á1varez.
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1 .4.- REFORMA.

LA LEY JUÁREZ. - Con la salide de santa Anna V el biunfo del movimiento revoludonario, la

Junta de Representantes del Plan de Ayutla, e! 4 de octubre de 1855 designó al General Juan

Álvarez. Presidente Interino de la República, Quien a su vez nombró a 8eflito Juárez, Melchor

Ocampo, Guillermo Prieto e Ignacio Comonfort, Ministros de Justicia y Negocios Edeslástlcos, de

Reladones , de Hadenda y de Guerra .

El 23 de noviembre de 1855, se expide la Ley de Adm inistradón de Justicia y Orgánia de los

Tribunales de la Federadón, c:onodda como la Ley JL0rez, antecedente Importzmte de las leyes de

Refonna..... respuesta del dero Y de los militares a la emlsl6n de la Ley Juárez fue violenta,

surgiendo revueltas, obligando al Presidente Árvarez a renunciar, dejando en su lugar como

Presidente Substituto a Ignacio Comonfort, quien designó a Juárez Gobernador Intertno de! Estado

de Oaxaca .

Esta ley en su articulo 42 suprtmia los Trtbunales Espedales( de comeroo, hadenda, etc.),

exceptuando a los Trtbunales Edesiástlcos y Militares, pero subsisbendo temporalmente, los

prtmeros eran para los delitos comunes de Individuos del Fuero Eclesiástico. Los negodos dvlles

pasaban a la competenda de los Trtbunales Comunes. Respecto de los Militares, se estableció algo

muy análogo, se extrajo de la competencia de los Trtbunales del Fuero de Guerra e! conocimiento de

los negocios dvlles, y se mantuvo pare los casos militares o mixtos. (16)

Durante los trabajos del Congreso de la Unión convocados para la e1aboracl6n de una nueva

Constttuclón, el Diputado José Marfa casbllo Velazco, en un discurso pronunciado el 16 de Junio de

1856, retrata el sufrimiento de los campesinos y la necesidad de reivindicar a los hombres del

campo a través del reparto de la tierra (17), y en el mismo sentido lo hIZo el Diputado Pondano

Aniaga al cuestionar severamente el sistema de la tenencia de la tierra en nuestro país, y del

mismo modo lo hizo FI1Indsco Zarco, al expresar que el problema de la tierra es un genemdor de

descontento social y de levantamientos.

El damor de los Indfgenas por superar el estado de desamparo en que se encontraban frente a los

terratententes, que avanzaban en su ambtd6n de concentrar cada vez mayores superfldes,

recurriendo al despojo de las tierras de los pueblos para conseguir su fin, requirió siempre de

mayores esfuerzosy acciones por parte del gobierno para fren ar esa situadón de descontento.

16 .- Sierra, Justo, Juárez: Su Obra y su Tiempo, Editorial Porrúa, S.A., MéxicO, 1971, pp. 74 Y 75 .

17.- Li>pez Gallo, Manuel, Economla Polftlca en la Historia de MéxicO, Edldones • El caballito ',
Méxlco, D.F., 1982, p. 8Z.
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LEY LERDO.- En las condiciones de descontento que vivla el país. el 25 de junio de 1856.

siendo Presidente de la República Ignacio Comonfort. se expidió la Ley de Desamortización de

Bienes de Manos Muertas (18). conocida como Ley Lerdo. (Esta ley, esta vigente hasta la fecha. de

acuerdo a lo que dispone el articulo 27 Constitucional en su fracd6n VIII) . De su texto. destae1ln los

siguientes ertícutos :

ART. 1°._ Todas las ñocas rústicas y urbanas que hoy tienen o administran CXJmo propietarios &as

corporaciones civiles O edesiásticas de la República . se adjudiCarán en propiedad a los que las

tienen arrendadas. por el va lor correspondiente a la renta que en la aetuaUdad pagan, calaJlada

como rédito al 6% anual.

ART. 2°.- La misma adjudlcacJ6n se hará a los que hoy tienen a censo enfitéutico nncas rústicas

o urbanas de corporad6n, capitalizando al 6% el canon que pagan, pera detennlnar su valor.

ART. ]0.- Bajo el nombre de corporaciones se compr-enden todas las comunidades reftglosas de

emees sexos,cofracUas y an:hk:ofra<S+as, COI'lQregactones, hermandades, parrooules, ayunmrrdentDs,

colegios y en general todo establecimiento o tundadón que tenga el carácter de duración perpetua

o Indefinida.

ART. 4·... Las fincas urbanas arrendadas directamente por las corpomdones a varios InqulUnos

se adjudiCarán. capitalizando la suma de arrendamientos. á aquel de los actuales inquilinos que

P89ue mayor renta. y en caso de Igualdad. el más antiguo. Respecto de las rústiCas que se hallen

en el mismo caso. se adjudicará a cada arrendatal10 la parte que tenga arrendada.

ART. 5°.- Tanto las urbanas ,como las rústicas que no estén arrendadas a la techa de la

publicación de esta ley. se adjudiCarán al mejor postor. en almoneda que se celebrará ante la

primera autoridad polllicll del partido.

ART. 25.- Desde ahora en adelante. ninguna corporaoón civil o ecieslástica, cualquiera que sea su

carácter. denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar

por s! bienes .

ART. 27.- Todas las enajenaciones que por adjudiCadón o remate se verifique por virtud de esta

ley, deberán constar por escrttura públiCa. sin que contra~ Y con el objeto de Invalidarlas en

fraude de la ley, puedan admitirse en ningún tiempo cualesquief"a contra-documento. ya se les dé

la fonna de Instrumentos prtvados o públiCOs. y a los que pretendlenen hacer valer tales contra 

documentos, as! como a todos los que los hayan suscrito. se les perseguinl aimlnalmente como

falsarios.

18.- F6bila • Manuel. op. cit.. pp. 91 a 95.
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ART.Z9." LaS escrituras de adjudicación o remate se otorgarán a los compradores por los

representantes de las corporaciones que enajenen,.••... o • •

ART. 30.- Todos los j utoos Que ocurran sobre puntos relativos a la ejecución de esta ley,

.. ..... se sustanciarán verbalmente ante los jueces de pri mera Instanda, .. .. .. ..

El 30 de julio de 1856, se expidió el Reglamento de la Ley de Desamortizadón de BIenes de Manos

Muertas, y en su artículo 11 se Incluye dentro de las corporaciones Que ennsta el Articulo 3° de la

Ley, a las romunldades y parci alidades Indlgenos.

Martha Chávez Padr6n, a lo entertor, man tftesta que provocó gra'.les consecuen cias, .. haciendo Que

estas Insbtuclones perdieran su personalidad, sus derechos y en ronsecuencla sus t ierra s" (19) .

CONSTTlUCI6N DI! 1857.- Al promulgarse la Consbtuel6n del 5 de febrero de 1857, se omltló

Inrorporar a su rontenldo algún precepto Que estobledero el reparto de la tierra, anhelado por los

ograristas. Los Congresistas consideraron Que las dlsposlclones de la Ley de Desamortización de

Bienes de Monos MuertoS, eran suficientes para resolver la OJesbón de la distribUCión de la tie rra,

por ello se retteró en el texto del articulo 27 la Incapacida d legal de las a><poradones, ovues o

eclesiástICas, plInJ adquirir o administrar bienes ralees, por lo que a decir de Martha Olávez Padrón,

los pueblos dejaban de ser due1los, defi nltlvamente, de sus tierras.

La Ley de Desamortización de BIenes de Manos Muerta s no logro el objetivo deseado, y si en

cambio, afecto la propiedad y la posesión de las antiguos romunidades Indlgenas, ya Que por su

apllcadón la propiedad romunal se reducirla a propiedad Individual, y por tanto estarla sujeta al

romerclo, propiciando el despojo de las tlerTas en benefido de acaparadores, conv irtiendo o los

antiguos dueños, por su Ignorando y neces idad, en peones de las nuevos hlIdendos particulares. Es

derto también, que la Ley Lerdo contribuyó O rescatar los bienes de manos muertas, también lo es

Que pennlt16 Que estos bienes se traslada"'n a terratenientes poseedores de grandes capita les.

Quienes los adQulrian en subasta pública. convirtiéndose en los nuevos latifundistas.

19.- CMvez Padrón , Martha, op. dt., P. 225.
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El clero Y la clase terrateniente combatieron tanto la ley Lerdo como ~ Constitución de 1857, por lo

que tos liberales realizaron su mayor esfuerzopor que didlas nonnas se cumplieran, conodéndose a

esta época como la Reforma, caracterizada por un conjunto de leyes y decretos dirigidos a

establecer las bases de la nadonalldad y un sistema republicano.

En diciembre de 1857, Comanfort, se adheria al Plan Zuloaga o Plan de TaOJbaya que declaraba

derogada la Consbtucl6n de lB57, depositando el Poder Ejecutivo en el propio Connonfort. En enero

siguiente, Benito luárez, Presidente de la Suprema Corte de Jusbaa de la Nación, S<JbslítUye como

Presidente Interino de la República a Comonfort.

Al estallar la Guerra de Tres Mos, Juárez abandona la capital y reasume el gobierno de la

República desde GuadalaJara, convocando la reinstalación de los tres poderes en 185B, y

desconodendo el GobIerno Conv endonal que se habia formado en la Oudad de México, encabezado

por Félix Maria Zuloaga; poster1onnente se lrasIada a Verocruz para instalar al GobIerno de México,

además de sortear desde ah) el apoyo de Espalla a Zuloaga.

NACONALIZACÓN DE LOS BIENES DEL CLERO.- Desde Veraauz, se expidieron diversas

leyes y decretos para consolidar la Reforma, un ejemplo Jo es la ley de NadOnallzad6n de Bienes

Edeslásbcos ( 20), expedida por el Presidente Benito Juárez el 12 de JuliO de 1859, que ordenóque

todos Jos bienes del clero entrarian al dominiO de la nación , <ledara nula y sin ningún valor toda

enajenación que se realice de dichos bienes; estableoe la independencia entre Jos negociOS del

estlldo y Jos edeslásbcos y establece la libertad de cultos.

El 13 de Julio de 1859 se expide el Reglamento de la ley de NacJonaJlzadón de Bienes Eclesiásticos,

para establecer el procedimiento y las autoridades que Intervendrfan en la admlnlstracl6n de Jos

b'enes nadonaUzados.

Otras leyes de la Reforma se orientaron a regular la Intervención de la autoridad cMI en actos que

antes eran realizados por las autor1dades edesIásbcas, como la celebración del matrimonio, el

registro del estado ovil de las personas, el runclonamlento de Jos cementmos; sobre Jos dias

festivos otidales, la libertad de OJitos y abolición de fueros edesIásbcos.

20 .- Fáblla, Manuel , op . ot., pp . 104 a 107.
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Durante el Gobierno de 8enrro Juá rez, se dio gran Impulso a las actividades productivas de grandes

superftdes que permanedan sin explotación, dando Impulso a la coIonizadón del territorio nadoMI,

promulgándose la ley de Colonlzadón del 13 de marzo de 1861 (21) , con la que se buscó

Intensificar las actlvidades agropecuarias y promover el desarrollo del país, en dichos

ordenamientos se otorgaban tadlidades y apoyos a las compañías colonizadoras.

INTERVENOÓN FRANCESA.- Antes de que culminara el Intetinato, Benito Juárez fue electo

Presidente Constitudonal de la República para el período que Inldó el 15 de junio de 1862 Y que

debería terminar en 1865 , el cual fue interrumpido por la Intervendón francesa y la Instalación del

Imperio de Maxlmlllano. Sin embargo en esta época luárez estimó Importante promover el

aprovechamiento de los terrenos baldlos, por lo que el 20 de julio de 1963, se emitió la ley sobre

Ocupación y enajenación de Terrenos Baldíos, que concedla a los habitantes de la Repúbl ica, con

excepción de los extranjeros, la taaJltad de denunciar hasta 2,500 hectáreas de terrenos baldíos y

adquirirl os med iante rompr>l .

A la llegada de Maxlmlllano a México, el cual trala la consigna de anular las leyes expedidas por

luárez, sin embargo, una vez en el trono, Maxlmlllano pretende conciliar los preceptos de las Leyes

de Re/arma con las aspiracJones y reclamos de los conservadores.

Durante el Imperio de MaXimlllano en México , y enfrentado con el Gobierno Republicano de luare>,

se pretendió atender las numerosas demandas de los Indígenas, expidiéndose entre otras, la Ley

sobre Terrenos de Comun idad y de Repartimiento del 26 de junio de 1966, por medio de la cual se

pretendió ceder en propiedad de manera Individual a los naturales y vednos de los pueblos, las

tierras de comunidad y repartimiento, mediante su frztedonamiento, además en esta tey se dispuso

que los títulos expedidos por la desamortizadón de bienes de manos muertas, se recogerlan y se

expedlrlan otros, reivindicando los derechos de los afecta dos por la Ley Lerdo; Y la Ley Agraria

del Imperio, que concede Fundo Legal y Ejido a los pueblos que carezcan de él, del 16 de

septiembre de 1866, por la que se pretendió conceder terrenos para la constltudón del tundo legal

en los pueblos de mas de 400 habitantes y dotar de ejido a los que excedieran de 2,000 pobladores.

En 1867, en Queretaro, es fusUado Maxlmlliano, tennlnando asf la Intervendón francesa en México,

restaurando la República .

21. - Fablla, Manuel, op. Ot. PP. 204 A 216 .
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B 20 de agosto de 1867. Juárez expide fa Ley Que prescr1be reglas para la revalidación de las

actuaciones y sentencias de los tr1bunales del gobierno usurpador, declarando nulos algunos

Instrumentos públicos y privados expedidos durante la Intervend6n francesa .

1.5.- PORFIRIATO.

Al asum ir Porfirio Diaz la presidenoe de la República, se apoyó en la COnstitución de 1857 Y en las

Leyes de Reforma. Su programa de desarrollo agrícola lo basóen las Leyes de ColonlzadÓn y de

Ocupaclén y Enajenacl6n de Terrenos Baldíos, expedidas por Juárez y de Lerdo de Tejada.

El Presidente Porfirio Díal, el 26 de marzo de 1894, promulga la Ley sobre OCUpaCiÓn y

Enajenadón de Terrenos Baldíos, estableciendo que extranjeros y naCionales , ten ían derecho para

denunciar terrenos baldíos, demasIas y excedendas en walquier parte del territorio y sin limitación

de extensión, conteniendo disposiciones para proteger contra futuras revisiones, los tftulos

expedidos. (22)

El 30 de dICiembre de 1902, el propio Porfirio, expidiÓ un Decreto derogando las disposiciones de la

Ley sobre OCu~n y EnajenadÓn de Terrenos Baldlos, para que en el futuro quedaran sin efecto

las autol1zadones oonced ldas a las oompaftlas desllndadoras, dejando vigentes las mediciones y

deslindes ya realizados. A cambio, el gobierno porflr1sla autol1zo la oelebrad6n de cooveruos con

pertkuteres ooncedléndoles grandes extensIOneS de tierra.

PorfIrio Diaz, también favoreció la celebradón de contratos de coIonlzaet6n de terrenos nacionales, a

favor de compañíasextranjeras con : la Ley de Colonizaci6n de 1883, la ley de Aprovechamiento de

Agu.s de 1888 y la ley de Enajenad6n y OCUpación de Terrenos Baldlos de 1894 (23), o de

nadonales oon la mayorfa de extranjeros, otorg4ndoles el pr1v1leglo de no ~gar oontr1budones

federales por I.rgos periodos, asl oomo la explotecíón de los recursos que se hallaren en las tierras

Induyendo el USO Y aprovechamiento de las aguas.

De estos contratos, llama la atención, el autorizado a Car10s Conant, por el Impacto de afectación

que causó entre los IndJgenas. En este convenio, se facultllba al contratísta mendonado, a disponer

de los terrenos nadonales y de propledad de parllculares que neoesltara, pudiendo dedarar de su

propiedad los recursos naturales existentes en esos terrenos.

22.- F4blla, Manuel, op . Cit., pp 160 a 173 .

23 .- Enddopedla de México, Tomo IV, p.2279, Compañia Editora de enciclopedias de México, S.A.

de C.V., México, 1987.
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Todosestosordenamientoscontribuyeron a Impulsarla concentración de la tierra y susrecursos, en

perjuiCio de los núcleos de Indlgenas, y fortoleclendo el latifundismo de unas cuantas familias.

Este ecaparamrento de las tierras, frente a miles de jefes de familia Que carecían de ellas y Que

dependlan del trabajo de las haciendas pa", subsistir, en coodidOnes infrahumanas dIO lugar o

nuevos bríos de reclamo por la tierra, sltuaci60 que agrav6 el problema ag",11o en el país durante el

PorflnalD.

Para llevar a efecto los planes de colon lzad6n se recurrió Incluso al despojO de las tlen'as de los

pueblos Indlgenos, a quienes se expulsaba de sus terrttooos o hasta se les deportaba a otras

reglones del país, como el caso de los yaquls que en castigo por oponerse al despoj o de sus bienes,

fueron enviados a las zcoas selv~tIclls de Yucatán y Quintana Roo. (24)

!JI polltlca de Porflrio DIa., al facilitar a los capitalistas la tenencia de la tierra, no solo no contribuy6

a elevar la productividad agropecuaria, sino que redujO los niveles de producd6n de cultivos,

obligando entonces por ello al gobierno a Importar grandes cantidades de mol., principal alimento

de la familia campesina.

24. - Molino Enrique>, Andrés, Los G",ndes Problemas NadOnales, ConsejO Nadooal de Recursos
para la atención de la Juventud y Centro de Estudios HlstOnoos del Agrarismo en Mbico, Mexico,
D.F. , 1984, p. 207.
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CAPÍTULO DOS

En las próximas lineas encontraremos algunos de los aspectos más Importantes de diversas

disposldones jurldlcas en la materia lI\lraria, todas importantes ; sin embargo, hago referenda de

aquenos apartados Que Inciden en los aspectos sobre las .. autor1dades • agrarias . antecedente

inequívoco de los Tribunales Agrarios; todos en su momento, han sido impartidores de justicia

agraria, que en la apticad6n de la ley o CócHoo Agrarios, vigente en su momento, han hecho

siempre el mejor de los esfuerzos para resolver el mayor número de conructos agrarioS que se han

presentado, aJando m carnpesmos han hecho valer sus derechos ante la autoridad; pero además,

cada vez de mejo<" mane ra, pues, cuando se han visto rebasadas, tanto las autoridades oomo las

dispos iciones jurldl cas agrarias, por las necesidades mismas que con el paso del tiempo ha Ido

necesitando el campo mexicano, se han tenido que dietar dlsposldones jurldicas nuevas y mejores

Que resuelvan aquellas necesidades, torYl8ndo siempre las expertenclas, errores y aciertos de las

dlsposkJones jurldiCes que les van antecedtendo; pero, además, prevtendo en cada una de ellas

mejores autoridades agrarias, cada vez, hasta llegar a lo que hoy conocemos , que son el Tribunal

Superior Agrario y los 49 Tribunales Unitarios Agrarios, dlstr1buidos en todo el País.

En todos esos esfuerzos por tener una mejor Justicia agnuia , los beneficiarios siguen siendo los

Just1dab&es, Qutenes, cada vez, son mejor asesorados , mejor y más informados de cómo, dónde,

cuándo y ron quién hacer valer sus den!chos.
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CAP i TUL O DOS

DELA REVOLUCIóN A LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA DE 11171.

2.1.- ZAPATA V El PLAN DE AVALA.

Lo ortenlad6n Ideológica de la Revolud6n Mexicana se nnca en el origen de sus dirigentes,

especialmente de Frandsm l . Madero y Venusttano carranza. hombres de negocios, que se

Identificaban con ef poflriato, al igual que Romero Rublo, entre otros profesionales que

conformaron el Partido de los Oentlficos, conternportzanoo con estos últimos los Intelectuales de

la dase arta, quienes entran en conflicto con PorfiriO O'az. cuando entran en OlnfIidD sus

empresas, mientras los Intelectuales de clase media y baja eran marginados de la

administración pública y obstaculizados en su quehacer profesional, y precisamente por

pertenecer a esa clase, sablan de la problemátlca sodal gener3<la por el porfir1ato, lldemás de

convivir con los obreros y campesinos, lo que genera en ellos iniciar la acción para hberar al

pueblo del sometimiento en el que se encontraban, pues es en el medio obrero que se

encontraba el germen de la reYOlud6n, ejemplo de ello lo son las hUelgas de Cananea y Rlo

B1anro romo resultado de la explotadón de la fuerza de trabajo de que eran objeto; en el medio

rural, tos campesinos y labriegos confHlados en l<Is haciendas, su analfabetismo y la lienda de

raya, el reclamo de restituCiÓn de sus tierras, fueron 'os motivos que alimentaron en ellos el

levantamiento en annas .

Porestosacontecimientos es que van surgiendo ~ programasde los dirigentesy planes de los

caudillos de la Revolución Mexicana que desembocaron en el Constituyente de 1917, CJyO

centro rector es el artículo 27 .

Es asl, que el 1° de Julio de 1905, en San luis Mlssouri, EE.UU., es expedido el Programa del

Partido Uberal , de la cuestión agraria se nefiere en los artículos del J4 al 37, estableciendo la

obIigadón a los dueilos de las tierras de hacerlas produetlvas, repatriar mexicanos y

propo¡CiO"arles ti emtS para cultivo, y la cread6n de un banco agricola para financiar a los

agricultores pobres. (1)

1.- Gon2áIez Ram/rez, Manuel, Planes PoIít11oos y Otros Documentos, Impresión Facsimilar, de la
PrImera Edk:ión, secretaria de la Reforma Agraria, Centro de Estudios Históricos del agrarismo en

Méxia>, Méxia> 1981, p. 22.
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En tanto el 5 de oct ubre de 1910, se ex pid e en San Luis Potosi el Plan Que lleva su nom bre, por

frandSCO 1. Madero. tratando de oomba t ir el portiriato, asf como restitui rles las t ierras a los pueblos

Que fueron despojados de sus predios. sonc nebe la revisión de dic hos despojos para indem nizar y

restituirles sus predios. ( 2)

Aunque el Plan de san Luis era eminentemente polítioJ, en lo agrario plantea el abuso de la ley de

Terrenos Bald los en perjuld o de pequeños propieta rios, en su "",yoria Indlg emo. Esle Plan en su

articulo tercero, relativo al problema agrario. disponia :

Abusando de la ley de Terrenos &aldlga, numero$OS pequeftos propietarios, en su

mayorla Indlgenas, han sido d...poJados de .us terrenos ya por acuerdo de la Sec:nrtlIrla

de Fomento o por 'allo de los Tribunales de la Rep(lbllca, lliendo de toda Just:Ida restituir a

.... entllluoa .,.,-.... loa _ de que ...... despojó de un modo tan arbitrario, ..

dedaran sujeta. a revlsl6n taJea dblpo.lclones y fallos, y se exlglr;\ a loa que adquieran de

un modo tan Inmoral, o • su. herederotl que los restituyen a .us prtmltlv08 propietarios., 8

qule.... pagar;\n también la Indemnlzacl6n por los petjuk:loa sufridos. Sólo .... caso de

que los terrenos hayan p_o a tercera _ a_ de la promulgad6n de _ Plan,

loa antllluos propletartoa raclblr;\n Indemnlzad6n de aquellos en cuyo benefldo ....

vertr1c6 al _poJo. (3)

Además, ron este plan, Franc isco I. Madero, desconocla el gobierno de Porfirio Dial, dedaraba nulas

las eleccJones para Presldente y Vicepresidente, Magistrados a la suorema Corte de la Nad6n,

Dlpulados y senadores; y asume la Presidencia de la RepúblICa

Siendo Preslden te Frandsco 1. Madero , en 191 2 se Insta la la XXVI legislatu ra ron ~nlmos de

enfrentar y resol ver el problema agrario nadonal. Para este uempo , Emilla no zapata batallaba ya

por el reparto de tierras, por lo que el 28 de noviembre de 1911, en Villa de Ayala Morelos, con el

le"", de "Reforma, Ubertad, Justicia y Ley " , Otilia E. Monla~o hila el Plan de Ayala, suscrito por

Jos generales Ernlllano zapata y Eufemlo zapata, el mis mo 00110, ent re otros.

Este Plan, ademá s de desconocer a FrancJsco1. Madero como Jefe de la Revolución, se refiere

al probfema agrariO mexica no en tos articukJs 6 al 9, Que en síntesis tratan de lo siguiente:

2 .- Fabila, Manue l, op . en., pp . 209-2 13 .

3. · G6mez de Silva cano, Jorge a., Tratado de Justic ia Agrarie en México, Editorial POrTÚa, S.A de

C.V., México, D.F., 2002, p. 61.
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ARTÍCULO 6.- De la restitudón de terrenos, montes yeguas a las dudadanos y pueblos, siempre

Que comprueben su calidad de propietarios con las titulas correspondientes. los hacendados Y

caciques , usurpadores, de esosbienes Que~n tener derecho sobre las mismos, podían dlr1mlrlos

en los Tribunales Especiales Que se crearlan al triunfo de la revolución .

ARTÍCULO 7.- Establece las bases para dotar de tierras, montes yaguas a las dudadanos y

pueblas, para la creaci6n de ejtoos, colonias. rundos legales y campos de sembradura o de labor.

ARTÍCULO 8.- Asienta Que a las hacendados, científicos y ceoques que se opongan al Plan de

Ayala, se les nadonallzarian las das terceras partes de sus tierras, montes yaguas,_sa

cublir las Indemnizaciones de las deudos caldos en defensa del Plan de Ayala.

ARTÍCULO 9,- Estab1ed6 la parte procedimental, remitléndose a lo establecido por las Leves de

Desamortlzadón.

A la muerte del Presidente Madero ( 23 de rebrero de 1913) sobreviene el régimen encabezado por

VIctor1ano Huerta, Que cared6 de tuerza sodal. Por su parte las revolucionarlos, ante estos hechos

se reaoruparon en tomo a Venustlaoo Carranza con el fin de reestablecer ei orden consttbJdonal,

quebrantado por el coJartel.zo de Huerta.

El 26 de marzo de 1913, en su carácter de Gobe_ de CCJahuila, Venusti&no CamlnZ&, lanza

el Plan de Guadalupe, desalnodendo a Huerta romo Presidente de la Repúb!iat y • los Poderes

legislatIVo y Judicial de la Federad6n, a las Gobiernos de las Estados, al propio C8rTi1t1Zl1 se le

designa como Pr1mer Jere del naciente Ejército Conslituctonallsta (4).

El 30 de mayo de 1913, en el C8mpamento Militar de Morelas , se hacen retonnas al Plan de

Ayala , constantes de dos artículas de carácter polltJco y consistente en el red1azo • la acd6n

golpISta de Vlctor1ano Huerta, en consecuencia su no reconodmiento a la~ del cargo de

Presidente de la República, Que loduso se extenderla el derrocamiento de Huerta. Esta repulsa

alcanzaba al General Pascual Orozco, por su identificación con Huerta, Quedando el General Emillano

zapata como Jete de la Revolución.

4. - Delgado Mava, Rubl!n, Perfil HlstórIa> de la RevoIudón Mexicana. Editor1al Ola"", S. A.,

Mexico, 1975,p .70.
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El 19 de junio de 1914, en el Campamento RevolucIOnario de San Pablo Oxtotepec, se exp ide la

ralJllcad6n del Plan de Ayala , esta ratilicadón se justmea ante la calda de Victoriano Huerta, y el

nuevo estatus en la conducd6n de la Revolución a cargo de Emlllano zapata, por eso se reitera el

Plan de Avala romo la Bandera de la Revoludón. pero a la vez como un complemento y adarad6n

Indlspensabl" del Plan de San Luis. En dicha ratificación se "nfatlza el Plan de Ayala, ampliando los

dos pnmeros artfculos:

1°.- Consistió en que no cesarían los esfuerzos sino hasta conseguir que aquellos, en la parte

rela tiva a la cuestión agrana, quedaran elevados al rango de Preceptos ConstItudonales;

2".- ConslstJ6 en que la Jefatura de la R"voluei6n se le ronferla al General Emlliano Zapata en

lugar del General Pascual Croza>, esta ratJflcadón tu" _ por EufemiO zapata y treinta

zapatlstas más,

Como el Plan de Guadalull" no ronr..nla ninguna reterenda problema de la l:t!nencIa de la tJerra, el

12 de dld","bre de 19 14 es adldonado en VeracrtIZ , pero resultaron Imp racticables por lo que el

problema ee la ren<!OCia de la tJerra segu ra en perjuldo de los grandes núd<!os de poblad6n.

Teniendo como fundamento las adiciones al Plan de Guadl!llupe, Carranza , encarga a Cabrera

que formule un proyecto de ley, misma que es expedida el 6 de enero de 1915, esta ley ha sido el

punto de partida para gran parte delartfculo 27 de la Constitución de 1917 .

LOS PUNTOS ESENCIALES DE ESTA LEY, SON:

-Of>clara nulas las enajenadones de t ierras comunales en rontravend6n a la ley del 25 de Junio

de 1856, asr como las a>mpos idones, a>ncesiones y ventas de tierras y las dlligendas de apeo y

desl inde.

- Para la resoludón de cuestiones agranas crea una ComIsión Nadonal Agrana, una Comisión

Agrana local por cada Estado y los Comités PartICUlares Ej<!cutlvos. Establece el procedim iento

para la restitución o dotación de eJIdos.

P<!ro el pnrner esfuerzo por pacificar, unmo,. y establecer las bases j urld icas para la etapa

post revoludonana , se sintetizan en la Convend6n Revoludonana, que Inldó el 10 de octubre

de 1914, en Aguascallentes, ron la representación de vllllstas, otlre9onlstas, y zapatistas

fundamentafrnente, pero son las contradicciones y la lucha por establec<!r su Ideofog ra y liderazgo,

lo que conduce a la ronvend6n a su deslntegradón, quedando reducida a la comente zapatlsta,
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por lo que la Ley Agraria de la saberlon. COnvención Revoludooaria representa el pensamiento

zapatista, expidiéndose dicha Ley, en Cuernavace, Mocelos, el dia 26 de octubre de 1915, Y es el

nervio motor del Plan de Ayala.

Esta ley reitera la ecoón restitutoria de tierras, establece el derecho de defensa 00f1 la aa:ión

reiv indicatoria, reconoce el derecho de poseer y cultivar para cubrir las necesldades de cada

familia, estableCe una d'sificad6n de tierras. fin de establecer un .mxlmo de extensión de que

podían ser propietarios, impone ~ prohibk:16n de gravar, enajenar y transmitir, excepto por

herenda, establece el cultivo Ininterrump idO.

2.2.- LA CONSTITUCIOH DE 1917 Y EL ARtiCULO 27.

Ya en 1900, en l. Oudad de san luis Potosi, al celebrarse el Congreso de Oubes Ubetales bajo la

Presldenda de Comllo Arr1aga, descendiente de Pondano ArT1aga Constltuyente de 1857, se habla

dedarado que eran necesarios medios prácticos Y legales para favorecer Y mejorar las COIldld,u!S

de los trabajadores en las fincas del cemoc Y resolver el problema agrar1o.

También los Integrantes del Partido Uberal Mexlcono, ello de Julio de 1905 propugnaron en su

M.nlfoesto, entre otros puntos, el de reformas COnstltudonales, de Igual manera El Oub

OrllanlzadOr del Partido l>ernocrntiCo en su Programa de AccIón susaito el 20 de enero de 1909 se

refirieron a las refonnas constitucionales, Y el mismo camino siguió el Partido NacIonal

AntlrTeleccionlsta en su Convenc ión del Tivoti del Ellseo en abril de 19 10, que manifestó su decisión

de procurar reformas a la Corto Magna. (5)

Después del asesinato de Madero a manos de Huerta, el 23 de febrero de 1913 el gobernador

Corranza habla desconocido a Huerto, 00f1 el apoyo de la legislatura Local, por lo que prooedl6 a la

redacdbn del Ptan de Guadalupe, Que en concepto de Carranza, deberla ser preciso, sin halagos, ni

promesas, objetivo era restablecer el orden constltuclonal, quebrantadO por Huerto.

A fines de 19 13 Y poindplo de 1914, Corranza, proclamó la nec:esIdad de poner en prktica réannas

colecti vas. tas nuevas Ideas sociales, decla, tendriln que ser algo mas que repartlr tlerras; es

establecer la Justlda Y la Igualdad .

5.- Crónico Ilustrada Revolución Mexicana, Tomo VI, Publex , S.A. , pp. VI-61 a VI-67.
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Ya con la idea fija de convocar a una reunión consntuvente, Carranza, sin hacer caso a quienes

clamaban porque no hubiera cambios en la carta Magna de 1857. segul.!l finne con sus

pensamientos. El 12 de dtdembre de 1914,se redacta ron y pubficaron las adidones al Plan de

Guadalupe. EstzI fue una de las primeras contestaciones de carranze a qutnes le atribuian ldeas

conservadoras . Creda el rumor y carranza, para evitar una nueva escisión entre el grupo

rev olucionariO, dIctO la Ley del 6 de enero de 1915. Esperaba, Carranza, que se restableciera '" paz

para convocar a un Congreso debidamente electo, que tendria el carácter de constituyente . para

elevar a preceptos oonstttudonales las reformas dietada s durante la lucha.

Sin embargo, el primer ensayo Constitucional es ta Soberana Convenct6n Revolucionaria de

AguascaUentes de 19 14, Que terminó diezmada y con el pensamiento zape tísta, por lo que carranza

como Jefe del ejército Constitucional ista y encargado del Poder Ejecutivo de '" República, mod ifoca

los artlculos 4, 5 Y 6 de las adldones del Plan de Guadalupe, mediante Decreto del 14 de

septiembre de 1915 en la Ciudad de MéxiCO, en el que se convocaba a un COl19reso Constituyente.

En los Conslderandos se rundamenta '" necesidad de reformas a la Constitución de 1857. En lo

sustancia/los artloJlos modlflcados del decreto exponían:

ARTiCULO 4.- se asentaba la COOyocatorla para el CO!19reso Constituyente, se establecfa un

Diputado PropIeta rio y su Sup lente;

ARTiCULO 5.- Que el encargado del Poder Eje<:uUvo de la Unión entregaría el proyecto de

reformas a la Constttud6n al Congreso Constituyente;

ARTiCULO &.- Estableda que el Congreso Constituyente se elegirla únicamente ~f'ZI las reformas

Constitucionales.

Comp lementan al Decreto, la Convocatoria expedida por Carranza el 19 de sepoernbre de 1916 en

la Ciudad de México en la que se Invitaba al pueblo mex icano a la elecd6n de Diputados al Congreso

Constituyente.

En la Inauguradón del Congreso ConSUtuyente del 1° de didembre de 1916, Carranza expone

los motivos de su Proyecto de Constitución, y al referirse al artículo 27, tomando como antecedente

al art/aJlo 27 de 'a Constitudón de 1857, en el que se hacia referenda a la ocupación de la

propiedad de las personas sin el consenUmiento de ellas y pre via Indemnización cuando lo exig iere

'" UUlldad públ ica, como el modo pare adq uirir lIetTas y repartirlas, Carranza ; proponla como única

reforma constitucional, al respecto, que la declaración de utilidad pública la hiciere la autoridad

administrativa, y que a la autoridad Judidal se le reservara la fase exproplatoria , cuando los
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afectados estuvieren en desacuerdo ,para detenninar el valor del bien, para fines lndemnizato rios,

pues él veía en la expropladón una alternativa para Impulsar la pequeña propiedad, y, con la

facultad de su gobierno, e! medio para adquirir tIemlS y repartirlas al pueblo, pues pensaba que el

reparto de tierras no debla ser arbitrario, sino una COOQulsta oonstltudonal. También recogla de la

ConstitUción de 1857, el negartes capacidad a las corporaciones e Instltudones religiosas para

adquirir o administrar bienes ralees. (6)

El Proyecto de COnstitución, espedrocamente ~ articulo 27, presentado por Corranza, fu e

profundamente discutido, pues no ataalba las aJestIones vitales , que eran, la dlstr1budÓ1l de la

propiedad territoria l, que debla basarse en los derechos de la nación sobre ella, por tal motivo el

debate de dicho articulo se había estado pospon iendo Indefinidamente al comprender sus

defldendas, por lo que el Ingeniero Pastor Rouaix, y otros, hlcIeron un proyecto del articulo 27

conjugando e! de 1857, la Ley del 6 de enero de 1915, los Planes y Programas de la

Revoludón y el mismo proyecto de Corranza.

El Proyecto tue turnado a la Primera Comisión , la cual dictaminó, que la propiedad es un derecho

natural y Que su ejercido no era absoluto. Pues es un plinciplo admltldo Que e! dominio del

territorio ""'xiczlno pertenece orig inalmente a la Nadón . Quelo Que constituye y ha constituido la

propiedad privad. es e! derecho que ha cedido la NacIón a los partIcUlares, sin comprender los

productos de! subsuelo, aguas o vlas de comun icacl6n. (7 )

De lo que se desprende la acción del Estado sobre el aprovechamiento y distribución de la propiedad

terrttor1al, especialmente pzIra los de escasos recursos económicos, contemplando la expropiación

de la propiedad y la riqueza, axial como la dotación y restitución de tierras a los núcleos de

pobIadón necesitados, para lo cual establece el tracdonamlento de latltundios lijando las

limitacio nes de la propiedad, desprendiéndose tomblén la Importancia de dictar medidas para

Impulsar el desarrollo de la pequeila propiedad y su cuidado en la accI6n de dOladón.

En Europa, casi al mismo tiempo, nace la Constttudón Germana, nadendo con ella k> que los

teóricos llaman ConstItuclonallsmo SocIal, retrooll"",ntando a la transformad6n constItudonal

operada en Querétztro en la cuestión laboral, espedticamente en el articulo 123.

6.- Mater1.les de CuitUra y D1vulg0d6n Polltlca Mexicana. Número 3 ' Venustlano Corranza" . Las
toees Fundamentales", Partido Revolucionario Institucional. Seaetaria de Publicaciones. Hexico,
1987.
7.- Soyeg Helú, Jorge, El ConstItudonallsmo 50daI Mexicano, UNAH, México. [987, T. L. p. 156.
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la transfonnad6n Constltue~1 no fue producto de la casualidad, sino de los Movimientos

Agraristas hasta llega r a la Revolució n Mexicana, asl como ta mb ién de las experienci as,

Investigaciones y conodmlentos probados de las teorías soctales y económicas de la época en otras

partes del mundo.

La Institución Ej ldal surge hasta la Ley de Ejodos de 1920, y la alusión a la palabra o término

- eJidos· que se hace en esta etapa, se refiere al concepto limitadísimo que Luis C<lbrera le aslgn6,

refiriéndose con ella a t ierra o parcela de cultivo para que los peones sigu ieran trabajando en las

haciendas, pero la Inalienabilidad e Imprescr1ptiblildad, caraeteristlcas de la propledad de los núcleos

de poblacl6n comunales y ejodales, se plantearon después del Constituyente de Queretaro.

La Institución del Amparo en ninguna parte fue reducida o restring ida, ni en materia agraria ni en

otra, sino que fue hasta 1931 en que la limitación del l uIdo de garantía. tuvo lugar en materia

agraria .

2.3.- LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920.

Durante el R~lmen del Presidente Alvaro Obre<,¡6n, se advirtió la necesíoed de regular las

dispos iciones gubernamentales, respecto de la atención de los diversos problemas que Iba

afrontando el proceso agrario y que se planteaban a la Comisión Nadonal Agraria, la cual trataba de

orientar a lnIves de las numerosas Oreola",_ em itidas desde 1916, ello motivó la expedld6n de la

Ley de Ejldos de dICIembre de 1920.

En ella se defi ni6 en su articulo 13, al ejido como la tierra dotada a los pueblos, y se ref iere al

derecho de rest itudón y dotación que tienen los pueblos, rancherlas , congregaclones y

comunidades.

5eilalaba que cuando un grupo solidlante de una restitución no probara la procedenda de la

rnlsma, seria sutlclente dicha 5oI1dtud para que se trami ta ra la dotación de tiemls a favor de los

peticionarios. La acción de restitudoo requeria que se acreditara haber adquirido mediante titulo, la

propiedad de las tterras redomadas, en tanto para la dotación tenla que probarse la necesidad o

conveniencia de dicho tipo de reparto, La restitución se fundamentaba en el articulo 1° de la Ley del

6 de enero de 1915, que declaraba nulos los actos que concu lcaron las tierras, aguas y montes de

los pueblos en contravend6n a lo dispuesto por la Ley del 25 de Junio de 1856, los propietarios

afectados serian Indemnizados con base al valor catastral y adicionado con un 10%.

En cuanto a la extensión del eJido, establece que seria la suficiente de acuerdo a las nea!sldades

de la población, su topogratla y la calodadagrícola del sue lo (8) •

8. - MecUna Cervantes, Jase Rambn, Derecho AgrarIO, COlecd6n de Textos JuricHcos Universitarios,

Editarlal Harta, México 1987, pp. 195 a 201.
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Instituye como eutcndades agrarias a la comisión Nadonal Agraria; las Comisiones Locales

Agrarias, una por cada Estadoy el Distrito federal ; V los Comités ParticularesEjecutivos.

Suprime la facultad de los Jefes Militares para efectuar repartos de nerras, contemplados en la

Ley Agraria de 1915

Pero es debido al sinnúmero de requisitos Imposibles de sabsfacer por parte de sus destinatarios

en su calidad de beneñcrenos, lo que hada una tramilación lenta y ron obstáculos para lograr la

rescieoón presidencial para obtener las tIe"."s, por Jo que fue derogada el 22 de noviembre de

1921. (9)

2.4.- PRIMERA MODIFICACJ6N A LA CONSTITVCJÓN (ARTiCULO 27 ) •

El original articulo 27 COnstttudonaI estuvo vigente aproximadamente dieciOChO allos, coexistiendo

con Igual raogo que la Ley del 6 de enero de 1915.

Es ellO de enero de 1934 que se da la primera modiflcaclón a la eonstltud6n de 1917,

abrogando la Ley del 6 de enero de 1915, Incorpora ndo al articulo 27 algunos apartados de esa ley

abrogada.

Las modlflcadones transforman al artículo 27 en sus ~""'fos iniCiales y en 18 fracdones,

quedando de la siguiente manera:

a. Tercer P'rrafo.- Se especifica que la pequella propiedad agriaJla debe estar en

explotaCión para gozar de protecdéc Juridlca, se cambia la palabra casuistícXl de los grupos

soliCitantes, por el de núdeo de poblacl6o.

** CuIIrto NrTllfo.~ se cambia el término de fosfatos que se utilizaban comotertUlzantes, por et

de yaCimientos minerales o u org~nicos de materias suscepllbles de ser ubllzadas como fertiliZantes

.... Frac:cI6n D.- Las ascoeoooes reliQioSasdenornkladas igleslas. cualQuie'a Que sea su culto , no

podrán en ningún caso tener capacidad parll adqulrtr, poseer o administrar bienes ralees, ni

capitales Impuestos sobre elios Los templos desbnados al cullo público son de la propiedad de

la Nacl6o.....

9.- Delgado Hoya, Rubén, op . ot., P 811.
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0- En la Fraccl6n ID. se drcunscribe a las Instituciones de beneficencia pública o pr ivada, para

Que solo adquieran bienes raíces para el cumplimiento de su objetivo •

•• Pntedón IV... Las sociedades comerdaJes por ecoooes, no podrán adquirir, poseer o

admlnlstnJr fincas rusticas. Las sccieoaoes de esta erase que se constituyeren para expkJtar

cualquier Industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin Que no sea ogricola, podr;!n

adquirir, poseer o adm intstrar terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente necesarta

para los estable<:lmlentos O sentidos de los objetos Indicados, y que el Ejecu~vo de la Unión Ode los

Estados, fijarán en cada caso.

•• Fracd6n Vo'" Los bancos debidamente autortzados, conforme a las leyes de Instituciones de

créd ito, podrán tener capitales Impuestos sobre propiedades ur1>anas y rústicas de acuerdo con las

presa1pdones de dIChas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en admlnistrael6n mas bienes,
ralees Quelos enteramente necesarios para su objeto directo.

0- Fncd6n VI.- se anotan las corporeocoes que tienen capacidad para adquirir. poseer y

administrllr bienes raíces, anade los núcleos de población que guarden el estado comunal , los

que hayan sido dotados o restituidos Y los centros de poblad6n agricola , en su Se\lundo Párrafo

se predsll que en las expropiaCiOnes de propiedad privada la base es el valor fiscal .

0- la Fraccl6n VI lOe convierte en la Fracción VII, elimina la palabra casu ísttco, para los

solicitantes, y la suple por la de "núdeos de poblad6n ".

00 Fraccl6n VII.- Los núcleos de población Que de hecho o por derecho guarden el esbdo

comunal, tendrán capaodad para disfrutar en común las tierras, bosques Y ogua5 que les

pertenezcan O que se les hayan restituido o restituyeren.

° En la Fracd6n VIII.- (se Queda gran parte de la ley del 6 de enero de 1915.) o. se

dedaran nulas :

"Apartado A-VID•.- ( se plasma la FraccI6n I del articulo 1, de la ley de 1915) .· · Tod llS las

enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenedentes a los pueblos, rancherías, congreoadones

o comunidades, hechas por los jefes pollticos, Gobernadores de los Estados, o cualquiera wa

autoridad local en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demas Ieye y

disposiCIones relativas.

"Apar1aclo &oVIlI.- (se ubica el contenido del articulo 1-11 de la Ley de 1915) .• • Todas Iils

concesiones, composjdones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las secretarias de

fomento, hadenda o cualquiera otra autoridad federal desde el dla primero de dldembre de 1876,
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hasta la fecha, con las cuales se hayan Invadido y ocupado Ilegalmente Jos eJldos, terrenos de

común repartimiento o cualquiera otra clase de, pertenecientes a los pueblos, rancherias,

congregacioneso comunk:1ades, y núcleos de población.

"Apartado C- VlII.- (Se ubica el articulo 1-111 de la Ley de 1915) .•• Todas las dillgendas de

apeo o desl inde, transacc iones. enajenaciones o remates practicados durante el period o de tiempo a

Que se refiere la fracción anterior, por compat'Uas, Jueces u otras autoridades de los Estados o de la

Federación, con los cuales se hayan Invadido y ocupado Ilegalmente tierras, aguas y montes de los

eJidos, terrenos de común repartimiento, o cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de

población.

"Fracd6n VIII Ultimo Párrafo (se plasma el final del Párrafo 3° de la FraCd6n VII del artfculo

27). ·-Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren síco

tituladas en los repartímíentos hechos con opego a la Ley de 25 de junio de 1856, y pose ídas en

nombre propio a título de dominio por más de diez años cuando su superñcíe no exceda de

dncuenta hectáreas.

" FrBCCI6n lJ(.- (se orienta por el artfculo 2° de la Ley del 6 de enero de 1915)."La

división o reparte que se hubiere hecho con OPllrtenda de legitimo entre vecinos de algú n núcleo de

pobIad6n y en la que haya habido error o vldo, po<lr8 ser nullflcada caenoc asl lo soliCIten las tres

cuartas PlIrtes de los vednos que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos materia de

la div isión, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas

partes de los terrenos.

• Fracc:I6n X.- (Se traslada el artfculo 3° de la Ley de 1915) ."" Los núcleos de poblad6n

que carezcan de ejldos o que no pudieren lograr su restltuclón por falta de títulos, por Imposibilidad

de identificarlos o porque lega lmente hubieren sido enajenados, serán dolados oon terrenos, tierras

yaguas sufidentes para constttulrtos conforme 8 las necesidades de su pob'ed6n ; sin que en

ningún caso deje de concedérseles la extensl6n que neces ite n, y al efecto se expropiará por cuenta

del Gobierno Federal el terreno que baste paro ese fin, tomándolo del que se encuentre Inmediato a

los pueblos Interesados.

" FrM:d6n XI.- (Se fundamenta en el artículo 4° de la Ley de 1915) a lo vez que aea otras

Instttudones o efecto de Instrumen ta r la Reforma Agraria, en donde la Comlsl6n Ag ...... se

transforma en una Dependencia del Ejecutivo Federal para la apltead6n de las Leyes Agrarias; se

crea el Cuerpo CO.....1tIvo Agrarlo Integrado por 5 expertos en materia agraria nombrados por el

Presidente de la República, la Comis ión Local Agraria da PlISO a la Comlll6n Mixta compuesta por

Representantes de la Federad6n, campesinos y de las Entidades Federativas, el Comlt6 Particular
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Ejecutivo funge como Gestor de la Acción Agraria de los Núcleos de Pobladón. se crean los

COmlsar\acloa Ejldal.. en los ejidos.

*Fraccl6n XII.- (se nutre de los artlculos S, 7 Y 8 de la Ley de 1915). 00 Las solicitudes de

restit ución o dotaci6n de tierras o aques se presentarán en los Estados y Territorios directamente

ante los Gobernadores.

Los GoberNldores turnarán las solicitudes a las comisiones Mixtas, las que sustandarán los

expedientes en plazo perentorio y emitirán dictamen. Los Gobernadores de los Estados aprobarán o

modlfocarán el dictamen de las COmisiones mixta s y ordenará que se dé posesión Inmediata de las

superficies que en su concepto proceden. Los expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal

para su nesolución.

Cuando los Gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo anterior, dentro del plazo

perentorio que nje la ley, se considerará desaprobado el dicta men de las Comisiones Mixtas y se

turnará el expediente Inmediatamente al Ejecutivo Federal.

Inversamente, cuando las Comisiones Mixtas no formulen dictamen en plazo perentorio, los

GoI>ernadores tendrán faaJltades para conceder posesiones en la extensión que juzguen

procedente.

* Fracd6n XIII.- (Su antecedente es el artlculo 9 de la Ley de 1915). 00 La Dependencia del

Ejecutivo Y el Cuerpo COnsultIVO Agrario dictaminarán sobre la aprobación, rectlflcaci6n o

modifICación de los dictámenes formulados por las comisiones Mixtas; con las mod lncaclones que

hayan Introducido fas Gobiernos locales, se Intol111ar6 a l C. Preside nte de la repúbl ica, para que éste

dicte nesoludón como suprema autoridad agraria.

* Fl'Kd6n XIV.- se nneo en dos apartados, el primero de reciente creación en el que se niega a

los pnopletarlos afectados con restitudones o dotadones el recu rso ortflnarlo o extraordinario de

ampano; en el 5egundo Párrafo limita el derecho a los propletarlos afectados por dotactones a la

Indemnización, que debe hacerse en el lapso de un allo.

o*Los propietarios afectados con resoludones dotatorlas o restitutorias de ejidos o agu as, que se

hubiesen dictado a favor de 105 pueblos, o que en lo futuro se dietaren, no tendrán ningún derecho

ni recurso legal ordinario, ni podrán promov.". el juldo de ampano.

Los afectados con dotadón, tendrán solamente el derecho de acudir al Goblerno Fed.....1 para que

les sea pagada la indemnización conrespondlente. Este derecho deberán de ejercitarlo los

Interesados dentro del plazo de un allo, a contar desde la fecha en que se publique la resolUCIón

respectiva en el • Diario Of ICIal de la Federación' . fenecido este término, ninguna reclamación será

admltkla.
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• F....ccl6n XV.- Introduce la salvaguarda a la pequeña propiedad agrlcola en explotad6n, y la

responsabilidad para las autonceces que la afecten en el procedimiento dotator1o.

"Las Comisiones Mixtas, los Gobiemos Locales y las demás autoridades encal1l"das de las

tramitaciones agrarias, no podrán afectar en nIngún caso, la pequeña propiedad agric:ola en

explotadón, e Incurrirán en responsabilidad por vk)l.ack>nes a 18 Constitudón, en caso de~

cotedooes que la afecten.

"Fracción XVI.- Por primera vez, se precisa Que las tierras que vayan a ser asl9Mdas en forma

individual deberán fracdonarse al ejecutarse la resoIud6n presidencial.

"Las tlemls que deban ser objeto de adjudlcad6n Individual, deberán fracdonarse precisamente

en el momento de ejecUtar las resoludones presidenciales, conforme a las leyes reglamentarias.

'Fraa:l6n XVII.- equ""'lente a la Fraccl6n VII del articulo 27 de 1917, se hacen algunas

predsiones en las que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán Leyes para

fijar el máximo de la propiedad rural al igual que para el fracdonamlento de los excedentes. (10)

•• El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus respectivas Jur1sdlodones,

expedirán leyes para fijar la extensión máxima de la propiedad rural y para llevar o cabo el

fra<x:Ionamiento de los excedentes, de acuerdo con las slgulentes bases:

a) En cada Estado. Terrttor1o y Distrito Federal se fijará la extenslón máxima de liemI de que

pueda ser dueflo un solo Indiv iduo o sociedad legalmente constituida.

b) El excedente de la extensl6n fijada deberá ser frllcdonado por el propietario en el plazo que

señalen las leyes Ioalles, y las fracdDnes serán puestas O la venta en las oondiclones que

aprueben los Gobiernos de acuerdo con las mismas leyes.

e) SI el propietario se opusiere 01 fracdonamlento, se llevará éste a cabo por el GobiIemo local,

mediante la expropladón.

d) El valor de las fracdones será pagado por onualidades que amortlcen capital y n!dltos, o un ~po

de Interés que ni exceda de 3% anual.

e) El propietario estará obl1gado a recibir bonos de la Deuda Agraria local para garanllzllr el pago

de la propiedod expropiada. Con este objeto el Congreso de la Unión expedirá una ley

facultando o los Estados para crear su Deuda Agraria.

f) Ningún fraccionamiento podrá sandanarse sln que hayan quedado sa~sfechas las ne<esidades

agrarias de los poblados Inmediatos. cuando existan proyectos de fraccionamiento porejeaJtar,

los expedientes agrarios serán tramitados de oficio en plazo perentorio.

'10.- Medlno Cervantes, José Ram/m, op. cit., pp, 170 a 174.
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g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, detenninando los bienes Que deben

constltuirto, sobre la base de que seré InalienabJe y 00 estará suj eto a embargo ni gravamen

ninguno. ( 11)

2.5.- CÓDIGO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934.

El 22 de marzo de 1934. el PresIdente Abelardo L Rodriguez. expide el Primer CódI9<>

Agrario.

CONSIDERA COMO AUTORIDADES AGRARIAS•. Al Presidente de la RepUblica; DepartBmento

Agrario, Que substituyo a la ComiSlOn Nacional Agraria; a los Gobernadores de las entidades

federativas; a las Comisiones Agartas Mixtas, antes comisiones toceies Agrarias ; Los Comites

Ejecuttvos Agrarios. antes Comttes PartICulares ejecutiVOS; Y los ComiSllriados Ejidales.Hodillcando

de este modo la MagIstratura Agraria al abrogar la ComIsI6n Nacional Agraria y las Comisiones

Agrarias para dar nacimiento a un Departamento Agrario Aut6nomo y las ComIsiones Agrarias

Mixtas Integradas por Representantes del Gobierno Federal, Entidades Federativas y Organizaciones

campesinas.

En este Código el Ejido seguía slendo la InstttudÓll agraria básica, se enfatizaba lXlI1 Igual peso

a la pequena propiedad, se superaba la prohlbicl6n a los peones acaslllados de lXlIlVerUrse en

ejidatanos, obteniendo asl la oportunidad de liberarse econ6mJca y socialmente de la hacienda. al

estar capacitados para promover la acción de dotadón ejidal o formar un nuevo centro de

poblad6n agricola.

Seguía lXlI1slderando como acdones básicas agranas, las de restitud6n y doIadón , y las

complementarias de ampliadón y acomcido. Para sattsfacer las demandas agrar1as, las grandes

propiedades rustica s, pertenecientes a la federadÓll o a los estados. Quedaban SUjetas a

afectaciones.

Establece IImltadones para Que mediante el ejido se sallsfideran las necesidades de tierras y

aguas, para lo Que se proponían coroo alternativas, el fraccionamiento de latifunchos en forma

voluntaria por sus dueños o mediante la expropiación, red istribudÓll de pobIadón rural y

ooIonlzadón mtenor.

**11 .- G6mez de SIlva cano, Jorge, J., op. e il, pp . 96 a 102 .
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Ordena mantener a los ejidatarios como propietarios de las tierras yaguas concedidas por

resotooén presidencial, a la vez Que ratifica el derecho de los afectados por dotad6n para Que les

sea pagada la indemnización correspondiente al establecer Que dichos propietarios no tendrAn

ningún derecno ni recurso legal ordinario, tampoco promover jukío de amparo, solamente tendrán

el derecho de acudir al Gobierno Federal para Que les sea pagada la indemnlzad6n correspondiente,

dentro de un año a partir de la pub licadón de la resaludOn respectiva en el Diario Oftdal de la

Federación .

se regula la capacidad jurídica agraria , definiendo a los sujetos de derecho agrario. se sellalan los

requlsttos para ser considerados dentro del censo egrario, s~do éstos : ser mexiCano; varón mlJyor

de 16 anos si es soltero o amlquier edad si es casado; mujer soltera o viuda st tiene familia a

cargo; tener residenda de 6 meses dentro del pobtado, anterior al censo; tener como ocupadón la

de explotación de la tierra media nte trllbajo personal; entre otras.

Establece el monto y calidad de tierras dotadas, y que la parcela individual sería de 4 hectáreas de

tierra de ne<,¡o y ocho de temporal.

se regula la pequeña propiedad y las propiedades, obras y cultivos que se conslderarian

Inafed:2lbles, reiterando como superficie no sujeta a afectad6n para fines agrariOS ,la que no

excediera de 1SOhectáreas de riego ó 300 hectáreas de temporal.

En cuanto a' procedi miento de dota dón de tierras, establece los lineamientos para su tramitadón

ante las Com iSkJnes AgrariaS Mixtas, la expedld6n del Mandam~nto de los Gobem~dores, de las

Resoluciones Presidenciales y de su ejecución. zstebrece la creación de nuevos centros de pob tactén

agrlcola como nueva via de reparto.

e.tablece que las constanclas e inscr1pdones reanzedes en el Registro Agrario Nacional, harfan

prueba plena en Juldos y fuera de él. Declara Impresa1 pti bles e Inalienables los derechos sobre los

b~nes agrarios de los núcleos de pobtaoón, calificando de inexistentes las operaciones, actos o

contratos que se llevaran a cabo en cootravendón a esto. (12)

Este C6dlgo tenfa como obj etivo agUizar los procedimientos para que fuera sólo una instancla y de

esta manera poder distribuir la riqueza rural en el mayor número de personas poslbles. (13)

12.- Ibldem, pp. 103 a lOB.

13.- Rivera Rodriguez, tsalas, El Nuevo Derecho Agrario mexicano, Segunda edición, editorial

Mq¡raw HiII, 5erie Juridica , pp. 93-94, México, 1999.
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2.11.- CÓDIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940.

Este código es exped ido por el Presidente Lézaro Cárdenas del Río. el 23 de septiembre de

1940.

Siguió las directrices que estableció el Ordenamiento teqet Abelardlsta de 1934. Con respecto a la

potlttca eJldal, confirma el derecho a la Indemnización en favor de los afectados por dotaciones,

ampHaciones y nuevos centros de pobladón. Confirma también la inafectabdldad en materia de

restitudones.

En este Código, se concibe a los eJidos no sólo en terrenos de riego y tem po<al, sroo en los de

cualquier dase. Se alienta el desarrollo colectivo del ejido, se precisa el establecimiento de ejidos

ganaderos y forestales; el trabajo de las tlenas en los eJldos provisionales puede ser individual o

colectivo, y se ratifican las modalidades a la propiedad eJida!.

En relac ión a la parcela, se substituye el nombre por 'unidad de dotación", se autoriza

aumentlJr la extensión de dichas unidades cuando los soUcitantes sean tribus y pretendan tundar un

nuevo centro de pobIadón.

La Inafectabllldad ganadera se redefine como una concesión de carácter temporal y revocable, la

inafecta blli dad Induye cualquier tipo de terrenos.

se da la alternativa a los núdeos de poblacl6n en posesión de bienes comunales de contin uar en

dicho slstema de propiedad y explotadón tradidonal o acogerse al eJlda l.

Se establece el reglmen de propiedad agraria a partir de la dlllgenda de posesión defi nit iva , el núcleo

de pobtadén sería propietario de las tierras yaguas concedidas, los derechos sobre estos bienes

serian Inalienables, Inembargables, Imprescri pti bles e Intransmlslbles, declarando nulos los actos que

pretendieran lo oontrario.

se prohIbe la explotad6n Indirecta de las ti erras de los ej ldos y comunidades a través del

arrendamiento o aparceria. (14)

En lo referente a la mag istratura agraria, se establece una separación entre Aut oridades y Órganos

Agrartos, considerando Que estos últimos nunca ejecutan, pues esa responsabilidad recae en les

autorid.!des, por lo tanto Quedan dlstribuklas de la siguiente manera:

14.- GOmez de Silva cano, Jorge J., op . dt. P 110 .
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- AUTORIDADES AGRARIAS: Presidente de la República, los Gobemac:lon:s de los Estados Y

Ten1tor1os Federales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el Jefe del Departamento

A9rario, la secretaria de Agricultura y Fomento, el Jefe del Departamento de Asunto5 Indlgenas. los

Ejecutores de las Resoludones Agrarias, los Comités Ejecutivos Agrarios, los Comisarlados Ejidales y

los BienesComunales•

• ÓRGANOS AGRARIOS: Cuerpo Consultivo Agrario, secretario General y OfICial Mayor, un

Delegado Agrario en cada Entldad Federativa, las Dependeodas necesarias para el funcionamiento

de las antertores, las Comisiones Agrarias Mixtas, una por cada Entidad Fed~mtlva, ~s Asambleas

Generales de EJldatarlos y de Miembros de Núcleos de Poblad6n duenos de Bienes Ejidales. los

Consejos de VIgilanCIa Ejldales y de Bienes Comunales, el Banco Nacional de Crédito Ejidal .

En este Código, además, se permite el fracdonamlento y fusión de los eJIdas , pero Sin permitir

la dlvis.oo de un ejido o comunidad pal1ll constitu ir varios núdeos.

También se acepto 'o permuta de los derechos ejldales en el mismo ejido o entre varios ejIdos,

siempre que conviniere a lo econ6mk:a ejidal.

se confirma la afect0d6n preferente a las propiedades del estado para resolver los demandas

agrarias.

- Se asienta que lo concesión de aguas tiene categoria de dotación.

- Se establecen los fundos Ieoales en las dotaciones.

Quedo o los pueblos lo admlnlstradón de fondos comunes.

Se otorga a los mujeres el derecho para formar parte de los comlsarlados y consejOS de vigilancia

yen las atribuciones de las asambleas generales de ejldatarlos. (15) .

Se sellala como limite de la pequeña propiedad lo superficie que no excediera de 100 hectáreas

de terrenos de riego o humedad, 200 hectáreas de terrenos de temporal o de agostadero

susceptibles de OJltivo. 150 hectáreas de terrenos dedicados al OJltlvo de algodón o henequén, y 300

hectáreas de terreno dedicados a plantación de árboles frutales. (16)

15.- Meai"" cervantes, José Ramoo , op, cit., pp. 236-239.

16.- G6mez de Silva cono, Jorge, J., op . dL, p. 111.
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2.7.- CÓDIGO AGRARIO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1942.

Este Código Agrario es expedido por el Presidente Manuel Ávila Camact>o, el 30 de dldembre de

194 2 .

Este Código, en lo medular también slgul6 los lineamientos que estableció el Código Abelardlsl>! de

1934 .

Fue el Código que tuvo Iarqa vida .

En relac16n a las Autoridades y Ol1lanos Agra~... continúa con la dhtlsl6n entre los

primeros para quedar de la s~ulente manara:

COmo Autoridades Agrarias:

- Presidente de la Repúbl ica, los Gobernadores de los Estados, Jefe del Departamento Agra rio y

Ten1lOriOS Federales , Jefe del Departamento del Dislrllo Federa l, 5ecr'elarlo de Agricultura y

Fomento, Y .Jefe del Departamento de AsuntoS lndigeoas.

Eliminando como Autoridades a los Comités EJecullvos Agrarios , corrusaneoos Ejldales y de Bienes

ComuMfes.

Como Organos Agra~quedaron de la a1gu_ manera:

• El DePllrtamento Agrar10 con las oficinas Que los lntegreban, inclusive el Cuerpo Consultivo

Agra rio .

Las Comisiones Agrarias Mixtas.

La 5ecr'elana de Agricultura y Fomento, que ejerda sus fundones por conducto de la Direcdón

Genera l de Organ ización Agraria EJidal y el Departamento de Asunt os Ind igenas.

- se exduyen las Asambieas Generales de EJldatarlos, Consejos de Vlgilanda Ejldales y de BIenes

Comunales y el Banco de Crédito EJidal.

- se reagrupan como Autoridades de los Núcleos de PobIad6n EJlda l y de las Comunidades que

posean tIemIs, las Asambleas Generales, los COmisariados EJidales y de Bienes Comunales y los

Consejos de Vogllancla, reservándoles a los Comités EjeculJvos Agrarios la Represenlad6n de los

Núcleos soIidlantes de líerre o aguas.

Neevia docConverter 5.1



40

- Seguía considerándose a los terrenos nacionales par8 cubrir las necesidades agrarias y los

servicios púbUcos.

- se establece el aumento de la unidad de dotaci ón a 10 hectáreas de rieg o o humedad y a 20

hectá reas de terreno de temporal, contra 4 y 8 hectáreas respectivamente Que consideraba el

Código Agrario de 1940. (17)

- Mantien e los llmttes de la propiedad lnatecta ble en 100 hectáreas de riego, 200 de temporal, 150

y 300 de cultivos especia les, 400 de agostadero de buena calidad y 800 de monte o terrenos áridos .

También in trodujo las concesIOnes ganad"",s lnateáables hasta por 25 años , cuya superficie podio

tener una extensi ón de hasta 300 hectáreas de las mejores t ierras ,y de 50 000 en tierras estériles.

(18)

17. - Medlna cervantes, José Ramón, op. dt. , pp. 262-26 3.

18.- Chávez Padrón, Martha oo, dt., p.357.
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2.8.- LEY FEDERAL DE REFDRMA A GRARIA DE 1971. ( 19)

Por Decreto del 22 de marzo de 1971, publicado el 16 de abril siguiente, siendo Presidente Luis

Echeverrta Álvarel, se expide la Ley Federal de Refonna Agraria, distribuida en 7 libros. En la

exposición de motivos, se explicó, no es código porque no se limita a recoger dispos iciones

preex istentes; es Federal por mandato del art fculo 27 Constitucional y se refiere a la reforma

agraria , Que es una Instttudón Polltlca de la RevoluCIón Mexicana .

LoS siete libros que la compo nen son :

UBRO PRIMERO. se reflere • las autoridades agrarias y al Cuerpo Consultivo Agra rio ,

tratándolas en cap ltulos diferentes.

- Establece a este ordenamiento romo l. Ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional,

calificándolo de Interés público y de observancia lleneral en la República.

- Enllsta como autoridades agrariaS al Presidente de la República, los Gobernadores de los Estados,

Jefe del Departamento del Dlstr1to Federal, Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, la

5ecretIlri. de Agricultura y Ganaderia y las Comisiones Agrarias Mixtas. Y establece que todas las

autoridades admlnlstrabvas del Pafs actuarian como auxiliares.

- Reitera el carácter de suprema autDridad agraria al Presldente de la República.

- Establ ece y distingue las facu ltades del Departamento de Asuntos Agrarios y Colon /l adón de las

de la 5ecnetaria de Agricultura y Ganaderia, reservando para el primero la ejecución de la polltlca

agraria y a la segunda el fomento, la exptotadón y el aprovechamiento de los recursos de los

núcleos agrarios.

- Además de refrendar la Intervend6n de las Com isiones Agrarias Mixtas en la sutistanc1ad6n de los

expedientes de las acdones agrariaS respecto del reparto de t ierras, le otorga facultades para

resolver controv~lassobre bfenes y deredlos agrarios y ronocer de otros asuntos dando con esta

determlnadón la atribudón de resolver connietos Intemos de carácter eJldal, en un Intento de

descentraltz8r la justicia agra ria .

se refiere a la estructura del Cuerpo Consultivo Agrario, romo órgano de dictamlnadón de los

expedientes que debla resolver el Presidente de la Repúbl ica, entre otras fundones tenía la de

emitir oplnkmes en relación con conflictos derivados de la ejecooón de las resolucione s

presldendales.

19.- Gómel de Silva cano, Jorge J., op . CIt, pp. 123 a 131.

Neevia docConverter 5.1



42

UBRO SEGUNDO. RelaUvo al ejido, al que le reconoce junto con la comunidad perwnalidad

juridlca, regula los órganos de representación de los núcleos il9rarlos, dándoles el carácter de

autoridades internas, siendo estos los comites particulares ejecenvos.

Se regula la organ ización Intema de los núcleos agrarios y los derechos il9rarios Individuales,

disponiendo la dlstrtbudón de los bienes ej ldales y comunales , su típo de explotación, colectiva o

Individual, las causales de suspensión y pérdida de los de<edlos indiv iduales o colectivos sobre la

tl6Tll, el orden de preferencia pa", la adjudicación de de<edlos il9rarios.

Regula la permuta de derechos agrartos Individuales, la sucesión de los derechos en caso de

fallecimiento dellltular.

Reglamenta la constitudón de zonas urt>anas, la asignación de parcela escolar y de unidad

agrlcola Industrial para las mujeres campesinas que no fueran e)ldatartas.

Estabtece como únlco gravamen para los núcleos agrarios el pago de Impuesto predial.

DIstinguelos tipos de asambleas en ordinarias mensuales, extraordinarias y de balance

y Prtlll"'madón, estableciendo Jos requisitos de validez de cada una.

Contempla los requisitos que deblan reunir los aspl",ntes a Integrnr las autortdades Internas .

Declara que a pertír de la publicación de una resoIudón presidencial, el núcleo benefICiado se

convertfa en propietarto de las tierras, calidad que sólo se reconocía posterior a la ejecución.

Para evitar danos al patrimonio de los núcleos il9rartos, declara la nulidad de contrates y

convenios celeb"'dos por los comlsartados y consejos de vigilancia sin aprobación de la asamblea y

por el Departame nto de Asuntos A9"'rtos y CoIon_.
Re<:oooce el carácter de Inalienables, Imprescriptibles, Inembargables e intransmisibles de los

blenes ejldales y comunales .

Sanciona con la Inexistencia los actos de los parUculares y las resoluciones, decretos, leyes,

acuerdos de autortdades municipales de los Esllldos o de la Federad6n y autortdades judiciales del

fuero común o federal, que pretendieran privar total o pardalmente los derechos ag",rtos a los

núcleos de pobladón.

Prohíbe la celebrad6n de contntos de arrendamiento, aparcerfa o cualquier" otro acto jurldico

tendiente a explotar Indirect amente por tercero los terrenos ejldales y comunales .

Regula los procedimientos de fusl6n y división de los ejldas, y la explotad6n de bienes

ejldales y comunales , regulando las causas de utllldad pública Y la indernnizadÓll respectiva .
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UBRO TERCERO. Oe la orvanizaci6n econémíca del ejido, enfocada furdamentalmente al

reparto de la tierra y en la reivindicación de los derechos de los campesinos.

Dedara ~ualdad juridica entre ejldatarios y comuneros y peque ños propietarios .

Establece los sistemas de explotación Individual y colecti vo para los ej idos provISionales y

definitivosy las comunk1ades.

Previene Que el Oepartamento de Asuntos AgrariosV Co&onlzaci6n, emitirla las noerres para la

organizad6n de los ejldes, y que podría delegar las tarea s a msntuoones bancarias y organlsmos

descentralizados.

se da preterenda a la explotadón colectiva, Incluso sobre la distJibudón de parcelas,

est1lbledendo la oonversi6n a aquel sistema de organ lzadón.

R"9ula la asooeoón de los eJidos y comu nidades cm terceros, para la explotadón de las

tierras para el desarrollo Industrial y axnerdIll, activ idad tu rlstica, pesquera y minera .

se "'9ulll la aSOdad6n de dos o más ejldos o comunidades.

Pennlte a los núdeos ~rar1os constituirse en cooperativas, sodedades, unk>nes o

mutualidades.

Establece pret'TOgatlvas a oto.-garse a los ejidos y comunidades, en materia de organJzad6n,

aslsteoda técn ica, aédltos, cmstitud6n de centra les de maquinaria agrlcola, adqutsld6n de semilla

mejorada , de fertlltzantes. de Insectlddas, de alimentos balanceados, en general productos e

insumos requeridos .

Regula el sistema de financiamiento creditICIo de los ejldos y comun idades, la constitud6n del

fondo común de los núcleos agrarios; las fundones e Integradón del fondo nacional de fomento

eJidal como un fideicomiso.

Regula III organlzad6n de las actividades IndustJiales y comerdales de eJidos y comunidades, el

fomento de las Industria s rurales , y el establecimiento de centros de capodtadÓn para la

organización y desam>l1o de los campeslnos .
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UBRO CUARTO. Redistribución de la procíeded agraria, se refiere a las acciones de reparto de

tierras, bosques yaguas, contempladas en la legisladón anterior, es decir, la restitución y el

reconocimiento y titulación de bienes .

Hace senalamientas sobre los casos de Inafectabilidad de las tierras y sobre los bienes

afectab les para fines agrarios.

Establece los casos de nul idad de fracdonamlentos para evitar el lati fundismo.

Contempla ~ capaddad de 'os núcleos pal"l!l soUdtar berras, e individualmente para obtener

una unidad de dotad6n eJldal, estab ledendo como unidad mínima de dotllcl6n la de 10 hectáreas

Como la legislaciÓn anteríor, contiene la proscr1pd6n del juldo de amparo contra las

afectadones agra""s, con excepción de los dueílos que contaran con cerUticado de los

In. fectebllldad .

Reitera los IIm~es anter10rmente estableddos para la pequeila propiedad lnafectable y la

condld6n de QU~ se mantuvleli!lnen explotación.

Como innovad6n, establece la rehabllltad6n de los ejidos y comunidades, orientado a su

desarrollo medillnte la redlstrlbud6n de las uerras entre los miembros del núcleo, Implicando el

traslado de los campesinos a zonas escogidaS.

UBRO QUINTO. se ref",", a los proced imien tos agrarios, establedenclo dlspos ldones rela ti vas a

cada uno de ellos. En general se re~eran las formalidades y requ lsttos previstos en las legislaciOnes

anteriores. aunque se esta~ nuevos plazos y ampliaron otros .

Dispone, en cuanto a la amplia ción ejlda l, también denominada dotación comp lementaría, que

se tramlta~ de of'¡do, al Igual que la entrega de las unidades Individuales.

Regula los procedimientos de fusión Y división de ejldos, pennulas ejldales y comunales,

reconod mienlO de propiedad lnafectable y titulad6n de bienes comunales, el proced im'lento de

CXlnfllcto por IIm'1tes de bienes comunales, regulando la primera Instando ante la autoridad

administrativa agrari a y la segunda ante la Suprema Corte de Justlda de la Nadón.

Regula los procedimientos de nulidad y canceladón de fraa:ionamientos (ej ldales y

comunales), al Igual que la nulidad de actos ,documentos, contratos y concesiones que

contrevenqan las leyes agrarias.

Establece las disposiciones aplicables a los proced imientos de suspensión, privad6n y

adjud lcacJ6n de derechos agrarios , en forma de j uldo, cuya substandod6n quedaba a cargo de las

Comisiones Agra""s MlxUls.

Neevia docConverter 5.1



45

Establece la conciliación como etapa lnidal a cargo de los comisartados ej ldales o

comunales en Josconflictos internos de los ejldos y las comunidades .

UBRO SEXTO. Se reflere al Registro Agrar10 Naclooal, como en la legislación anterior ,

estetaeoenoo mecanismos para su coordinación con el registro público de la dt! la propiedad para

1000rar el control de la propiedad rural .

Como Innovación, est1lblece la obliga ción de llevar a cabo la anotaCión marg inal en las

escrituras inser1tas en el Registro PúblIcO de 'a Propiedad y el esl>lbledmlenlo de la "dausula

agraria " , como requ isito Que deblan Indulr los notar1os públjcos en las escrituras que extendieran

en las transacciones sobre prop iedades rústicas.

Introduce la p1anead6n agraria como una nueva facultad de las autoridades, awn:Ie con los

programas de rehab llltad6n agraria, haciendo obl lll"torIa la compila Ción y actua llzadón permanente

de Inlormad6n esl>Idlstlca de los núcleos agrarios, sus recursos , necesidades y serv ldo5, y de los

prindpales prob lemas agrarios .

UBRO SÉPTIMO. De la responsabilidad en materia agraria. Esl>IbIece los delitos, falta s y

sanciones en que podlan Incurrir las diferentes autoridades agrarias por violadooes a la prop ia Ley.

Es asf, como en el ano de 1971 , se promulgo una nueva Ley agraria, Que es la ley Federal de

Reforma Agraria . Y como lo comenta el Uc. Enrique Garcla Burgos ( Magistrado Supernumerario

Unitario Agrario), esta Ley, retomó muchos de los concepIDs trad ldonales de los Códigos y Leyes

anteriores, aunque también estab1ed6 nuevos procedimientos admlnlstratlvos para la

subsl>lndadón de determinados expedientes, puso especial hincap ié en la fase de organiza Ción,

ante la posibilidad de perder lo que se llamó "soberanla Alimentaria, · o sea la capaCidad de

produdr los alimentos Que consumimos.

Con el nn de otorgar una adecuada respuesta a las demandas campesinas , además de poder estar

acorde con la realidad que vivla el pals en ese tiempo, se crea la 5eaetaria de la Reforma Agraria,

que contempló una estructu ra nueva, que proyectaba nuevas áreas de organización que darlan al

campesino la capaCitad6n necesaria para la prodlJCd6n de alimentos; por ello , la Reforma Agraria,

ha sido un proceso dinámico que ha tranSItado por diversas etapas, acordes con su tiempo y

Circunstancia.
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Sin embargo, este proceso de Refonna Agra ria Que dio prosperidad y paz al pa ís, asi mrno justtcia

al campes ino, debía cam biar, de terminar, pues ya no era posible seguir con esa oenoera, cuando

las condidones del pais habi'an cambiado; porque ya no existían mas tierras disponibles o afectables

para poder satisfacer las demandas de tierra, que cad. vez eran más, ena debido • que la pobIadón

ru ral crecía cada dí. más, PQI" el contrario, la superflde de tierra no variaba de extensión; en tal

virtud ya no se debran adm itir a trámite nuevas solicitudes de tierTas, pues de hacerlo, se aearia en

los campesinos falsas expectativas, mismas que pfXIían ser expfot2ldas por seudo lideres agrarios,

sin embargo, .1 verse rebasada esta ley por l. realld.d que se vlvle, además del rezago de

expedientes que y. se había generado desde 1. vlgend. de Códigos y Leyes Agrarios pasados,

una vez más se hada necesaria una Ley Agraria nueva, capaz de robór y resolver las necesidades

agrarias que el campo mexiCano requería, PQI" lo que, se dio la reIorma del artículo 27

Constttudonal en el .110 de 1992, y con ello la promulgación de una nueva LeglsIación Agraria que

dio vida l!I los Tribunales Agrarios , a la Pnx:uraduria Agraria y, con ello, ademas, a la ley Agraria ya

la ley Org~nlca de los Tribunales Agrar1os. (20)

20.- Garda Burgos, Enrique. ue.• Magistrado Supernumerario UnltZlrlo Agrario . DIeZ AlIas de
justicia Agrarta Renovada, op. ot., pp, 43 B 45 .
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CAPÍTULO TRES.

LEY AGRARIA DEL 26 DE FEBRERO DE 1992 Y EL SURGIMIENTO DE LOS
TRIBUNALES AGRARIOS.

3.1.- LA JUSTICIA AGRARIA.

El origen de los tribunales agrariOS como órganos Jurisdiccionales autónomos encargados de la

admlnlstrad6n de la justláa agraria se enaJeI1tra en la reforma al artículo 27 mnstitudonal

pub/oda en el Diario Oficial de la Federad6n el 6 de enero de 1992, Y su aetMdad se desarrolla

confonme a la Ley OrgánICa que los estructura, promulgada el 23 de febrero de 1992, Y publicada en

el Diario Oficial de la Federodón el 26 del mismo mes y allo. Acorde con estas reformas también se

promulga la Ley Agrar1a1 reglamentaria del artiaJlo 27 consti tuc ional en rrllIteria agrarta , en la

misma feena dtada.

Ya en el último punto del capltulo anterior del presente trabajo de tesis, he señataoo los motivos por

los cuales han sido necesarios los cambios, no soto en reJadón a las autoridades agrarias, sino

también a las leyes y códigos agrarios, hasta llegar a lo que hoy collocemos como Tribunales

Agrarios y la Ley Agraria, y que cobran vida en la fracd6n XIX del atticulo 27 Constltudonal, con la

refonma que sufriera éste artículo el 6 de enero de 199 2, quedando establecido que los Tribunales

Agrarios, serian las Institudones encangadas de la resoIud6n de los viejos y nuevos problemas

Bqr'ZJ"OS, y que te xtualmente dK:e:

• XIX.- Con _ en esta Constltud6n, el estado dlsponclrA las medida. pa.... la expedlt.ll

y ho_ Impartlclón de l. juatlcla IIgrerl., con objeto de 1I.....ntlzer la _urldad

jurfdlca. en la tenencia de la tierra ejlclal, comun.1 y de la _uella propiedad, y .poy.rA

le _rfe Ieg.' de loe cempesl_ •

Son de jurisclla:l6n~I _ lea cu_ que por limites de terrenoa ejlclelea y

comunal.... cualqule.... que ... el origen de -. se hallen pendlentea o Be ...acIten

entre _ o mú n6c:le..- de poblacl6n; .... como lea relacionadas con le _ de l.

t1BtT1l d. loe ej'- Y comu-. P..... _ efectoII y, en --. pare l.

edmlnlatrad6n d. JU8tIcIe lIg....rfe. le Ley 1_lrA trlbun.1es cIota_ de .atolloml. y

plen. jurlsdlc:cl6n, Integ_ por mllglstredoa pro~ por el EjecutIvo Federel y

cleslgnedoe por le CAmere de _res o. en loe .-os de ésbo, por le Comlsl6n

Permanente."(1)

Una parte muy Importante de la mendOnada reforma constitucional, lo es el artículo tercero

tranSitorio de las reformas. ya que establedó que tanto la secretaria de la Refonma Agraria, el

l.-DIez anos de Justicia Agraria Renoveda , op . dt., pp. 45 Y 46.
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Cuerpo Consul tivo Agrario. las Comisiones Agrarias Mbctas. as( como las demás autoridades

competentes conttnua rtan desahoga ndo los asuntos Que se encontraren en trámite en materia de

amplladón o dotad6n de berras, bosques y agU8S; aead6n de nuevos centros de pobladón Y

resti tución, recooodmlento V tttuladón de bienes comunales, de confonnldad a las disposletones

legales que reglamenten esas cuestiones y que estuvieren vigentes al momento de entrar en vigor

el decreto del 6 de enero de 1992.

En relación a los expedientes señalados, sobre los cuales no se hubiere dietado resoIudón definitiva

al momento de entrar en funciones los tr1bunales agrarios se pond rían en estado de resolución V se
turnarían 8 los tribunales agrarIOS, para que confonne a su ley orgánica se resotvíeran en definitiva .

En cuanto a 50s asuntos que se enoontraren en trámtte o se presentaren a partir de la entrada en

vigor del deaeto del 6 de enero de 1992, una vez bien establecida la fonna en que se procedería a

tratar y reso lver los asuntos ao~ri05 viejos y nuevos, con el objeto de crear las inSUlndas

correspondientes Que darlan curso a las demandas Interpuestas por Jos campesinos, es el 23 de

febrero de 1992, dla en que se promulga la IeV Orgánica de los Tribunales Agrarios, V que se
publicó el 26 de febre ro del mismo allo en el Diario Ofidal de la Federad6n V entró en vigor al d fa

siguiente, V que señala en su articulo primero: • Que .... tribunal. evnorlos lIOn .... 6rgenos

_no_ dotada. de plene jurbdlcd6n y eutonomle peno dk:tJIr e.. fellos, e .... que

c:or.-ponde, en .... b6nnlnos de le fnocd6n XIX cIeI ertrculo 27 COMtItucIoneI, le

edmlnletrecl6n de Justlela evnorte en tocio el terrttorto necIonal.· (2)

se detennin6, que se Integrarían por un Tribuna l Superior Agrario V los Tri bunales Unita rios

AgrarIoS necesarIoS, que el Tribunal Superior Agra rio tend ría su sede en la O udad de México, V los

Unita rios en la sede Que se les asignara.

Con la reforma de 1992, a Que me he referido, dio al campo mexicano culminaciones. como el

reconocimiento de la personalidad jurídica de los núcleos de poblad6n ejldales V comunales; la

posibilidad de fonnar sociedades civi les V mercantiles; la procuración e Impartici6n de justlda

agraria ágil V expedita; la autonomla de la vida Intema de los ejldos V comunidades; la Impartld6n

de justicia agraria con la creacl6n de Tribunales Agrarios; la creacl6n de le Procuraduría Agraria para

el respaldo a los campes inos en la defensa de sus derechos.

Los tr1bunales Agrarios se dividen en: un Tribunal Supenor Agrario V 49 Tribunales Unitarios

AgrariOS.

B Tribunal Superior Agrario se confonna por dn<x> magistrados numerarios, uno de los cuales lo

pres id irá V durará en su encargo tres allos; V un mag istrado supernumerario quien supli rá las

ausendas de titulares . So sede es el DIstritO Federa l.

El Tri bunal Superior Agrario, con!>",¡ con los órganos de: Secretaria General de Acuerdlos; Olldelíe

2.- Ibldem, p . 48.
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Mayor; COntralorio Intema; Dirección Generol de Asuntos JurfdÍCOS y Centros Y Unldodes de

Informát1c.tl, de Publicaciones, de Justicio Agraria y CopaCltOdón.

Coda magistrado del Tribunol Superior contará con los secréBrios de estudio Y cuenta que fije e!

Tribunol.

~ Tribunal Unitario _ri • cargo de un meglstr8do nurnererlo y ....-. con las

sllJulentes unldedes admlnlstretlvaa y oefVlclores p6b11cos:

Uno o varios secretarios de ocuerdos; secretarios de estudio y cuento" que aaJerde el Tribunal

Superior; actuarios; peritos; unidad JurfdlCa; unidad de mntrol de procesos; Unidod de audiencia

e8mpeslno; unidad administrativa y el personol técnico Y administrativo que dispongo e! Tribunol

Superior.

Es el lftlJlo dédmo de la Ley Agraria e! que nos habla de la Justlda agraria, es Importante sellalar

que en ella, en los Juicios en que se Involucren tIemts de los grupos Indigenas, las tribunoles

deberán de mnslderar los usos y mstumbnes, por lo que se deberá contar con troduetDres para el

caso de necesitarse ( ert, 164 Ley Agrario); que e! principio de oralidad es el que prevalece en el

juldo agrario, salvo CUlIndo se requiero mnsl3nc1a escnta, mayor formalidad o lo disponga la ley

(art, 178 Ley Agraria).

lA DEMANDA.... El juk:to agrario, como otros, se lnba con la presentad6n de la demanda, por lo

tanto, es la demanda el primer acto del procedimiento en la Justicia agraria, en ella se recogen todos

los pretensiones que el Interesado quiera llevar a Juldo, en conseaJencla, en la conlesladón que

haga el demandado deberá referirse a esas pretensiones, y el mnJunto de pretenslones

determinarán lo litis.

B artíwlo 170 de la Ley Agraria, senala que la demanda podrá ser por escrito o por mq>arecencla,

en reladón a ésta última, es lo presentación personal de! demandante ante la autoridad judidal con

el propósito de expresar verbalmente su pedlmento o fin de que la outoridad receja las lénnlnos de

éste, por escrito, para las fines del e)ercldo de la lICCIón. (3)

En este caso se solicitará a la Procuraduria Agraria para que modyuve en la formuladón por esalto,

quien deberá apegarse o los principios de ob)etlvldad e Imparcialldad debidas, en neIadón o. actor y

no 01 tribunal, esto para evitar narraciones excesivas e Inútiles.

Es en la demanda, en donde el aetor deberá hacer valer las hedlos controvertidos; orr-- pruebas

3 .· Garda Ramirez, sergio, Elementos de Derecho Procesal Agrario, Editortal PorrUa, Ml!:ldco, 1997,
p.434.
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y proponer sus sustentos jurídicos, así como su pretensión. Tratándose de núcleos de población

ejldales o comunales, así como ejldatarJos y comuneros, el tribunal agrario deberá suplir la

deficienda de las partes en sus ptanteamientos de derecho (art. 164 Ley Agraria) ; además la

demanda deber.\ contener el tribunal ante el que se promueve; nombres y domidlios del actor Y del

demandado; kJ Que se pide o demanda, los hechos en Que el actor funde su petición , los

fundamentos de derecho, las coplas de traslado, la fecha y hora de la audiencia .

EMPLAZAMIENTO.- Una vez presentada la demanda y debidamente recibida por el tribunal,

deberá emplazarse a la parte demandada, en su finca , ofi d na o principal asiento de negocio o el

lugar en Que labore, su parceta o lugar Que frecuente o en el luga r que se cree Que se halle ( a rto

171 ley Agraria), si no tiene domiCilio fijO o se Ignore dónde se encuentre, la nctñkacíón o

emplazamiento se hará por edictos (art. 173 ley Agraria) .

Emp lazar significa • fijar mediante notlficadón un plazo a cualquiera de los participantes en el

procedimiento para que dentro de él realice determinado acto que le Incumbe." (4)

En el emplazamiento que se lleve a efecto se expresara el nombre de qu ien dema nda. del o los

demandados, la pretensl6n de l demandante, la causa o motivo de la de la demanda, sellalar la

hora, fecha y lugar de celebración de la audiencia de IeV, que clebera celebrarse en un plazo no

menor de dnco ni mayor de diez dIas, a partir de la fecha de celebración del emplazamiento,

sellalando que en dicha audlenda se desahogaran pruebas que no requieran de preparacJ6n. (S)

El plazo referldo, deberá ser ampliado por d rcunsta nclas de lejanía (art. 170 Ley Agraria)

Es la contestación de la demanda, el acto en que el demando se defiende de las pretensiones del

actor, expresará la versión sobre los hechos, Invocará el cerecno que a su Interés conven ga, hará

valer las excepciones o defensas Que crea tener a $U favor. La contestaci6n a la demanda, deberá

presentarse a más tardar en la audiencia, por escita o por comparecencia. También se solidtará a

las partes que señeíen domicilio en la Ciudad sede del tribunal, u oficinas de la Presidencia

Munidpal del lugar de su resldenda, con apercibimiento que de no hacerlo, las notlficadones

personales se harán por estrados del tribunal.

El demandado debera contestar la demanda a más tandar en la audiencia, pudiendo hacerlo por

escrito o mediante comparecenda . En este ultimo caso, el tribunal solidtar~ a la Procuradurfa

Agrarla que, coadyuve en su formulaCión por escrito, apeg~ndose a los principios de objetividad e

im pardalldad (art. 178 ley Agraria) .

4.- I bldem.

5.- G6mezde Silva Cano, Jorge J., op . o t ., p. 663 .
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la reconven ctón o r ootreoemenda, es una demanda propuesta por el demandado en contra det

actor (art. 182 ley agraria), y si la opusiere , lo debenl hecer al contestar la demanda, en este caso

se deberá correr traslado al actor para que este en condi dones de contesta r lo que a su dere.dlo

convenga, por lo que ~ Tribunal diferirá la audiencia.

Tratándose de núd eos agra rios debe tenerse en cuenta Que el señalamiento del domidlio para

efectos del emplaUllmlento o nonñcaoones Que lo ameriten, debe ser señeíeoo para los tres

Integrantes del Óf1lanode reoresenteoón, pues es común que sólo se obtenga el del presidente del

Comisarlado Ejidal o Comunal y que en dicho lugar se pretenda llevar a efecto la diligencia del

emplazamiento, pues por sí sófo no tiene representación, por lo tanto el actuario que neve a cabo la

diligencia hará constar en las cédulas de emplazamien to los nombres de los Integ rantes del

comlsarlado ejida l O comuna l, así corno la acred ltad6n de la personalidad de didlos miembros.

AUDIENCIA.. ... La audie nc6a, es una fase Que sigue a la dema nda y al emplazamiento.

Debe estar presidida necesariame nte por el magistrado, so pena de Invalidez de lo actuado en ella

(art. 185 ley Agraria) . En ella, el actor y el demandado expondnln ora lmente sus prete..-,.,;;

primero el actor SU demanda y después el demandado SU oontesmd6n. Las partes pueden Intervenir

por si mismas o Meerse asesorar por sus abogados. Después las partes otrecenin sus pruebas .

En la audiencia , y en lodo caso antes de pronunciar el fallo , el tribunal exhortar.! a las partes a una

composición amigable, la que se obtien e por med io del allana miento a la pretensión del adversario,

si se lograra la avene ncia se suscribirá el convenio respectivo, dando, en mnsecuenda, por

terminado el JOOo. Una vez que el tribunal apruebe el convenio, tendrá el cankter de sentencia

(art, 185, frac . VI Ley Agraria), en caso contrario las partes eleqarán.

PRUEBAS.- El artfOJIo 186 de la Ley Agraria, dice que a las partes les serán admisibles toda

clase de pruebasQueno sean contrari as a la ley, y estas son:

LA CONFESIÓN. Que es el reconocimiento que Mee una de las partes acerca de hechos que se le

atribuyen; es la admisión de un hecho, de una conducta propia de manera espontánea sin vlolenc:ia

moral O flslal, ni sorpresa ni engaño .

LA TESTIMONIAL Los testigos son terreros participantes en el proaoso, que aport¡ln

conocimiento seoee el tema . Conocen datos relevantes para el juldo que han lIdquIr1do mediante los

sentidos, principalmente la vista y el oido.
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EL CAREO . Que el Legislador Agrario ha Incorporado en el enjuldamlento de esta especialidad.

Se re laciona con las pruebas de confesión y testimonio.

Esta prueba consis te en la colocación fre nte a frente entre las partes y los testigos, entre los m ismos

testigos , y entre las mismas partes y los testigos Y otros partldpantes en el procedimiento.

El careo pierde sentido cuando no se desarrolla ante el juzgador, pues es éste Quien debe advertí r

las contradicciones, gestos de las partes careadas para extraer de todo euc la verdad.

DICTAMEN. La creciente complejidad de los temas justlclables y el desarrollo de la ciencia

obl igan al juzgador a esta r aststido por expertos, llamados peritos.

INSPECCIÓN JUDICIAL U OCULAR. En esta prueba el propio juzgador por si mismo, en forma

directa e lnmed latll se hace llegar el conocimiento Que necesita acerca de personas, obj etos,

lugares, drcunstandas.

DOCUMENTAL. Que son la creectén material de una Idea . ConSiste en grabaciones, escritos,

dibujos, etc ., Y se hace una dlstlnc16n entre documentos públioos y documentos privados .

PRESUNCIONES. Que Implica una afirmación Que se basa en la ley, la razOOo la expe riencia .

Por lo Que una vez conduidas las intervenciones de las partes, el tribunal pronunciara su fal lo .

Existe la POSibilidad de Que la senteoda se produzca fuera de la aud iencia, como ocurre cua ndo las

pruebas ameriten un estudio m lnudoso y detenido por el tribunal, ~ndose entonces a las partes

para oír sentenda en el término Que no exceda de 20 dlas (art. 188 ley agraria).

Es Importante señalar, que en la Justlda agl'Zlrla, fas normas Que se aplican de manera supletoria a

la Ley Agraria son lo legislaciÓn Civil Federal, V en su caso, la Merantll, según la materia de Que se

trate ( arto2° de la Ley Agraria), asl como el Código de Procedimientos Civiles Federal (art. 167 Ley

Agra ria).

Es apl icable también en la JustiCia agraria la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; el Reglamento

Interior de los Tribunales Agrarios; el Ubro Primero, TItulo Segundo, capitulo Tercero, de la Ley de

Amparo en cuanto trasciende a la suspensión de los actos de las autortdades agrarias en materia de

controversia en un Juicio agrario y por dlspos ldón del articulo 166 de la Ley Agraria ; la Ley Orgánica

del Poder Judidal de 'a Federadón en términos de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley Orgánica

de los Tribunales Agnlrlos.

A las anteriores normas debemos agregar, en fund6n del conflicto Que se plantee linte los

Tribunales Agrarios, el Reglamento de la Ley Agnlrla en materia de certfficadón de derechos ejldales

y t ltulad6n de solares y de ordenamiento de la propiedad rural; 11I Ley General de Asentamientos

Humanos y la Ley del EQuilibrio ecológico y la Protea:I6n al Ambiente; el Reglamento Interior
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de la 5ecretaria de ta Reforma Agraria; el Reglamento Interior de la Procurad uría Agraria; el

Reglamento Interior del Registro Agrario Nadonal; el Reglamento Interior de la Comis~n para la

Regulartzad6n de la Tenenda de la Tierra; las Reglas de Operadón del Fideicomiso del Fondo

Nad ona' de Fomento Ejldal y las Nonmas Técnicas para l. Dellmitad6n de 'as TIerras a' Interior del

EJido (6)

3 .2 .- RECURSO DE REVISIÓN.

• Recurso", como su propia denominación lo Indica. es un volver a dar curso al conflkto. un volver

en plan revisor, sobre lo andado, de manera que ante quien deba resolverto concurran las mismas

partes que contendieron ante el Inferi or , a pedirte Que revise la cuestión controvertida y que dedda

51 'a apnedadón efectuada por éste se aj usta o no a l. ley correspondiente, y, en su caso, a

solldtar1e que reforme la determinadón con que no se está confonne. ( 7)

La Ley Agraria sólo reglamenta el recurso de revlsian contra sentencias que cooduyen la primera

Instanda para los juidos agrarios previstos en el articulo 198, por lo que el auto que deseche la

demanda u otros diversos que paren perjuicio a los Interesados, SÓlo pueden ser Impugnados en la

yla de amparo

Por este recurso se enmendar1ln los agraYlos del Inferio r , por un superior. siempre y cuando dicha

sentencia se encuentre en los casos excepdonales que establece el artículo 198 de la Ley Agraria, y

Que son:

1.- CuestIones reladonadas con los límites de tierra s suscitadas entre dos o más núcleos de

población ejidales o comunales, o concernientes a Umltes de fas tierras de uno o varios núcleos de

pobladón, con uno o varios pequeños propietartos, sociedades o asocieoones;

11.- la tramitad60 de un juido agrario que redame la restllud60 de tierras ej ldales , o ;

lILa la nulidad de resoluciones emitidas por las autoríceoes en materia agraria .

6.- Nazar SeYllla, Marcos A., op. d t . pp. 191 y 192

7.- L6pez A1maraz, carmen laura . ue., Magistrada Supernumeraria del T.S.A., Diez AIIos de Justlda
Agraria Renovada, Obra COlectJya COnmemora tlya del X AniyersariO de los Tribunales Agrarios,
MéxKn,2002,p.302.
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Se dice Que son casos excepcionales, porque erderecho agrarto trata de reducir tas Impugnaciones,

dejando la mayorla de las decisiones finales al remedio extraordinario del amparo.

El recurso de rev isión debe presentarse ante el mismo tribunal unitario impugnado, dentro de los

dIez días siguientes 8 la notificación de la resoluoón , con un escrtto expresando los agravios.

En el recurso de rev isión no se aplica el prlndplo de oralidad (art. 199 Ley Agraria) . Una vez Que el

tribunal verifica Que se ajusta a los casos de procedencia del recurso de revlsión Y Que ha sido

presentado en t iempo, lo admitir.! y dará aviso a las partes para Que en un térmioo de dnco días

expresen lo Que a su Interés convenga, al término de dicho plazo, se enviar.! al Tribunal Superior

Agrario el expediente, el esatto de agravios y la promoción de los Interesados, resolviendo en

definitiva dentro de los diez días siguientes a la recepción ( ert, 200 Ley Agraria) .

Aunque la Ley Agraria no contiene disposldón expresa sobre el tratamiento dado a los recursos de

revisión Interpuestos, en la práetlca , durante la etapa de instrucdón, se da oportunidad a las partes

de aportar las pruebas y alegatos Que en su caso sean conducentes a la aaedit1ld6n de sus

derechos, aplicando supletorlamente lo diSpuesto en los artlaJlos 253 y 255 del CódI90 Federal de

I'rOCedlmientos Ovlles. (8)

El fallo dictado puede confinmar, revocar o modifICar la sentenda del tribunal unitario. Si la

resolución ratifica la sentencia Impugnada debe precisarse así en su texto y declarar los aicances de

su fallo .

Si resuelve modiflcar1a, se confinmar.!n los efectos de los puntos resolutivos Que no hubieren sido

alterados y se agregarén aquellos Que a juicio del Tribunal Superior deban ser objeto de

modifICación, si la resolución tiende a revocar porque hubiere encontrado euestlones de fondo Que lo

ameriten, el tribuna' superior emitir.! una sentencia, con plenitud de jurísdicd6n.

Una vez Que se ha dictado resolución recalda al recurso de rev isión debe nottflcarse a las partes,

cualquiera Que sea su sentíoo, lo Que realiza el Tribunal Superior Agrario, mediante despacho girado

al tribunal unitario agrario correspondiente .(9)

8.- Gómezde silva cano, Jorge J., op. et., p. 848.

9- Ibldem. pp. 848 Y 849.
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3.3.- AMPARO EN MATERIA AGRARIA.

El articulo 2° de la Ley de Amparo establece Que el juicio de garantías debe substandarse y

resolverse conforme a las diSposielones de dicha ley pero remke los amparos en materia agraria al

libro 20 • estatsecteoco una diferenciación entre el amparo ord inario y el de materia agraria, así

como la suplelOriedad del cód igo federal de proced imientos Civiles, a falta de disposición expresa. El

libro 2° de la ley de Amparo, no indk:a que es el amparo en materia agraria, sin embargo si tndica

su objetivo. (10) .

Por amparo en materia .U,.. .... se entiende que es • el "'alman peculiar que tiene por

olljeb> le tutele Jurldlca especiel de los ~ldBtBrIos, comuneros y n6cJeos de poblBcl6n

ejidlll o comunal, asl como loa: aspl ...ntM _ -JklaUri08 y comu~ en 8&M cIe.edlOS

IIlIrarloe q..... modlflcBndo elgu""," prtnc:lplos regulado.... del _1 juicio de

gerBntlu, Instituye en el contenido nornultlvo d." [ oo.] fnlcd6n n del ertlculo 107eo_ 1 ~.... ( 11).

El amparo constItUye uno de los medios más eIlclloes para la defensa del particular frente a la

autortdad.

Guillermo Ort iz Mayagoltla, rellere que loe bienes Jurldlcos tutel_ en metBrle de empero

IIlIrBrlo """:

A) La propiedad , la posesión y distrute de las tiemls, aguas, pastos Y montes de los núcleos de

pob lad6n ejldales o comunales y de los ej ldatarlos y comuneros;

B) Otros derechos agrarios, colectlvos y de carácter Individual, como pueden ser los relativos a

bienes diversos de la tierra y derechos sobre la producd6n agropecuaria Y forestal, entre otros.

e) La pretensión de derechos que hayan demandado ante las autoridades los aspirantes a

ejldatarios o comuneros; y

O) La posible anulación por la sentencia de amparo de _os agrarios adquiridos. (12)

10.- Ibldem. p. 852.

11.- ApéndiCe del Semanario Judldal de la federad6n, año 1985, Jurisprudencia 109, p. 129,
Tercera Parte y artfculo 212 Fracc. ID de la ley de Amparo.

12.- Ortlz Mayagoltla, Guillermo, Manual del juicio de Arrc>aro, Themls, México, 1990, p. 226.
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SUJETOS EN EL AMPARO A6RARJO.

De acuerdo con \o dispuesto _ los artiaJlos 107 fraa:l6n 11 de la COnstitución Política Mexicana;

212 y 213 de la Ley de Amparo pueden ser sujetos del juidO de amparo en materia agraria, Olmo

Quejosos o como terceros perjud icados los ejldos, tes comunidades de hecho o por derecho, así

como los ejldatarios, comuneros y aspirantes a ejk1atartos o comuneros, y los 9rupos solldtantes de

las diversas acdones agrarias y sus representantes.

Adidonalmente, tanto la Ley Agraria (art. 135), como la Ley OrgAnica de los Tribunales Agrarios

( art. 18, fracd6n VI) establecen una nueve categoría de sUjetos agrarios que pueden ser IncluidOS

dentro de aquellos campesinos que pueden Intervenir en un JuiCio de amparo, que son los

posesionarlos de terrenos "lldales o, los avedndados de los núcleos agrarios, así como los sucesores

de los titulares de derechos agrarios ya falleddos y los jornaleros agricolas ( ert. 216 de la ley de

Amparo, reconocela faOJltad de los sucesoresde un ejldatarlo o comunero falleddos) .

El amparo en materia agraria, posee aspectos distintivos el juldo de amparo en general, pues en

materia agraria se han establecido normas que tutelan e los sujetos agrarios como la suplencia de 'a

queja (art.227 Ley Amparo), la Improcedenda del desistimiento (231 Ley Amparo), la slmpllflcadón

de requisitos exigidos en la forma de acreditar la personalidad de los sujetos agrarios (215 Ley

Amparo), el Impedimento de jueces de dlstrtto y maglslJados de los Olleglados de desconoce< la

personalidad de los miembros de los núcleos agrarios cuando haya vencido el término para el que

fueron electos, rea>nodmlento de los sucesores o herederos del titular de un de<"echo agrario de

continuar el trámite del Juicio de amparo promovido por un campesino Que hubiere falleddo, etc.

(13)

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO A6RARJO.

En la representación, en el Juicio de amparo agrario, 51 se omitiere la justlflcaclón de la

personalidad de QUienes solicitan la protecd6n de la Justicia federal en nombre y representación de

un núdeo de poblad6n, el Juez de Distrito o el Presidente del Tribunal COlegiado de CIrcuito (en

revisión o en el amparo directo) mandan! prevenir a los Interesados para Que la acrediten sin

perjuldo de dictar los acuerdos oonducentes para recabar las constandas necesartas, por lo Que

ninguna demanda o recurso se desechará _ taita de documento que demuestre el carácter de los

que Intervienen, en la Inteligencia que en el amparo directo la personalidad reconodda ante la

autoridad responsable sen! admitida _ el Tribunal Colegiado.

13.- Gómez de Silva cano, Jorge J., op . dt., pp. 855, 876 y 877 A 879
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El artículo 213 de la ley de Amparo reconoce que tienen la facultad de interponer el juteio de

amparo en materia agraria, los comlSariados eJidales o de bienes comunales, y Quienes la tengan,

en los ténninos de la Ley federal de Reforma Agraria en los casos de restitución, dotación y

ampliación de ej ídos, de creación de nuevos centros de población y en los de reconocimiento y

titulación de bienes comunales, en estos ultimas casos, podrán neceno, tratánoose de k>s núcleos

solkítantes de tierras, los comnes particulares ejecutivos. cuando se trate de ootecíón o

ampliadón de ejidas o creactón de nuevos centros de pobladón ejidal, y los representantes de

bienes comunales" si se trata de restltucibn o reconocimiento de b4enes comuna les.

El propio numeral 213 de la Ley de Amparo di5P(lOe Que cuando los <Dmlsariados eJldaies o de

bienes comunales no interpongan la demanda de amparo después de Que hubieren treoscurríoo 15

dlas de la notificadón del acto recamado, tenorán legitimación para hacerto los miembros del

cormsanedo o del consejo de vigilancia o cualquier ejldatario o comunero pertenedente al n úcíeo de

pob lación perjudicado. Para Que sea v~i1da la representación substituta deberá adararse Que la

demanda de garantlas se promueve en virtud de Que el corrssenado correspondiente no ha

solidtado el amparo y se presenta para supl ir dicha omISIÓn Y asumir la representación del núdeo

ltgl?Jr1o para evitar que sea perjudk:ado en sus derechos agrarios colectivos.

Siendo entonces ind ispensable manifestar Que esa representación es substituta y deberá acreditar la

calidad con Que se ostenta, ya Que sin dicha IndlCadOO, tal representación no surge y no surte. (14)

Qul_ Interpongan amparo en nombre y representación de un núcleo de poblad6n acredltBmn

SU personalidad de la siguiente manera:

lDs miembros de los comisariados ejidal y comunal; de los consejos de vigilancia; de los comnes
particulares ejecuttvos y los representantes de bienes comunales, con las credenciales Que les haya

expedido la autoridad competente o en su detecto con un ofldo o constanda de la autoridad

facultada para expedir la credencial; o con copla del acta de asamblea oeneral de eJldatarios o

comuneros, en que hayan sido electos. O cualquier documental fehaciente, en especial las

constandZls Que expide el registro Agrario Nadona!. lDs eJldatartos, <Dmuneros y representantes

substitutos con cualquier constsncía fehadente como el certificado de derechos aorarios o de

miembro de la comunidad, copla de la resofudOn presidencial o de la Comisi6n Agraria Mixta, o de la

resolución del Tribunal Superior Agrario o de los Tribunales Unitarios Agrarios.

Un aspecto relevante del Juldo de amparo agrario es Que no podm desconocerse la personalidad de

los Que Interpongan el amparo en nombre y representación de un núcleo de población aún cuando

haya vencido el ténnlno para el Que fueron electos, si no se ha hecho nueva elección y se acredita

ésta plenamente.

14.- Burgoa Orihuela, ¡l/nado, El Juldo de Amparo, EdJto<1aI PorTúa, HbiCO, 1999, p. 965.
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En comunidades de hecho, la acción se ejerdta por todos sus Integrantes o el apoderado o el

representante de todos .

La per$OMlidad se ecrectta con el acta de designación de representante o del censo oficial del

núdeo de poblad6n , o euakluier otra constancia fehadente.

Cuando son derechos Individuales, los ejdetancs o comuneros O aspirantes, deben promover por su

propio derecho. En caso de falledmiento, tiene derecho 8 continuar el trámite el campesino que a su

vez tenga derecho. heredarto.

SUPUNCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. En el amparo .grario, es una institudón de mayor

relevancia, pues no se limita. suplir la queja deftclente, es dedr, no se limita. Integrar 10que falta

en los conceptos de vloladón, exposldones, comparecencias, alegatos, agrllYios, sino que

predsamente con .poyo en esta importante figura y con pleno conodmlento de los hechos que

involucran a quejosos y terceros perjudicados, establecen la necesldad de recabar pruellas de oficio,

acorcIar diligencias oeeesenes para precisar los derechos .grarios; por ejemplo: en la actualidad

es Innecesario necumr a la suplenda de la queja detldente para ordenar el desahogo de pruellas,

pues sobre e! partICular existe disposidÓn expresa, es por esto, que el Juez está obligado a suplir

las deflclend.s de la queja o demanda, exposldones, recursos, etc., corrtglendo o

con:.>lementándolos para que se ejusten • los requisitos estableddos por el artfculo 116 y 227 de

la Ley de ~ro , .slmismo, tiene amplias facultades para .dldonar a la Iilis los actos

provenientes de autortdades no sellaladas en la demanda; en el momento de resolver al examinar

la constitucionalidad de los actos que reaImente .fecten .1 quejoso aún cuando sean dlstJntos de

los expnesamente redomados, sin sujetarse a los conceptos de vlolad6n que éste hubiere

formulado. (15); induso no sólo como QUejosos, sino también los que intervengan mmo terceros

perjudicados, asl como los aspirantes a la calidad de ejldatarios.

INFORME JUSTIFICADO. Debe establecerse una dlferencladón entre el que se rinde en un

emoaro Indirecto, de! que se rinde en un .mparo directo.

En el amparo Indirecto, el Informe justlfiCadD que emite e! magistrado .grario para responder a la

demanda presentadla en contra de actuaciones procesales del tribunal • su cargo, distintas de la

sentencia deflnltlv., oeeerá exponer los argumentos que estime pertinentes en contra de los

conceptos de v1olad6n que se hayan hecho valer por e! quejoso. T.mblén podri combatir los

argumentos del quejoso sobre la presunta aplk:adón Inexacta de alguna ley, o falta de .p1íCad6n.

15.- lbldem. p. 244 .
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En el amparo directo, el informe Justfficado Que se anexe 1'1 expedtente del juicio agrario, cuya

sentencia haya sido impugnada en amparo directo, el magistrado se rereríré a los hechos que

señalen corno acto redamado y, sin mayor argumentad óo, remitirse unlcamente a los resultandos,

mnsiderandos y reso tunvos de la senteooa cuestionada .

En el jukio de emparo agrario los lnfonnes justilkados deberán expresar el nombre y domicilio del

tercero perjudicado 51 lo hay , la decla ración por escrito Si son o no ciertos los actos reclamados en

la demanda, si se han realizados otros similares o distintos de aquellos Que puedan tener por

consecuencia negar o menoscabar los derechos agrarios del núcleo de pobladón quejoso;

acornpa ñendo tooa s las constancias necesarias para determinar con precis ión los derechos del

quejoso y del tercero perjudkado, así como los actos reclamados; los preceptos legales que

JustifIQuen los actos que hayan ejecutado o que pretendan ejecutar (art. 223 Ley Amparo); si las

responsables son autorldades agrarias deberán expresar además, las feChas en Que se dietaron las

resoluciones agra rias, que amparen los derechos del quejoso y del tercero.

Las autoridades deberán ecomoeñar coplas certlti~das de las resoludones agrartas a Que se refiere

el juido, es decir aetas de posesión, planos de ejecUdÓn de esas diligencias, de los censos agrarios,

de los certtflcados de derechos agrarios, de los tltulos de parcelas, y de las demás constancias

necesarias. ( 16)

El término para rend ir el lnfonne es de diez dios ( arto 222 Ley Amparo). La autoridad que no remita

las coplas certificadas a que se refiere el articulo 224 de la Ley de Amparo, será sancionada

con multa de 20 a 120 <1"",. de salario, que se Ira duplkando con cada nuevo requerimiento.

INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO.

Cuando se trate de actos Que tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcíaírnente, en

forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus bienes agrarios a un núdeo

de población sUjeto al régimen eJldal o comunal • la demanda podrá presentarse en cualquier

ti em po. (art. 217Ley Amparo).

Tratándose de los derechos agrartos individuafes de ejldatarios y comuneros, éstos disponen de un

término de treinta dlas ( arto 218 Ley Amparo ).

La demanda de amparo, puede tenerse por presentada aunque los quejosos no adjunten las coplas

requeridas por el articulo 120 de la Ley de Amparo, pues conforme al ortlculo 221 de la misma ley .

la autoridad judicial mandará expedir las que falten. En la demanda sólo deben propo<dooar su

nombre, domldlio y quien promueve en su representación, el o los actos reclamados , la autoridad o

agente que los ejecute o trate de ejecutar, eximiéndolos de llena r los demás requ isitos del artículo

116 de la Ley de Amparo.

16. - Hazar 5evl11a, Haro> A., oo. ot., p . 459
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En cuanto a los actos reclamados, no es necesario mencionarlos con precisión, pues aún cuando

tra nscurran los Quince días para especíñcertos, el juez de oficio recabará las dedaradones

respecnvas.

DESISTIMIENTO. En reladón a esta figura , sólo Pf'OC'!der~ cuando sea expresamente acon:la<lo

por la asamblea de ejidatarios o comuneros ( arto 107 ConstitUCional fracdón n, y arto 231

fracciones I y IV ley de Amparo) .

La figura del desistimiento no~ prevista en la Ley Agra ria, sin embargo éste es un derecho de

qu ien promueve una accI6n procesal para solldtar que se retire la demanda y que pude ejercer

cuando estime conv emente. Puede ser total o pardal, es decir ,puede darse respecto de todas o de

algunas de las pretensiones reclamadas en ~ dernenda y también respecto de todos o a~unos de

los demandados. (1 7)

CADUCIDAD. En cuanto a la caducidad, no procederi! en perjuldo de los núcleos ejidales o

comu nales, ej ldatarlos o comu neros , más si en su benefIeto (art. 107 Constitucional fTacd6n n, y

231 fra cciones 11y 111 Ley Amparo.)

NO todos los exped ientes agrarios culminan con una sentencia , pues puede ser mediante un pacto

amistoso, el convenio resultante que es elevado a sentencia ejecutoriada por el magistrado. Otro

motivo de terminar un juldo, es porque sobrevengan las causas que motivan la caducidad de la

instancia, previstas en el articulo 190 de la Ley Agraria , que dICe que en los juldos agrarios, la

Inactividad procesa l o la falta de prornodón del actor durante el plazo de cuatro meses prod UCirá la

caouddad, el ténnlno debe ser contado en fonna continua, sin desoontar días Inhábiles. (18)

ta prohibición de sobreseer o caducar en la Instancia evita que por ta ita de recursos, Ignoraoda ,

dificultad de traslado o simple descuido se afecte a la clase campesina en la protecdón

constitucional de sus derechos, pues ad~s en la experiencia de la adm lnistrllclón de Justicia, se

demuestra que son Innumerables los j uldos de amparo en los que no se resuelve el oontlido

planteado por la inactivKJad procesal de la parte QU~ o recurrente lo Que explica y justi fica el

Impedir Que esto suceda cuando se reclamen actos que puedan tener como consecuencia privar de

la propiedad o de la posesi6n y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejldos o a los

núcleos de poblacl6n que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o los ej ldatarlos o

comuneros, máxime que, por regla general, la complejidad de la materia lleva a los órganos

jurlsdlCdonales a rezagar la solución de este ti po de asuntos. ( 19) .

17.- Gómez de Silva cano, Jorge J., oo, cit., pp . 653 y 654.

18.- lbidem, pp . 646 y 647 .

19.- Nazar sevilla , ManaoA., co, ctt. pp . 498 y 499 .
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NonFICACIONES. Para proteger a la erase campesina, se notificaran personalmente a las

comunidades agrarias y a los ej ldatarlos y comuneros en individual, el auto Que deseche la

demanda, el Que dedda sobre la suspe nsión, la reso lución que se dicte en la audlenda constitucional

( es decir la sentencia Que concede o niega et amparo o Que decrete el sooreseí rruento det juicio),

las resoluc iones que reca igan en los recursos, en los caso s Que el tribunal est ime urgentes o

especiales y cuand o asilo disponga la ley ( arto219 Ley Amparo).

EMPLAZAMIENTO, Tratándose del núdeo de población corno tercero perjudicado, tal acto debe

praeticarse con su comisariado eJidal o comunal, Integrado por Sus tres miembros, presidente,

secretario y tesorero. Similar disposición se ha hecho respecto de los integrantes del comité

parncutar ejecutivo, y en lo Que se refie re a los núdeos solldt.l!lntes de tierra s.

En el emplazamtento ~ben regir las mismas reglas que para el emplazamiento en el Juido agrario.

LA SUSPENSION, Slgn lfoca la apllcac:l6n de medid.. c:.utela..... o precautorias, tendientes a

proteger los derechos de las partes, en moto se resuelve la controversia. La suspenslén en amparo

directo deberá soliCitarse por el quejoso, directamente ante el tribunal agrano responsable, que

deberá determinar si la concede o no, con/orme a lo dispuesto por el articulo 107 Constitucional

fraa:liln XI, y sujetilndose a lo que establecen los artlculos 170 a 176 de la ley de amparo.

En el amparo Indirecto, el Juez de Distrito ante el cual se interponga el amparo, podrá decretar la

suspensión de ofiCIo en el auto en que se admita la demanda en el caso previsto en el articulo 233

de la Ley de Amparo, cuando los actos que tengan o puedan tener por consecuenda la privadón

total o parc ial, tempora l o definitiva, de tos bienes agrarios del núdeo de pobl ación Quejoso o, su

sustraa:i6n del rég imen Jurídico eJldal. Sin que deba otorgarse garantia (art. 234 Ley Amparo).

Conforme a esta prevención, basta que diCha comun idad sostenga en su demanda de amparo que

se le trata de pri var de alguno de sus bienes ( t!e1TZlS, aguas, montes, etc .) para que el Juez de

distrito decrete de oI1do la suspensión de los actos. ( 20)

Cuando alguno de los titulares de la acdón de amparo en materia agraria, no Justi fiq ue su

personalidad, en tanto la acredite, el juez puede conceder 18 suspensión provisional de los actos

rec lamados ( arto 215 Ley Amparo).

Cuando la demanda se presente ante juez de primera instancia, en jurtsdiCCtón auxiliar, éste está

facultado para suspende r provisiona lmente el acto redomado ( arto220 Ley Amparo)

COMPETENCIA. En materia de amparo, serán competentes para conocer de didlo Juido: los

Jueces de distrito en materia agraria, donde los haya ; los Jueces de distrito en materia adm inlsbatl -

20. - Burgoa Orihue la, Ignacio, op .cit., p.984.
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va a tarta de los anteriores, y Jos jueces de pri me-e instancia en forma proviSional, en los lugares

donde no resida un juez de distrito, sólo para los efectos de recibir la demanda y suspender

provisionalmente los actos recfamados, situad6n que es denominada competencia auxiliar ( arto220

Ley Amparo) .

EL MINISTERIO PÚBUCO FEDERAL La Intervención del Mm'sterio PúblICO Federal, en materta

de amparo agrari o, es con la función especifICa de cuidar Que Jos Juidos de amparo no queden

paralizados ( arto 5°, fracción IV Y 157 Ley de Amparo), y que las sentencias que se dictaren a

favor de los núcleos agranos sean debidamente cumplidas pol" las autor1dades encargadas de ello

(art, 232 Ley Amparo).

AMPARO INDIRECTO O BDNSTANCIAL se hace valer en contra de aetuadones de los

tribunales "llnlnos unitarios . como lo serla n acuerdos de tnlmite, autos de nldlcadón o

desechamlento de la demanda, medidas para mejor proveer, admisión o desechamlento de pruebas,

contra resoluciones de JuriscUcdón voluntaria, est como en el caso de que ~ qoejoso ,~ un

tercero exlnlilo 01 juldo agrario del que emanó el acto reclamado. Debe presentarse ante el

juzgado de distr1to correspondiente. (21)

AMPARO OIRECTO O UNDNSTANCIAL Procede en contra de las sentencias definitivas del

tribunal superior agra no, respecto del reconodmlento del rég imen comunal, de los conflictos

neladonados con la tenenda de la tierra o de posesión Y goce de derechos parcelar1OS; de las

ccotreverstas ente ejtdatancs, comuneros y posesionartos o avecindadosentre si, o con losórganos

de representaCión, ejldal o comunal ; de las controversias sucesorias; de la nulidad de los contra tos

de aS0dad6n o aprovechamiento de tierras eJldales¡ de la reversión de tierras eJtdales o comunales

expropiadas; de la ejecución de convenios y de laudos arbitrales en matena agrana; de las

resoIuclones que ponen fin a un procedimiento de dotación O ampl lad6n de ejido o de creación de

nuevos centros de poblacl6n en su carácter de autoridad substituta del cuerpo consultivo agrano y

del presidente de la república; así corno de tas omisiones en que Incurra la procuraduría agraria y

que deparen perjuido a los eJidatarios, comuneros, ejidos, comunidades, pequellos propiebIlIos,

avecindados o jornaleros agrícolas. El amparo debe presentarse ante el lJibuna l coleg iado de

d rculto correspondiente .

Igualmente procede en contra de las resolUCIones de los tribunales unita rios agrar10s dictados en los

proced imientos de restltud6n de bienes comunales o de reconocimiento y tltulad6n de bienes

comunales e Induso en la resolución de conflictos de Ifmltes de bienes comunales, contemplados en

la ley federal de reforma agrana derogada, también cuando 105 tribunales unltar10s resuelven en

substituci6n de las comisiones agrarias mixtas o el cuerpo oonsultivo agrano; los procedlmlenlDs de

suspensión, de ¡><lvadón y nuevas adjudlcadones de derechos "llrarios; de pérdida de derechos del

21. - G6mez de Silva Cono, Jorge J., oo . dt. pp . 817 Y 921 .
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núcleo a las tierras y acomodo de campesinos; de contlk:tos parcelarios o de derechos seoesonos :

así como los juicioS de nulidad de actos y documentos que contravengan las leves agrarias, Que se

encontraban en trámite al entrar en vigor la nueva legislación agraria y Que fueron identiflcados

como los expedientes del rezago agrono. (22)

3.4.- PROCURADUIÚA AGRARIA.

ANTECEDENTES . El antecedente mas remoto de esta insti tución se encuentJil en la época de la

Colonia, en la figura del Protector Fiscal, quien tenJa como fund6n primordial vigilar y pfoteger las

tierras de los Indios, para Que no fueran afectedas por las mmposidones realiZadas por los

españoles, taaJl~ndolos para Que en caso de contravención, solicitaran la nulidad de los contratos

relativos. (23)

En el MexiCo Independiente, el5 de marzo de 1847, se expidió una Ley que InstituyO la Procuraduría

de Pobres. Que amparaba a las personasdesvBlldas, Incluidos los campesjnos, contra cualquieracto

de autoridad judidal, pofilica o militar que les causare agravio, vejadOn o maltrato.

Por decreto del 17 de abril de 1922, que tuvo por objeto dejar sin efecto la Ley de EJidosde 1920,

se const ituyó una Procuraduría de Pueblos, que dependla de la Comisión Nacional Agn!na, para

patrodnar a los pueblos que lo desearen, de manera gratuita en las geslIones _entes a la

dotadón o resti tución de ejidas.

El primero de Julio de 1953 se expid ió un acuerdo presldendal que ordenó integra r la proaJraduría

de asu ntos 89f11r1os para e l asesoramiento gretulto de Jos campesinos, que aderM5 conta rían con

asesores en las oIIdnas centrales y fofiineas. Estos procuradores eran nombrados por el jefe del

departamento agrano con la aprobadón del pres idente de la república.

El 22 de julio de 1954, se emitió el reglamento de la procuraduría de asuntos agrar1os, que Instituyó

una olidna coordinadora dependiente de la jefatura del departamento de asuntos agrarlos y

procuradurias en cada defe9adÓn de ese departamento, con fundones de asesoramtento gratuito, a

petició n de parte .

El 7 de abril de 1989, la secretllna de la reforma llllrana publ IcOun reglamenlo Interior, en ei que se

InduJo a la estructura de la proaJraduría de asuntos agrarlos, una direcdlón general de procuración

soda' agrana con numerosas atribuciones de asesoramiento, condllacl6n y vigilancia.

22. - Ibidem, pp. 811 , 923 Y 924 .

23.- Macias Coss, Rutll, La Procuraduría Agrana de Justlda en Materia Agrana, _ de los
TribUnales Agrarios Numero 17, enero-abrtl, Hexk:o, D.F., 1998, pp. 45-46.
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En la actualidad. y a ralz de la reforma de 1992 al articulo 27 Constitucional. concretamente en la

Fracd6n XIX en su Tercer PálTllfo mendona que "La Ley establecerá un Órgano para la Procura ción

de Justida Agraria", y este Órgano es precisamente la Procuraduría Agraria, y que se sustenta en

los artículos 134 a 147 de la Ley Agraria en el capitulo Séptimo.

Es asf como el artfOJk> 134 de la Ley Agraria, manifIeSta Que la Procuraduria es un Orga nismo

descentralizado de La Admi nistradÓn PúbliCa Federal, con personalidad jurídica y patrimonkl propio,

sectorizado en la secretaria de la Refonna Agraria , en coosecuencta se halla sujeta al estatuto

propio de los organismos descentralizados que establece la Ley Orgánica de la Administracl6n

Pública Federal, por lo que de conformk2ad con lo previsto en el artk:ulo 30 de la ley Federal de

Entidades Paraestatales, la Procuraduría A9rarta, atendiendo a sus objetivos y a kI naturaleza de sus

fundones, no estará sujeta en cuanto a su organlzadón, rundonamiento y control, a lo dispuesto en

dicha ley. Su domicilio será en la Ciudad de México. con delegaciones en todas las entidades

federativas y oFICinas en diversas poblaciones ( arto 137 ley Agraria) .

Está pnesldida por un Procurador y cuent2l con Subprocuradlores. un Secretario General, un Cuerpo

de servidos Per1da1es Y las Unidades Técn icas y Admlnlstl'Zlltivas, así como las Dependendas

intemas necesarias para su buen tuncionami~nto ( arto 139 Ley Agraria).

FACULTADES Y OBUGACIONES DE LA PROCURADuRÍA AGRARIA.

El articulo 13S de 'a ley Agraria. establece que la Procuraduria tiene fundones de serv icio social y

está encargada de t~ defensa de los ejldat2lrios, comuneros, sucesores de ej idatarios o comuneros,

ej ldos o com unidades, pequeños propietarios. avecindados y jornaleros agricolas, mediante la

apl lcad6n de las atribudones que le confiere la ley Agraria y el Reglamento de la propia

Procuraduría Agraria , cuando asf se lo soliciten, o de oficio.

Es ~I articulo 136 de le Ley Agraria, el que establece las atribuciones de la Procuradurla

Agraria, y que 110":

l. - Coadyuvar y en su caso representar l!II los ejldatartos, comuneros, sucesores de ejidatarios y

comuneros, ejldlos • comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jomaleros agrícolas, en

asuntos y ante autoridades agrar1as;

n... Asesorar sobre las consultas juridlcas planteadas por los ejidatarios, comuneros, sucesores

de ejldatar10s y comuneros, ejldos, comunidades, avecindados, pequeños propietarios y

jomaleros agricolas , que tengan que ver con la apllcad6n de la ley agraria;

IJI-. Promover y procurar la coodlla d6n de intereses entre los ejk:iatarios, com uneros,

sucesores de ej idatarios y comuneros. ejidos. comunidades. avecindados. pequeños propietarios y

jornaleros agrlcolas, en casos controvertidos que se reladonan con la nonnatividad agraria;
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IV.- Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de las leyes agrarias, para

hacer respetar el derecho de sus asistidos e Instar a las autoridades agrarias a la realización de

fondones a su cargo y emitir las recomendadones que considere pertinentes;

Y.- Estudiar y proponer med'"td85 encaminadas a fortalecer III seguridad jurídica en et campo;

VI.- Denunciar el incumplimiento de las obI lgadones o responsabi lidades de los funetonariQs

agrarios O de los empleados de la administración de justlda agraria;

VD.- Ejercer, con el auxilio y partidpacl6n de las autor1<lades locales, las funciones de

inspecd6n y vigilancia enaJmlnadas a defender Jos derechos de sus asistidos;

VD!.- Investigar y denunciar los casos en los Que se presuma la existenda de prácticas de

acaparamiento o concentración de tierras, en extensiones mayores a las permitidas legalmente;

IX.- Asesorar y representar, en su caso, a los ejkíatanos, comuneros, sucesores de

ejidatariOS y comuneros, ejldos y comunidades, avecindados, pequeños propieta rioS y jornaleros

agricolas, en sus trámites y gestiones para obtener la regula r1zadón y litulad6n de sus derechos

agrarios, ante las aulDridades administrativas o judldales que corresponda;

lt.- Denundar ante el ministerio público o ante las auto ridades correspondientes. los hechos

que lleguen a su conodmlento y que puedan ser consti tutivos de del ito o que puedan constitu ir

infracdones o faltas admlntstrativas en la materia, así como atende r las denuncias sobre

Irreg ularidades en que , en su caso, Incurra el com isariado ej idal y que le deberá presentar el comité

de vig ilancia;

XI.- Las demás que esta ley , sus reglamentos y otras leyes le señalen.

Es lmporblnte resaltar, ligado a las atribuciones y, de acuerdo con el artíallo 138 de la Ley Agraria ,

que las autoridades federales , estatales, municipales, y las organ izaciones sociales agrarias,

coadyuvarán a la procuradurla para lograr el debido cumpli m iento de esas atribuciones.

HotlIble es, que a lo largo de la historia, la procuradurfa agraria ha adquirido expe-e noa en los

asuntos (!Igrartos, y es esa misma experiencia, y a las necesidades propi<!Is, que a Jo largo de los

anos el mismo campo mexicano ha ido necesitando y por ende demandando, que la Procuraduria

Agraria se ha visto en la necesidad de crecer a la par con ellas, por lo que poco a poco se han

establecido SUS facultades para lograr dar solud6n a las necesidades que se le demandan como

parte vital de su razón de ser. Ese crecim iento también ha sido en presencia a lo largo de nuestro

pais, ganando cada vez más, la confianza de los j ustldables, cuando éstos se dan cuenta que

realmente es un gran apoyo a sus Inteneses, pero sobre todo cuando se trata de hacer valer sus

derechos CtJ(!Indo son vulnerados,CD110 Individuosagrar10s o como núcleos agrarios.

y destacar, Que la procuraduria agraria , es sin lugar a dudas , una InstibJd6n que trabaja a &a par y

en coordinación con los tribunales agrarios, sin olvidar que cada una de estas InstJtudones son
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independientes una de la otra, sin embargo sí contribuyendo a que Jos problemas agrarios que

aquejan a la clase campesrne se resuelvan siempre de manera Justa, pues basta record ar , Que de

primera Instancia, los justidables acuden a la Procuraduría Agra rta para encontrar la mejor de las

soluciones a sus probl ema s media nte la conclltaclón o el arbitraj e, y, que si en ellas no encontraran

la solución Que buscan, todav la, la procuraduría, apoyándolos, los acerca rá para Que la encuentren,

ante los tri bunales agra rios .

Es asi, que para lograr tod os esos objetivos, Que se encue ntran en cada una de las facultades de la

procuraduría agraria, se hace necesaria una estructura o~nlca. misma Que a través del tiempo

deberá aj ustarse a las necesidad es que al paso del bempo la clase campesinas de l pa ls le estará

demandando para estar en posibilidad de certes la mejor soluc ión a sus confl ict os cuando sus

derechos se vean vu lnerados, y j usttñca r asl su presencia como insti tuc ión, por lo que su est ructura

orgánica, actualmen te es la sIguiente:

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AGRARIA.

El reglamento Interior de la procuraduria agraria. en ... articulo 8 ' , _blec:e que ...... el

ejercicio de .... racu_, la procuradun. ag..rI., _ri a cargo de un procurador

agrario, y cantllri can .... unidades admlnl8tratlv... y t 6en1catl .Igule..-:

OficIna del Procurador Agrario ( será nom brado y removido librem en te por el Presidente de

la República).

eo_alorla Interna.

5ubprocuradurla General. (será nombrado y removido libremente por el Presidente de la

República).

5ec:ret3n. General. (será nombrado y removido libremente por el Presidente de la

República) .

Dlrecci6n General Jurldlell y de RepresenbK:I6n Agraria.

DlreccI6n General de Quejas y Denu~

DlreccI6n Gene..1de eondllacl6n, Arbltnoje y 5erv1c.... Perlclal_

Dlreccl6n General de Organlzac:i6n Agraria.

Dlreccl6n General de Apoyo a' Ordenamiento de la Propiedad Rural .

Dlreccl6n General de &tud10ll y Publlcaelo....

Dlreccl6n General de Programaci6n, Organlzad6n y P....upuesto.
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DlreccI6n General de Admlnlstracl6n.

Dlrecd6n Gene....1de ComunlClld6n SOcIal.

Coordinación General de Delegaciones.

Delegaciones y Residencias.

Vlsltaduria Especlal.

Coonllnad6n de Asesores.

Unidad da Enlace.

Com~ Permanente de Control YSeguimiento (COPECOSE).

Además la Procuraduría, podrá contar con Subprocuradurlas para el conocimiento y atendón de

asuntos que por su Importancia, Interés y características asilo ameriten, y con direcciones de áreas,

subdirecciones, jefaturas de departamento y de oficina, abogados, vlSItadones agrarios y demás

personal técnico y administrativo Que el procurador deterrntne , asI como un cuerpo de servicios

peridales.

Es así, como podemos ver ef crecimiento que ha tenido, e insisto, seguirá ten iendo la procuraduria

agrarta, de acuerdo a la demanda y las necesidades de los campeslnos.

cada una de estas unidades, tiene una función especifica , pero coordinada, unas con otras, pues es

a través de ellas que la proaJradurta agra ria logra cumpür con las facultades que le han sido

encomendadas.

3.5- REGISTRO AGRARIO.

El Registro Agrario Nadona' ha sido la insti tud ón encargada de llevar el control de las inscripcione s

de las acctones derivadas del reparto agrario tmpolsedo por ~ Revolución Mexicana, como de sus

efectos en la constituci ón de derechos sobre las tierras repartJdas, tanto de los ejldatarios o

comuneros, como de los pequeños propietarios. (24)

El antecedente más remoto de esta Institución se encuentra en lo!! ley Reglamentaria sobre

repartición de tierras ej ldales y constitud6n del patrimonio parcelario ejidal, del 31 de didembre de

1915, dicha oIIdna estaba adscrita a la secretaría de Agrtcultura y Fomento.(25)

24.- G6mez de SIlva cano, Jorge J., op. o t . , p . 537 .

25 .- Gallart NocettJ, Marill Antonieta, El Registro Agrario Nadonal a través de sus Ordenamientos
Legales Reglamentarios, Revista de los Tribunales Agrarios, Número 17, enero-abril, México, D.F.,
1998, pp . 57 a 93 .
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El 16 de mayo de 1928, se expidió el Primer Reglamento del Registro Agrario Nadonal. reiterando

sus facultades para Inscribir la const ltu dón y modi ficaciones de la propiedad ejidal.

En la Ley Agraria del 26 de febrero de 1992. se determinó la transformadÓll del Registro Agrario

Nacional en un Órgano Desconcentrado de la secretaria de la Reforma Agraria •

• El Códig O Agrario de 193 4. contempló su existencia a parti r del articulo 109 y hasta el 116. las

d rs possoooes legales que se dictaron con posterioridad lo siguieron rontemplando; por lo que la Ley

Agraria. en sus artícu los 148 a 156. lo ubica con el canlcter de Órgano Desconoentrado.

El Registro Agrario NIICio.... '.... un Órgano oesconcentrado de la s.c:r.mrlio de la R-.na

Agrarta, en '., debe~n Inscribirse todos 108 documentoll, resoluciones o sentencias que

crean, modlf"tcan o extingan derechc. y obligaciones en materia .grarla; aclernM, como

.....ultBdo de las _ormas Constitucionales de 1992. lleva una aecx:I6n eapeclal -...

Inscripción de sociedades. Es Importante mendona. que cumple con .. mismo objetivo

del Registro P6b11co de la Propiedad y de Comercio. surtiendo en am__, __

contra terceros ... Inscripciones que en ........ NaIJcen, ltCIemM _ prueba plena

dentro y fuera de Juicio __ ,... _mentoe que explclan. ( 26)

los sujetos agrarios, llámense ej idatartos, comuneros, pequeños propietarios, etc ., entre otros. y

que mediante la diversidad de actividades que desarrollan entre sí O con terceros, producen

ronsecuendas j urídicaS. las que, es necesario normar además de requerir fonr1/1zadÓll por las

autor1dades.

En esa misma situaetón están las actividades que emana n de los ejktos. comunklad6 ejk1ak!s; así

ta mbién las personas morales como las sociedades de producción rural. asodadones rurales de

interés rolediYo, y que son generadas con base en las lnstitudones agrarias básicas que sirven para

apoyar las activ idades sooo-producttvas.

En relad6n al control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental. en reladón a la

propiedad inmueble, mueble, accesiones, documentos, derechos, derivados de la aplicad6n de

la Ley Agraria tundona~ el Registro Agrario Nadonal, en el que se inscribiran tos documentos en

que consten las operaciones originales y las mod iflcadones que sufra la propiedad de las lIemls Y

los derechos legalmente constltuldos sobre la propiedad ejidal o comunal.

La intervendón del Registro Agrario Nadonal. es importantísima en la asIslenda ll!cnica Y auxilio

que presta a las autoridades estatales e instituto naciona l de estadlstíca, geografla e Informitica.

por el alto Interés de controlar los excedentes que rebasen los límites de la pequel\a propiedad y la

estadrstica censal del campo. (art, 149 Ley Agraria en neladón con el arto 27 COnstltudonal fraa:l6n

XVII, este ultimo dice que el COngreso de la Unl6n y las legislaturas de los Estados. expedirán leyes

26.- Gallardo Zúftlga. gubér, Prontuario Agra rio , editOrIal PomJa. México. D.F., 2001, p. 54 .
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Que establezcan tos procedim ientos para el fracdonamiento y enajenación de las extensiones Que

llegaren a exceder de los limites. de Que pueden ser propieta rias las sociedades mercantiles por

acciones y. cuando llegara a formarse un latlfundk>, fracciones IV y XV arto 27 constttudonal.)

Los efectos Jurfdlcos, en relación a la función del Registro Agrario Nacional, es la dei fortalecimiento

de fa seguridad jurídica de las Instituciones agrarias en lo Que se refiere a la propiedad social de las

tierras, bosques o aguas, así como de los derechos de los eJidatarios, comuneros V pequeños

propietarios, en su calidad de sujetos agrarios.

Como contrapartida, los responsables de los registros públicos de la propiedad, cuando autoricen o

registren operaciones o documentos sobre convers ión de prop iedad eJida! a dom inio pleno y de éste

al régimen ej idal, así como la adQuistdón de tierra por sociedades mercantiles o d vlles, comun icarán

de esta SItuación al Registro Agrar10 Nacional. Asim ismo , los notarios públ icos deberán dar aviso al

Registro Agrar10 Naciona l de toda lrasladón de dominio de terrenos rústlcos de sodedeoes

mert:2lntlles o d vi les. el artículo 154 de la ley agra ria, Impone a las autoridades, de los tres niveles

de goblerno la obligación de proporcionar la Informadón necesaria para el mejor control de la

Insoipcl6 n de las modiflcadones que registre la propiedad rustica, la vlolad6n a éstas

responsabilidades, Implialn moderadas sanciones para los notarios, y para los empleados del

registro público de la propíedad la destitución del cargo, en ambos casos, sin perjuicio de las penas

que ameriten conformea las leyes locales.

el articulo 155 de la CItada ley, establece la obligación de llevar un control clasificado de los

tenedores de las acciones - r - y de las sociedades Que tengan en propiedad tlerras de uso agricola,

ganadero o forestal .

en el Registro Agrario NacIonal ... establecen tres apartados para los acto. Jurldlcoa

agrarios, y son :

1) De INSCRIPCIÓN, y .. divide en:

1,1,- ACTOS,

- Que se refiere a las resoludones Que reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos

agrarios;

Las ejeartorias que pronun<:1e la Suprema Corte de Justic ia de la nación en los juldos de

Inconformidad, por conflicto de Umites de bienes comunes;

lDs deaetos de expropiación de bienes ejldales O comunates.
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1.2. DOCUMENTOS .

- Los documentos y planos que com prueben los cambios en la calidad de los terrenos ejeaies y los

de pequeñ os propletaoos;

las escrituras y documentos que afecten a la propiedad rural agraria, md usrve a ias unidad es

de producción constituidas de acuerdo con la ley de Fomento Agrope<:ualÍo;

Todos los demás documentos que disponga la ley Y sus reglamentos.

1.3.- TÍTUlOS.

los cernñcadosy tltulos de derechos llOranos;

los tltulos pnrnonllales de las comun idades;

los tí tu los de propiedad sobre los solares de las zonasur1:>anas;

los certifocados de lnafectabl lldad , con los datos de Insaipdón, planos, escnturas, testimonios,

títulos y otros documentos Que acrediten la propiedad o la posesión ,

2) DE REGISTRO. El acto reg lstral es necesanamente posterior al nota ria l.

El registro de t itulos Y documentos Que am paren la propiedad de los pred ios~bflCados por

med io del catastro rural y la daslflClldón alfabética de los propleta oos y geográ fICade los predios,

con tndk:adones sobre sus extensiones y calklad de tierras;

Registro de los comuneros y ejldatar10s beneficiados; de los campesinos con derechos a salvo y

de los Jornaleros agrk:olas;

Procesamiento de la Infonnad6n agrana-agrk:ola.

3) DE INFORMACIÓN, A este nivel se recaban los datos relativos a:

los terrenos nacionales;

De los denunciados COmo baldlos y demosras;

De las pequef\as propiedades;

De las tierras comunales;
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De los ejldos que obtengan su oosesón provisional y definit iva.

B Registro Agrario Nadonal sen! público y OJalquier persona podrá obtener informad6n sobre sus

asientos e Insa1pc1ones y obtener a su costa las copIaS que soIldte (art. 151 Ley Agraria J.
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CAPÍTULO CUATRO

ITINERANCIA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, Y PROPUESTAS PARA LOGRAR

LA CERTEZA EN LA IMPARnCIÓN DE JUSTICIA AGRARIA.

4.1. REGLAMENTO INTERIOR DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS. ( 1 )

la organizad6n de los Trtbunales se deríva del arto 27 fracción XIX de la Const it uCIón, de la Ley

Orgánica de los Tnbunales Agra<los y del Reglamento Interior de los Tnbunales Agra<los; la

expedld6n de éste último corresponde al TMbunal Superior Aorarto , de acuerdo a lo que dispone

el articulo So fracción X de la Ley Orgánica de los Tnbunales Agra nos.

Por su parte el articulo tercero transitorio del mismo ordenamiento, det ennlnó Que .. Dentro de los

tres meses sigu ientes a la fecha en que se constituya el Tnbunal Superior, se deberá expedir el

Reglamento Interior de los Trtbunales Agra<los .. .. , asi este Reglamento fue emitido el S de mayo

de 1992 Ypubliclldo en el Diario Ofldal de la Federadón de l 13 de mayo del mismo año.

seria reformado en diversos puntos, por acuerdo de l 12 de Julio de 1993, Y publicado el 20 de

julio. Este reglamento entró en vlgor al día siguiente de la publiCaCión, y su objeto es definir la

estructura orgánica de los tl'1bunales agrarios mediante el establecimiento de las bases de

organlzadón y funcionamiento de los mismos ( art , 1° del Reglamento Interíor de los Tríbunates

Agra<los ) ; por lo que se establecl6 que el Tnbunal Superior Agrario estará Integ rado por d nco

mag istrados nume rarios, presk'léndoto uno de ellos, y un supernumerario que suplirá las ausencias

de los titulares, además contará con los siguientes órganos (a rt, 2° del Reglamento Inte ríor de los

Tnbunales Agra<los) :

- Secretaria Genera l de Acuerdos;

- Contraloría Interna;

• Dirección GenerBl de Asuntos Juridicos;

- OfIdalia Mayor; y

- Centros y Unidades de Informática, de Publicadones, de Justida Agrana y capadtadón y otros

que autorice el Tnbunal Superior.

En relación a los Tribunales unnanos, el Reglamento establece que cada uno de ellos, estará a

cargo de un mag istrado numerarlo y contará con las unidades administrativas y servidores púbbcos

siguientes (art. 5° del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios) :

• Uno o vanos secretarios de Acuerdos, cuando así lo estime el Tribunal Superior y en caso de que

el Tribunal Unitario tenga varias sedes, se podrá designar uno o varios SecretBrlos ; Secretarios

de Estudio y Cuenta que acuerde el Tnbunal Superior; Aduarios; Peritos; Unidad Jurldica;

Unidad de Control de Procesos; Unidad de Audlenda campesina; Unidad Admlnlstra~va; As! como

el personal técnico y adm inistrativo que disponga el tl'1bunal superior.

1.- Garda Ramlrez, Sergio, op. dt., p. 160.
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El Reglamento In te rior de los Tribu nales Agrarios establece : cOmo y cada cuando serán las sesiones

del Tribunal Superior, cOmo serán las votaciones en dichas sesiones; habta sobre la facultad de

atracción del t rib unal superior, que también se sef\a la en el artíOJ lo 10 de la Ley orváneca de los

Tribunales Agrarios; del modo de establecer o modificar jurisprudencia y del Quórum para ello , en

concordanda con la LeV Orgánica de los Tribunales en su artkulo 9 fracción V; de la exdtativa de

j ust iCia .tambt én en concordancia con el artkulo 9 fracción VII de la referida l ey Orgántca; quien

designa al Presidente del Tri bunal Superior y el tfempo que dura rá en su cargo; cada cuando rendirá

su infonne, las facultades y obligaciones del preskíente, en concordanda con las Que dispone la ley

Orgánica de los Tribunales Agrarios; algunas facu ltades. además de las que se establecen en la ley

Orgánica; de 18 oftc lalla mayor; la contralorla Interna; de las unidades técnicas y edrmntstretívas: de

la direcd6n general de asuntos juridicos, de la lnspec:dón Que realizará el Tribunal Superior a los

Tribunales Agrarios, de la div isión Que el Tribunal Superior hará del Pals en 01_ de Justlda

Agraria; de las atribuciones de los actuarios, peritos, de las un idades juríclK:aS, de cómo deberá

realizarse la justicia itinerante de los tribunales unitarios; establece cómo se manejarán las

ausendas del pres idente, de los magistrados, del personal de confianza, de los secretarios Y demás

personal; de los Impedimentos y excosasde los magistrados, eslablere las nesponsabilidades de los

servidores públicos de los tribunales agrarios.

4.2.- m NERANCIA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS.

La adminlstrad6n de j ust id a en materia agraria, tien e como objeto hacer factible ~ seguridad

jurídica en la tenenda de la uerra ejidal, comunal y de 18 pequena propiedad, por lo Que, por

mandato Constitucional, el Estado dispuso medidas para Que fuera honesta y expedita

instltuyendo a los Tribunales Agrarios para conocer y resolver las controversias Que les sean

presen tada s por los Just iciables.

Los Tribunales Agrarios han consol idado su prestigio gracias a las Instltudones procesales para el

ao:eso a la Justicia, tales como la suplencia de la deficiencia de la Queja en los planteamientos

Que hacen los justlcl8bles en SUS demandas ante los Tribunales Agrarios; otras InstltUdones lo

son la onllJdad, 18celeridad y compactaet6n procesal, y 18 justlda agraria itinerante, entre otras.

La paklbra • ítínerante ", hace alusión a un deambular, a un desplazamiento, a un trasladarse de

un lugar a otro, por lo Que justida ttinemnte, Implica trasladar un tri buna l del asiento o sede

oficial a otra lugar. (2)

Vea m Oll la ' 0""" co mo ... ha aplicado en la h lstDrla unlve.....11a ltI.......ncIa: ( 3 )

2"V~zQuez Alfara, Guillermo Gablno, Derecho Agrario MexiOlno, editOrIal , PAC, S.A. de C.V..
p.784, México, D.F., 1997.

3. - vázquez AJtZIro, Guillermo Gablno, op. dt. pp .784 a 800.
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ROMA. En la antigua roma, existieron tres transformaciones: la monarqu ía ( 753 aiSlO a.c.), la

republiCllna ( de 510 al 27 a.c.), y la .mperlal ( de 27 a.e, al 476 d.c.)

EN LA MONARQUÍA, la dirección de la justlda correspondía al rey , qu ien era acnnsejado IX>' el

senado y el sacerdodo, reuniendo en sí los poderes ejeCUtivo y Judicial.

El rey, SÓlo en casos de tomar medidas extraordinarias corno la celebración de un tratado solla

convocar a asambleas del pueblo, llamadas " Cornk íos" • en las Que los individuos votaban como

parte de un grupo de personas denominado" Curia", la cual deddla si la peooón del rey era de

atenderse o no.

LA REPÚBUCA. El centro del poder fue el 5eoado, al p<1ndpio de este régimen el rey fue

sustituido por un dietador, postertormente t!ste por dos funcionarios con el titulo de "Pretor" ,

quienes inicialmente tueron importantes auxHlares de 105 cónsules. Los Cónsules, QUienes

Intervinieron en contiendas jurfdicas y en asuntos de jurlsdlcd6n voluntaria fueron delegando

dertas fundones en los pretores, quienes a partlr del allo 367 a.e. se ocuparon de la

administración de la justlda en la dudad de Roma, en tanto que los 'ediles" de las contiendas

con motlvo del comercio de esclavos y animales y los "quaestlres" de las finanzas, todos estos

maglstradlos fueron nombrados por los comidos, asambleas del pueblo; se creó tambtén una

pretura especial para pleitos de extranjeros a cuyos magistradlos se denominaron ' pretores

peregr1nos". El senado solo conocl6 algunos asuntos en apelad6n.

lDs maglstnIdos de esta época solo dlr1gfan el proceso en la admlnistn>ci6n de Justicia, pero les

estaba proh ibido pronunciar la sentencia, y quienes hadan dicha labo< eran los partlculares

mediante la Instl tudón del • jurado' , p<1nciplo fundamental durante la época republiCllna .

IMPERIO. Caracter1zado por un gran poder unipersonal de emperador, preva leció la Instltud6n

del jurado que fue restringiéndose poco a poco, apareciendo otra que consist iÓ en que el

maglstrlldo mismo fuese el que fallara los asuntos. En esta época fueron desapareciendo las

maglstrllturas republicanas y los comidos.

En cuanto al lugar en que los tribunales funcionaban en la dudad de Roma podio vertfk:arse la

admlnlslradón pública de la Justicia, en cualquier sitio, dentro de sus límites tenitortales, sin

emballlO el lugar propio para ello era el gran mercado, y postertormente se agregaron dos foros

rnés por los emperadores Julio César y Augusto, de quienes recibieron sus nombres, y que

tuvieronque ser constroklos por el creciente número de Juidos de causas crímínales,

Las basllicas también servían como mercados y pórtlcos para la celebración de audiencias IX>'los

juzgadores. En dichos pórttcos se colocaban tribunales, es decir estrados de derta elevación,

donde lomaban asiento en sillas los depositarlos del Impertum encargados de administrar la

justlda, hallilndose también al lado de los mismos sus consejeros y _ asesores, al Igual que

personal aUXIliar.
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EDAD MEDIA.

época , durante la cual Ja función jurisdiccional del Estado se atribuía a los mismos órganos y

oli dales encargados de la administración pública, y fue a fines de esta época en la Que se empezó

a distinguir la administración de Justicia como rama independiente de la administración pública . La

función Jurtsdlcdonal no fue exduslva del Estado, smc que se etnbuta frecuentemente a los

señores en sus grandes dominios territoriales, y es as} como en la edad med ia, durante el

imperio gennánlco. el emperador llegó a ser consJderado Supremo Tribunal siendo un tribunal

Itlnenmte en este caso.

En el derecho Inglés, se creó una administración Judic ial de " Shlres', proveniente de la palabra

Inglesa "share',cuyo slgnitklldo es parte, Instituyendo sherlffs Que se sucedían en el cargo de

manera hereditaria, los OJales deblan viajar entre los tribunales locales para impartir la Justlda del

rey, y además cobrar diversos tributos, esta figura perdió Importanda en materla judldal en

beneficio de los tnbuneles del Rey o Curia Regls, con jueces itinerantes Que empezaron a

comparar res costumbres locales entre sI, escogiendo \o mejor y tratando de formar sobre esta

base un derecho axnún unificado • el Cornmon Law ' . La Institución de éstos jueces monárquicos

itinerantes se conociócomo 'justlces 01 eyre" ( de -eyre' correspondiente aJ verbo español -i r" J.

éPOCA PREHI5PÁNIeA.

En la~ prehlspánlca, la organlzadón política de los mexJcas, estuvo formada por- clanes

llamados -calpullis', término con el que tamblén se designaba a los terrenos axnunales Que

correspondía a cada dan, eran grupos de famlll~s. bajo un sistema patJil ineal , los cajpc nus

estuvieron subordinados en todo a la autoridad central representada por- el TIacatecuhtli o

Hueyt:tatoanl, Quien era considerado como el representante de dios en la tierra , concentrando en

sí la autoridad política, religiosa, administrativa, judicial y militar.

TlIImblén exlstla un Col"l:llejo ele Huhu.. a manera de Junta vecinal, constituida por ancianos,

revestida de autoridad limitada, cuyos acuerdos eran ejecutados por dos personas llamadas

Calpullec 6 Chlnancallec V Teachcacauhtln, el primero tenia tundones dvlles y

admin istrativas V el segundo con funciones militares.

En el ámbito del derecho penal, ex lsltió un elevado desenvolvimiento, ya que si bien las penas

eran severas, se deblo a Que las bases de la sociedad mexica, fueron mmtares , por lo Que era

preciso mantener una disciplina estricta, para Impedir el mas leve sfntoma de disQudón sodal, se

Imponían las penas de muerte y la esclavitud.

En relación a la administración de justtda, estaba a cargo de un Órgano Colegiado Integrado

por Trea J_ denominados Tlaeatecatl, que era el presidente, el Cuauhnochtli y el

TIallotlac, todos los cuales pertendan al TIatocan nombre del Tribunal el cual tenía jurlsdlcd6n

sobre todos los dudadanos de Tenodrtillán, con excepción de los pertenecientes de las dases

privilegiadas, los cuales tenían Jueces especiales.
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cada juez era acompañado por un ten iente Que ora y determinaba Junto con ellos. Estos tententes

se encargaban de ejecutar las sentencias, acuerdos y dlspoSldOnes det Tribunal, pan! tal efecto

tenlan a sus órdenes a los Achcauhtln, los l1ayacan<lul. los Topilli y multitUd de autoridades

Infenores.

la organtzación de los Tribunales Judiciales era jerárquica, debido la Que los Juldos admitían vanas

instancias.

LOS TRIBUNALES ERAN DE DOS CLASES: Meb'opolltanos, que CXlOOdan de las ronlm_s

del pueblo con Jurisdicción sobre toda la dudad de Tenochtlllán, y fundonaba en el Palacio de

Techan; por razón de grado, eran de primera y ~unda Instancia ,y los Provlndales, que eran

de primerzl Instanda únicamente y esteban en las cabeceras de tas provincias bajo domlnk>¡ k>s

habttantes acudian ante los jueces para exponer sus asuntos.

EL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA. Tribunal Superior o Tlacxitlan, estaba bajO la

presidencia del Ohuacoatl, constaba de cualm miembros, con autoridad máxima sob<e la dudad y

las provindas, conoda de la apeladOn a las resoluciones de losj~ de PrImera Instancia y sus

decísjones en materia penal tenlan fuerza de definitivas, Este Tribunal ronoda a la vez de causas

relativas a la nobJeza.

se habla también de que hubo jueces menores en las pobladones donde no había Tribunales de

Primera Instancia, y que sólo sentenciaban pleitos menores, y en los asuntos graves formaban

una especie de instrucción, aprehendían a los delincuentes y los enviaban junto con todo lo

actuado a Tenochtlllán para continuar la tnlmltadón del asunto hasta dictar el fallo deflnltiYo .

cada trlbunal tenia sus escribanos, qu e en realK1ad eran pintores Que ponían en pintura los

motivos del litigio, los nombres de los contendientes y las ..",tendos pronundodas

Con relad6n al despacho de los asuntos de la justicia , entre lOS mexteas, los jueces podían recibir

quejas en los mercados y .ún en 'as casas, pero el juido propiamente dicho y el pronunciamiento

de la sand6n debí. de hacerse en la sede de los tribunales, ya que Induso era motivo de severa

sand6n para los jueces s! no lo hadan de esta forma .

ÉPOCA COLONIAL

En Mé:dco, el Dr. Garóa Ramlrez, expresa que la Justk:t8 Itinerante, constituye un antiguo

instrumento de admlnistraci6n de la justlda, haciendo alusión a los Tribunales de la Aconlada.

B aumento de los delitos oometIdos en el campo, en forma alannanre, llegó a constítlJir un seriO

problema para la autoridad, as! romo para el comercio ronIneo, la seguridad IndlYklual y la vida

social en general, prnpIdada, po.- la enorme extensión del ten1torio , la escasa pobIadón ,lo que

permltla a los bandoleros ocultarse t.\cIlmente, la escasez de caminos, la pronundada desigualdad

de derechos y de fortunas, la existenda de razas y castas, la vagancia de espalloles aventureros

que venlan en busca de fortuna y Que al no encont:ri!rta pronto se mnvertían en salteadores de
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caminos, etc., dio origen a la creación de los tribunales de la acordada, los cuales mediante un

ráp ido proceso Imponían la pena .

Este tribunal de la Acordada se creó ron la finalidad de remediar los graves males Que los

Virreyes, la sala del crimen y el Arzoblspado de México relataban al rey de Espalla Felipe V.

En cuanto al procedimiento , éste tribuna l actuaba en el centro de la ciudad, desempeñaba sus

fundones en forma ambulante, pues el juez salía ecompeñado de sus comtsalios y cuadrilleros,

un esoibano Que daba fe de lo actuado y un capel lán Que impa rtía los aux ilios espirituales a los

reos en caso de muerte, de un darinero que Iba al frente con el abanderado portando éste el

estandarte de Toledo, y cuando se !Tataba de asuntos reteo onaoos con cuadrilleros el Juez solfa

eccmpeñarse también de soldados, cuando daban alcance a los bandoleros se les fonnaba Juicio

sumarlo, se comprobaba el cuerpo del deUto y previa Identlftcad6n se les condenaba a la pena de

muerte, si el caso lo ameritaba eran colgados de un árbol para escarmiento de los demás.

En realidad el Tribunal de la Acordada se creó porque la Sala del Crimen no podía reprimir la

delincuencia en las dudades, menos en los caminos y despoblados, pues los magistrados

desprtdlaban cómodamente senteoos en SUS oficinas, en cambio la &COrdada los perseguía por

todas partes dia y noche, exponiéndose el Juez y todos sus dependientes a los mayores peligros,

por lo que la sodedad elogiaba a ese Juez y de esto se enteraba el Rey.

En 1812 se optó por reducir la Acordada , fonnando un Juzgado Ambu"'nte de pocos dependientes

y de fuerza annada para la extermlnad6n y pers<.;:udón de los bandidos.

LoSTribunales de la Acordada fundonaron desde el 11 de noviembre de 1719 hasta el 31 de mayo

de 1813, es dedr 93 años aproximadamente .

tPOCA ACTUAL

La regulad6n Jurídica de la Jus~cla agraria Itinerante en México, inicia Junto con la historia de los

tr1buna~ agrarios i!!I partir de 1992, ano en el que en nuestro Pars nacen los tribunales que

atienden las controversias derivadas de la tenencia y aprovechamiento de la tíerra,

Constituye UM garantia el hecho de que eJTribunal realice su actividad pnx:e:sal en su residencia,

es! el Tribunal Superior Agrario tiene su Sede en el Distrito Federal , conforme a lo dispuesto en la

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; y los Tribunales Unitarios, act úan en sus respectivos

distritos. cuyos domicilios son preosaoos por el Tribunal Superior Agrario media nte acuerdo que

se publica en el Diario OficIal de la federa d6n.

En el articulo 8 fracd6n 11 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se establece que es

atr1bud6n del Tribunal Superior la autorización a los Tribunales Unitarios para que administren

Justk::la en los lugares y conforme al programa que previamente se estabtezce, actuación Que se

encuen!Ta detallada en el Re9"'mento de los Tribunales Agrarios dentro del capítulo XV y que son

los artlculos 56, 57 y 58, y que Junto con el contenido de la Circu lar 3/93 del Tribunal Superior

Agrario de fecha 10 de febrero del año de 1993 se desprenden "'s sigu ientes reglas:
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1.- (art. 56) los Magistrados deben elaborar un programa t rimestral de justlda itinerante,

someterlo a la autorizactón de Tribunal Superior Agrario, señalando poblados y tipo de asuntos a

los Que se avocará de confonnidad con sus atribudones y ámbito competencial, así como la

calendarizacl6n de las visitas, las actividades a desarrollar y las drcunstandas o ~rticutar1dades

que équeñas representen, para Que se logre una pronta y expedita administración de justida

agraria. ( 4 )

A decir del Magi5tfZldo Unitario del Décimo Distrito, Lic. Daniel Magaf'ia Méndez y de la Secretarto

de EstudiO Y Cuenta, del mismo Tribunal, Uc. Maria de Lourdes Monroy Gutiérrez, al expresarme

cómo suceden tes cosas en la práctica, comentan, que tos asuntos candtdatos a estar en ef

Programa de Justicia ttlnerante, muchos llegan a dicho programa por el contacto que tlenen la

Delegación de la Procuraduría Agraria y el Tribunal Unitario Agrario, porque k>s justiciables, al

acudir a la Delegació n de la Procuradlrla Agraria que les quede cerca a su Iuga.- de resldencia,

hacen de su conocimiento los problemas Que pudieran ser candídatos a entrar al programa de

Justicia itlnenmte que realizan losTribunales Agrark>s.

Otra manera que tiene la Procuraduría Agraria de enterarse de los problemas que tienen los

justidables, son las viSitas especiales que hace a los lugares rMs lejanos de la CIudad, en las que

se enterará de cuales son los lugares o comunidades que neces itan se reence un Programa de

Justlda Ittnerente, o inclusoen esas visitas espedales Que realiza la Procuradurfa son los mtsmos

justidables los que solicitan se lleve a cabo la itinerancia.

Una manera más de enterarse el Magistrado Unitario, de los posibles lugares para la aplicación del

programa, lo son las demandas que se presentan directamente en la oftdaHa de partes del mismo

Tribunal Unitario.

Con los datos obtenidos por la Procuraduria Agraria V una vez elaboradas las demandas por parte

de ésta, se coordinará con el Magistrado Unitario para señetene los asuntos que pudieran entrar al

programa de justtda itinerante.

El programa se Integrará tamblén con las demandas prese ntadas directamente en el Tribunal.

los asuntos Que se tratan en IlIs Itlnerandlls no deben entrañar conflicto. y menos sodal, mmo lo

comenta la secretario de estudio y Cuenta del DécImo Distrito, pues existen lugares en que los

conftk:t:05 partidistas mudlas veces Influyen para Que no se lleven a albo las ltinerandas, romo 'es

sucediO en la aplicación de un programa de itineranc1a en Guanajuato, al grado de que las

Autoridades del lugi!llr les alerto de no realizarla porque exlstian mnfIictos partidistas en la

población, y a dichas autoridades les seria dlflcll sacar de ese lugar a los Integrantes del Tribunal,

razOn por la que no se realizó el programa de itinerancia.

4 .- G6mez de Silva amo, Jo'lje J., op. dt. , p. 506 .
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Aún, cuando en ~ Ley Agraria, no existe disposición legal que restrinja la aplicación del programa

de justicia Itinerante, en la practica, si se tiene cuidado, cuando los mismos justiciables o los

órganos de representactón, ponen en conocimiento del personal del Tribunal Unitario o de la

procuraduría agraria, Que previo a entablar un Juldo agrario, o ctvn, ya existen problemas entre

las familias ; entonces esos asuntos no entrarán al programa de justicia mnerante por los nesgas

Que representa, pues puede ser que al estarse realizando la Itlnerancla lleguen a los golpes entre

ellos, lo cual signirtcaría desestabilizar la cordialidad Que debe prevalecer en el lugar donde se esté

aplicando la ítmerancía, así como la seguridad tan to de los mismos justldables, como del personal

de la Procuradurfa Agraria y de' Tribunal unítanc, por lo que, los asuntos que algnlflquen

conflicto tendrán que ser promovidos en la sede del Tribunal Unitario respectivo, en el que se

realizará todo e! procedimiento.

Una vez rev isados y elegtdos los asuntos candidatos a entrar al prognuna de Itm erancía el propio

Magislnldo Unitario por medio de oficio dar6 aviso de esa situación al Pleno del Tribunal Superior

Agratio para que dicho programa sea revisado y en su caso autorizado, y Que de ser autorizado ,

e! Tribunal Superior deberá estar enterado y atento de que en e! tiempo que se este aplicando la

Ittnerancla el Magistrado Unitario no esliIrá en las ot1dnas de la sede del Tnbunal Unitario, sin

embargo dichas oficinas si estariln abiertas, laborando nonnalmente en la atendón a los abogados

y justidables que requieran de la presenb>d6n de documentos, promodoll"", o revisar sus

respecttvos expedientes, con la excepcIÓn de que no se llevarán a cabo audlenclas(S) .

Este programa deberá difundirse con antldpaclÓll en los lugares en que se realizan! la Itlnerancia,

a la vu. que notificar el mntenldo sustancial de dicho programa a los órganos de representación

de los poblados correspondientes, para que éstos a su vez informen a los Interesados,

Independientemente de que el tribunal agrario haya hecho lo proplo por med io de! actuario.

Al término de cada recorrido el Magistrado del Tribuna' Unitario deberá de Informar al Tribunal

Superior sobresus resultados.

A los justidables se les hace saber de la aplicacl6n del programa de Justicia itinerante, no SÓlo por

medio de los órganos de represenlZld6n, sino tamblén por medio de las estacIOnes de radio que

existan en sus localidades; en los lugares más alejados en los que no existe la electriCIdad y pocos

o ningún medio de comunicación es el actuario el encargado de haceries saber de la aplicaclÓll del

prDgl"llma de itineranda; o lndusive se les hace saber por medio de anuncios que son pegados

por el propio actuario en los lugares de mayor afluencia por parte de los JUstiCiables' . (6)

5.- Magistrado Agrario Unitario del Décimo Distrito, Uc. Danie! Maga~a Méndez, y secretario de

Estudio y Cuenta del mismo Tribunal , Uc. Maria de Lourcfes Monroy GutlérTez .

6 .- Ibldem. ESTA TESIS NO SAU
, . r. .., IBIJOTEGA
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2.- (art. 57) Para la realización del programa Justicia itinerante. el Magistrado se hará

acompafta r de los funcionarios, peritos, actuarios y cernes personal que c.onsidere necesario, sin

menoscabo de las actividades en la sede del b1bunal unitar1o; y puede solicitar apoyo a las

autoridades federa les, estatales y municipales, para la realización del programa. (7)

En la írnparn cl ón de la justk:ta itinerante, el magistrado recibirá las promociones de las partes,

desahogará las pruebas correspondientes, oirá los alegatos de las partes y las citará para oIr

senten cia que se dk:tará en la sede del bibunal unitario. Enningún caso se podrá dictar sentencia

fuera de la sede del tribunal unitario.

Serán nulas las resoluciones Que se tomen fuerll del programa presentado . ( 8)

El magistrado unitario se hará acompaftar de su secretariOde acuerdos, un actuario , de peritos

Si el caso k) amerita, de una O dos secretaoas mecanógrafas, de un representante de la

procuraduría agraria .

La duración de la aplicación del programa de ItInerancla, depende del número de asuntos que se

tengan asl como de la distanCIa y fácil acceso al lugar elegido para el programa, lo cual puede

realizarse en un solo dia Y Quizá regresar al dra siguiente, pues de ser un lugar de no fácil acceso

además de tratar una buena cantidad de expedientes, la itl nera ncJapodrá du rar uno o dos días, a

lo máximo una sernana , y las labores Inldará n desde las nueve de la mallana y terminarán antes

de que el sol se ocu lte, esto último es Importante, tanto para el personal del tribunal que tendrá

que descansar y prepararse para la jornada del día sig uiente , como para los Justiciables que sean

parte en el proceso, incluyendo a los testigos, que ti enen que regresa r a sus hogares y que

muchas veces son lugares en los que no existen medios de transporte y tienen que caminar para

llegar a sus destinos, o bien, puede tratarse de lugares que las COfT1das pasan a del2nnlnada hora

Y en determinado lugar, lo OJal significarla, que si los justiciables no se encuentran en el lugar y

hora respectiva, tendrán que pemoctar en la localidad donde se esté aplicando la Itinerancla, o

bien, que tengan que regresar a detennlnada hora del día, antes de Que se oculte el sol, para

seguir en sus labores del campo, pues un día sin trabajar SUS nerras, significa grandes pérdida s

para ellos.

Cuando el personal del tribunal, y su personal auxiliar, tenga que pernoctar también en el lugar

en el que se esté llevando la itineranda, lo hacen mudlas veces en la Incomodidad de donnir en la

ofJdna acondicionada, para relIllzar la ItJnenmda , y que en ocasiones son escuelas, o las oficiMS

de las autoridades de la localidad, o de la misma procuraduria agraria; o bien, si la localidad

cuenta con un fugar más apropiado para descansar lo harán en él. ( 9)

7.- Górnez de Silva cano, Jorge J., p. 506 .

8.- Gómez de Silva cano, Jorge J., op. clt . p. 507 .

9.- Magistrado AgrariO Unitario y SecretariO de Estudio Y Cuenta, del 10° Distrito.
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3. ... (ART.58) . Cuando los distritos agrarios comprendan vanas entidades federativas, el

mag istrado del bibunal unitario tendrá la obli gació n de Impartir Justicia en cada una de ellas, por

el tiempo necesario para desahogar los asun tos que se te presenten(l O).

La JustiCia Itinerante se insti tuyó para acercar el órgano jurísdlcocnet a los justiciables y de esta

manera abatir los gastos a los campes inos por cuestiones de transporte, tanto de las pertes en el

proceso, como también de los testigos , Y peritos aportados por los m ismo s, fadlltan do ademá s la

atenctón de los asuntos Que, regionalmente, se víncnren, lo que propordona al Juzgado r un mayor

conocim iento de las condjcones de vida, US05 y costumbres de los hombres del campo .

Para llevar a cabo el programa de justida itinerante . et magistrado agrario se hace acompañar de l

secreta rio de acuerdos Que dará fe de sus aetuadones, así como de otros servidores del bibunal

que se requiera n, como lo son los actuarios o peritos, por eJem~o .

Para la Instal ad6n del tri bunal en las sedes temporales se coordinan acciones con dependencias e

instituciones de los gob iernos federal, estatal y munldpal, asr como de organll8dones del secto r

soda l y privado; estas sedes pueden ser las propias Insta~ones de la procuraduria eqrana, las

oficinas regionales de otras Inst ituciones fed......les, estatales o municipales, Inclus ive cesas

eJidales o comunales, Que son propordonadas para tal fin • ( 11)

4.3.- SUJETOS A UXJUARES DEL PROGRAMA DE JUSTICIA ITINERANTE.

En retad 6n a este tema, Jos sujetos auxil iares en la aplicadón del programa de Justlda ttinerante

Que auxilian a los Magistrados Unttalios de los Tribunales Agrarios son:

A).- SECRETARIO DE ACUERDOS .

Es aux il iar en la Itlnenonda, porque su participacIÓn, es la de dar fe de todas las actuaciones Que

el mag istrado unitario real ice durante la aplicación del programa de Justicia Itinerante,

partidpadón sin la cual dichas actMdades realmente no tendñan Yalidez. Es auxiliar, no solo por

el hecho de Que es el Magistrado Unitario el Que dlrlge todas las actuaciones Que tell9an Que

realizarse para el debido cumplimiento con el programa ttinerante proyectado, sin embargo como

esa actividad es compleja, es por ello Que el magistrado tiene la necesidad de euxürarse de la

partiCipad6n de este persona je y con una actividad bien definida, Que al final de la tarea Que tiene

enromendada reali zar estará contribuyendo a la rea lización de un fin.

10 .- G6mez de Silva cano, Jorge J., op. dt. p . 507.

11 . - lbidem, p. 507
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La actividad que realiza el secretar10 de acuerdos, no es únicamente la de dar fe de las

actuadones del magistrado unitario, sino que entre otras realiza la de proyectar los acuerdos,

desahogar las dillgendas procesales, atender audiencias, entre otras, y Que sin embargo para la

itineranda ~stas serian fas mas importantes por el corto tiempo que debe estar en el lugar en Que

se este realizando la itineranda en tumo, las c:ternas actividades Que le corresponden son

propiamente rea lizadas en la sede del trlbunal unitario por ser el jefe Inmed iato de la <lficjna en el

orden administrativo; de acuando con lo que disponen los artículos 48. 49 Y 59 del Reglamento

Interior de los Tribunales Agrarios, V 21 V 22 de la Ley Or!l~niGa de los Tribunales Agranos.

B).- ACTUARIO.

El ectuaríc es otro auxiliar del programa de justida itinerante . Es el actuario quien realiza los

empla.zamientos a Jos demandados en un juicio agrario, una vez efegM:los los asuntos que

Integraran el programa de Justicia Itinerante, asl romo el encargado de filar los anuncios en los

que se hace saber el programa V calendario de la lIinerancla en los lugares mils concurridos por

los justiciables.

LaSactividades que le corresponden se encuentran descritas en el art. 57 de la ley agraria ; art. 24

de la Ley Or!l~niGa de los Tribunales Agrarios, V art. 51 del Reglamento Interior de los Tribunales

Agrarios.

C).- PERITO.

La ley Orgánka previene la particlpadÓn de peritos en el proceso agrario, como auxüiares en el

programa de justícra Itinerante qu lzas no siempre se tenga la necesidad de la partldpo06n de un

perito, pues esto se determina de acuerdo al tipo de asuntos que tengan Que tratarse en la

ltinerancla.

Su particlpaclón consiste en rendir dictamen en los juicios en los que para tal efecto fueron

designados, asl como el de asesorar a los magistrados cuando éstos se lo soliciten.

La presencia del perito en los Tribunales Agrarios, se encuentra sei\alada en el art. 25 de la Ley

Org~niGa de los Tribunales Agrarios; arts, 52, 53 V 54 del Reglamento Interior de los Tribunales

Agrarios.

D. - UN ABOGADO DE LA PROCUIlADllRÍA AGRARIA.

Es también auxiliar en el programa de justida Itinerante, porque es quizás ~ primer motado de

los justldables con el Tribunal Unitario Agrario, V por supuesto quien pone en contacto al

MagIstrado Agrario Unitario, de muchos de los asuntos que se Induirion en los Programa de

justicia ItI""",nte en los lugares en los que se necesite. AderÑs de que al funglr como abogaclo

de las partes en el Juldo agrario su presenda es inminente en la audiencia V dlllgendas que sean

necesañas realtzar durante la itlneranda.
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Las actividades están estipuladas en los artículos : 2, 4, 5, a, del Reglamento Interior de la

Procuradu ría Agra ria , así como en los diversos artfoJlos de la Ley Agraria en k)s Que se prevé la

participación de la Procuraduría Agraria .

E.- SECRETARIAS MECANOORAFAS.

Los secretorios mecanógrafas. son aux iliares tamblén Importantes en la Impartidón de juslJda

itinerante, pues es éste personal el que se encarga de plasmar en papel y ti nta lodo el desarrollo

de las audiencias en las ltlneranclas.

4.4.- DIFICULTADES PARA APUCAR EL PROGRAMA DE JUSTICIA m NEIlANTE.

A decir del Magistrado Unitar10 del Décimo DIstrito, Lic. Daniel Magaí1a Méndez, y de la secretario

de Estudio y Cuenta del mismo Tribunal Unitario, Lic. Haria de Laureles Monroy Gutlérrez , el

problema con el que se enfrentan los Magistrados Unltorlos, y el personal que lo acompalla a

realizar el programa de justicia Itinera nte a alguna Ioclllldad, genera lmente es el d11ld1 aa:eso
a los lugares en el que se debe realizar la itinera ndll , pues son los caminos en que lTKJChas

veces el &CCeSO es posible unlcamente caminando, no puede tener acceso un Yehfculo u otro

medio de transporte; o en el lugar no roentan con elec:b1ddad, agua y teléfono, por lo que ~

mismo persona l tie ne que cargar, no sólo sus cosas personales para su estadla en la localidad por

el t iempo que dure la Itl neranda, sino que adema. debe hacerfo con máquinas de esa1bir

mecánicas. con la papeleria que necesitaran , bóllgrafos, lápices, sellos, dntas para las máquina s.

los expedientes , etc., mayor es el problema cuando la ltinerancia se realiza en un sólo dfa y

tienen que regresar en ese mismo dia a la ciudad cargando de nueva aJer1tB todo k> Que

necesitaron para realizar fas aetMdades en la ttlneranda.

Aunado a que en ocasiones tienen que ayudar a las autor1dades del lugar a InslaIar el estrado en

el que estarlJ presente el Tribunal para la aplicad6n de la ltinerancla, lo que, en ocasiones, tienen

que volver a ayudar a desmontar el estrado utilizado, para que antes de que el sol se ocutte,

puedan regresar a la Ciudad, además del cansando acumulado a lo largo de su jornada de

trabajo, Y que genera lmente hasta el fina l de esa jornada de trabajo es cuando est:In en

posibil idad de Ingerir aHmentos en el mismo luga r de la ItIneranda, o bien, lo hacm a SU llegada a

la Oudad .

y si es necesaria su estadia en e l lugar en el Que se este Uevando a cabo &a itinerancia, en

ocasiones, con lo más Que cuentan para donnlr durante su estancial es la mtsma otidna que se

ha acondic ionado para la Instaladón del Tribunal ; si la localidad contara con un hotel para que en

él duerman y descansen al final de cada dra de trabajo, asilo harén; un problema más al que se

enfrentan, es el conseguir alimentos, sobre todo en los lugares mas alejados, en los Que el eqUipo

del Tribunal Unitario se ve en la necesidad de lleva r comida enlatada yagua embotellada, y
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de igual forma el prob lerrnl de tener un lugar seguro para Que realicen su aseo diario . ( 12)

Otra dificultad con la Que se enfrentan al aplicar el programa de justi cia itinerante, son los usos y

las costumbres, y los dialectos, en las comunidades Indígenas, como lo descrtbe el Lic. Euarfo

Cruz Reyes, Magistrado Unitario Ag....rlo: " la autorldad es la autoridad y la educación

debe prevalecer. Los actu.rlos y los Integrantes de las brigadas de ejecución. no todos

lamentablemenbl, han aprendido que su presencia e n una comunidad e igualmente en

un ejido. es la Imagen de ..,. tribunales ag......,.. y que conforme • 1... ...... Y

costumbres-n, en __ los ce..,., presenta..- antolla autoridad municipal yag..rla

del lugar, previamente a r8lllIz.r atgune notificación, emplazamiento o Inspección, aún

cuando __ entre particulares; de lo contraria ... encontra'" con la resistencia de

tod.... gene..ndo problemas e Impoalblllb\nd..... pa.. cumplir su comholon •...•

porque no hay que olYldllr que pare los comuneros su casa .. toda la comunidad, por

lo que debe respete..- su .utorldad; .de..... pa .. ellos seria una cIescortesla y f.1ta de

respeto y educación el no luK:erIo

T.mpoco _n olvide... q ... el les _ comer••Igún producto o • .-nla de/ lugar.

no deben rechazarlo porque seria una ofensa o d_preclo". (13)

Esta sltuad6n se da ron freaJenda en las "'!lianes ron mayor número de oomunldades Indig enas

en las Que sus usos y costumbres, esta" muy arraigadas, además de que s6to se habla su

dlatecto, ...iunado a que los profestonlst8S Que tienen Que reallzBr determinadas aetiv ldades en esos

lU\laras tan apartados de la d udad. se oIvtdllO de que exi ste diferencia de com portamiento entre

una persona de esos lugares y una persona citadina donde la vida, Jos usos y las costumbres son

de otra manera, por lo que de no respetarlas generarla en ellos oeseonñanza. lo cual seria un

verdadero retroceso en la connanza que los tribunales agrarios , en su corta vida , han logrado

semb rar en los j ust ldab les de los diversos lU\lares del pets, por lo que deberla to marse como

ej emplo la actitud Y educa ción que las oomunldades muestran en las aud iencias, como lo describe

el Uc. Eucarlo Cruz Rey.., " •••• l. conducta que se exige a 108 emplead... del bibun.1

el concurrir a una comunlad, .. hace rec:fproca cuando los comuneros o kM Integrantes

de los comlsarlad.... o le autoridad municipal concurren • ..,. bibunales ag..rIos

principalmente • 1...udlenclas de ley. ya que pa.. ellos .. un d_r p_r SUS

...petoe Y saludar .1 magletredo. antes de l••udlencl. Y al Nlrmlno de l. mlam.

despedirse de la misma forma; el aceptar que estas formalidades .. cumplan, parmltlr;!,

que .. toIng. conflanz. y respeto por el bibun.1 y sus empl.._". (14)

12.- Magistrado Agrario Unitario del 10° Distrito y secretario de estudio y Cuenta .

13.- Cruz Reyes. Eucarlo. uc., Magistrado Unita rio Agrario. Diez AIIos de Justicia Agraria
Renovada. Obra Colecti va del X Aniversa rio de los Tribunales Agrarios, México, D. F.• 2002.p .196.

14 .- lbidem, p. 196.
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o bien como lo describe el Uc. Ag ustln Herno\ndez Gonzillez, Magistrado Unitario Agrario: •

••• aceptanclo la Invitación que le formulamos, al magistrado presidente realizó una

visita 11 loa comunJdltd Ind(gena de san Sebastlán Tepon~huaxtlán,Jalisco, panl conocer

die cerca .... usos y Iaa coatumb..... de la etnia Hulchol. Ello sivnlflc6 para todos una

oportunidad como pocas de .preclar una reaUdad ~p, lejana, pero palpable......la

pr'eS4lftda all' del LJc. Ricardo Garda Vlllalo_ representó pare los Indlgena. un motivo

die respeto Y de rea>nocJmlento hacia .... tribunales agrarios, y para .-ros de

estimulo y ele ejemplo~ . (15)

Yes que, siempre deberla tenerse en cuente el no realizar k) que para los justiaa bles son faltas de

respeto. y generen desconfianza. ya que a lo largo de la historia y de l pais han sufrido engaIIos.

han vivido la marginadón, la pobreza, el olvido, por ello no ha sido, ni será fácil seguir

demostrándoles que a partir del nacimiento de los tribunales agrarios esos temores va no deben

existir mas en ellos, pues no obstante que de las ítmerancías que se han ido realizando, hasta ef

dla de hoy. en México, se han Ido conociendo poco a poco los usos y las oostumbres de los

lugares en los Que existe la necesidad de acercar la justicia agraria, el camino por recorrer

mediante la labor Que desempeñan los tribunales unitariOS agrarios en coordinación conel tribunal

superior Bgrano todavta es largo, porque existen etnias que son descubiertas , a~s y

ayudadas POI" extranjerOS, y además conocidas solo de nombre POI" algunos mexicanos, como la

s1tuad6n descrita POI" el propio LJc. Ag.-tln Heminclez Gonzilez: ~ llama la atend6n el

que para la mayona de .... Mexlca.- Jalisco _ una entklad alta..-te

d...rroIlacIa.•••••muehos enfocan su pensamiento hacia Guadalajare y Puerto Val"ra

como dood_ emblemitlca. elel _ pero Ignoren que ... _ reglones preya-.

a6n por desgracia atraso Y marglnacl6n. Ta' _ el caso de la etnia Huld>ol o WJxantca.
ubfcados ee la si.... maclre, lo que la haca prietlcam_ Inacceslble .saben que

existen .... comunidades sólo por .. difusl6n que se hace de el ..s son pocos

qule..... han tamado contacto con esos gNpos. Contrasta frenbl a semejante diferencia

el 1_p_ sobre ellas por parte de estudiosos e InvestIgacIc>rft extranjeros,

algunos de .... cuales han vivido por a!loe en la alernI, llegando a conocen_ mejor que

nosotros~. (16)

o bien, que por &a misma le}1nia en la que se encuentran las oornunidades de los justiciables, Yd

paupérrimo presupuestn que se destina a los tribunales agrarios. hacen que quiZá sea s6Io una

vez el que el bibunal unitario aplique ju stlda Itinerante, aunado que por la misma lejanfa, kls

Justldables cuentan en el • mejor' de los casos con una deficiente orientación legal y POI" ende

no aceptan las sentencias emitidas POI" el Il1bunal agrario. como el caso descrtto por el LJc.

Aguatln lternincIez Gonzilez: ~ eluranbl las Itlneranclaa que efectuamos en loa '

mú alejados, siempre confvImos la conctllacl6n..... . porque nuestra vI_ qulz.6 ..ria

15.' Hemandez González, Agustln. ue., Magistrado Unitario Agrario, Diez AI\os de Justlda
Agraria Renovada, Obra ColectIva del X Aniversario de los Tribu",,1es Agrarios, Méxloo, D. F.,
2002. p. 43 1.

16.· Ibldem, p . 431 .
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fa primera y la última oportunidad que los Justldab le s tendrlan de acceder a la Justicia

agra ria, en raz6n de extrema pobreza y lej8"(a...... recuerdo tulpeclalmente la ocasión

en la que, Inv itados por el ejido de Múzqu!z, vis itamos ese n úcleo para Informar y

adarar a 8 U asamble. el por qué un j uicio de controversia de poaeeI6n habla p....-perado

• favor de aquél que a ftos atr'. abandonó su parcela •••• durante t,.. hora. estuvimos

dialogando con el actor y el demandado•••••••_ que la razón y la aenaata hicieron

que nevara n a un acuerdo ••••-. (17)

4.5.- PROPUESTAS PARA EL MEJORAMIENTO EN LA APUCAClÓN DEL PROGRAMA DE
JUSTICIA ITINERANTE.

Para mejorar la apllcadón de los programas de justicia Itinerante, y de Que. a través de ellos se dé

mayor certeza a Jos Justiciables , en cuanto a Que sus derechos, cuando sean vuln erados, ya sea

como Indiv iduo o como núd eo, serán respe tados en la admi nistradón de Justicia agraria,

toman do siempre en cuenta sus costumbres y neceskíedes, pero también, sin olvidar la gran labor

que rea liza la procuraduría agraria en coordinación ron los tribunales unitarios agrarios para el

logro de este objebvo, mis propuestas son:

PRIMERA. Quelos estudiantes de derecho que deban realizar la prestación del servido sodal, lo

hicieran, no únicamente en los Tribunales Unltllrios O la Pmcuraduria Agraria, que si lo

realizaran en el Tri bunal Unitario Agrario, se les diera la oportunidad de integrar el equipo para

realizar las itl nerandas auxiliando en las actividades propias de las Itlnerandlts, en la coordinación

para que las audiencias se lleven ron disciplina; o escribiendo a máquina; ayu<l<lndo al

arondidonamlento de los lugares para la apllcacl6n del programa; ordenando los expedientes;

sellando las actas de las audiencias y enlre9ándolas a los Justidables correspondientes, etc.,

Indusive podrían acompaf\ar al actuario a realizar las notirlcadones y l!mplazamlento s tendientes

a pre para r las itinenmdes, y de ésta manera los estudiantes tenga n una visión de la verdadera

práctica de la carrera Y, que ta nta fa lta hace.

o bien si lo realizara n dentro de la Procurad uria Agraria, auxiliaran bri ndando asesoria a los

justidables, explicarles en qué consiste el prog rama de justícra Itl nerante y los beneficios que

obtendrán ; elaborando demandas y contestadones de demandas, por supuesto siem pre bajo

superv isión. por carecer, tal vez, de práct ica y experiencia, aunque tambIén habrá estudiantes

que desde el Inicio de la carrera ya estén Integrados al campo laboral en estas áreas del derecho y

por ende tendrán experienci a.

Esta inclusión de los estudiantes de derecho , Imp licaría beneficios , cambios y reforzami entos en

los Programas de las Universid ades e Institutos de EducaClón Superior, también signIficaría que

en un plazo media no los estudiantes a los Que tes Interesa esta pa rte del de recho, al poder

palpar y vivir la realidad del derecho agra rio estu vie ran mejor prepa rados estando en la

17.- Ibldem, p.429 .
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posibilidad de que al egresar de la Universidad fue ran un posible 1mparti dor de j usticia,

verdaderamente con vocación e Integrarse a Tribunales Agrari os o, a la procuradurra Agraria ,

Que al existi r la posibilidad, tanto en Jos tribunales como en la procuraduría agraria, de emplear

abogados, tendrían la gara ntia de que cuentan con tos conocimientos y la experiencia, por

ende no serian profesionistas Improvisados, lo Que al final seria en beneficio a los Just iciables . al

conta r con profesklnlstas verdaderamente integrales, sabedores de las necesidades de la gente del

campo y det ámbito Jurídico, lo Que darla mayor certeza y mejores resultados en la aplicadón de

la justicia ag raria, e itinera nte .

Para el logro de esto, se tendría Que empezar por que en las universidades e institutos de

eduead6n superio r en las que todavÍll no se Imparte el derecho Agrario, se iniciara por

incorporartlJ, pues como ya lo dije existen unrversídedes en tas que aún no se imparte, como k)

comenta el Uc. HumlNlrto J. Qulntllna Miranda, secretario General de Acuerdos

del Tribunal Superlor Agrarlo: - en el contexto de una Investtvacl6n .....nuda por el

centro de Estudios de Justicia Agraria Dr. sergio Garcla R.mlrez, lOe aprecia que

• nivel del D. F., 80n pocaa latI unlversldacles cuyas carreras de derecho Imparten

'a materia ""riIr1a. de acuerdo a 'nformadón proporcionada por .. AaodKI6n Nacional

de Unlvenldadee e ln_de Educacl6n SUperior (ANUlES), a n ivel IOUpe rlor

.un reglstntdas 1 ,5 11 Un .......ld.dee prlvad_ de las cual... 350 tI_ n facultad y/o

_ .. de denJeho. La ANUIES, conslg... 989 unlv_ p(ibllcu de ... cual... 195

_n facultad... de d_o.

Seg6n Informad6n proporclo...da por" _6n NlICIo...' de Escuela. y facultad... de

Derecho • lnatltvtos de lnvestlgadón J u ridlca AoC. (ANFADE), de un total de 37

unlveraldad.. afil iad.. a &te lnatltud6n, en el Dlatrtto Fede.... 10 facu_ de

derecho Imparten" nurter1a d. Deracho Proceaal Agrario.

&te situación lIS Indicativa de que, IIOlamente un 27.02'llo de los estudiantes de derecho

opta por la materia Juridlca ""rarla - . ( 18 )

Que ademá s se hiciera obligatorio tomar un dia lecto, de los má s hablados en las comunidades

Indígenas , desde el Inldo de la carrera, as! corno hoy en día se hace obligatorio un Idioma

extranjero, el Illlllés, generalmente el elegido por los estudiantes; o bien, que el dialecto fuere

tomado en una espedalldad de la materia "O",rIa y que tendria también que crearse, lo que sin

d uda despertarla la vocad6n por el derecho "Orario, pues desafortunadamente, y corno sigue

comentando el Uc. Qulntllna Miranda: - aunque el P""- del Trlbunal Superlor

Agrarlo, Uc. RIcardo Garda VlI"Io_, ha _rechado y fortalecido el vinculo que une al

Trlbun.1 SUperior Agrario con el sector AClld6mlco y Unlv.rsltarlo... ...muestra

aIiInlflartlva e1e1 Interés que el Trlbunal SUperior Agrarlo tiene en _ r y persuadir a

los estudiantes de derecho. m.ntab..mante, _vI. .. una -'-lkIad Juridlca e1e1

derecho que no ha logrado captar la atencl6n del estudiante de derecho que prefiere la

18.- Quintana Miranda, Humberto J. LIc., Secretario General de Acuerdos del Tribunal SUperior
Agrario, Diez anos de Justicia Agraria Renovada, Ob", Colectlva Conmemorativa del X Aniversario
de los Tribunales Agrarios, Méx ico 2002, p. 621.
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materia ftSCIII, penal, civil, administrativa, "bora' privada, antes que lo agrario.. ..... el

Magistrado Presidente, reallza de manera permanente una Intensa labor de promod6n

entre 105 estudlan_ de d istin tas unlversldsdM••••• (111)

En este mismo sentido, el Magistrado Unitario Agrario, del Décimo Distrito, Daniel Hagai\a

Méndez, me comentó, Que aun cuando, por su parte, se ha hecho la promoción en la Facultad de

Estudios Superiores Acatlán, para que los estudiantes realicen su servido sodal en el Tribunal

Unitario Agrario a su cargo, y que esta muy cerca de la facuttad , no ha tenido éxito ; y creo que

esto también se debe a que los profesores que imparten la materia agraria en esa H. facuttad. no

Mn tomado la Inldativa para que los alumnos tengan P<áctica, por lo menos en esta materia,

independientemente de que se les dé teoria, por lo que seria muy Importante que hutM=ra

coordinación entre los Impartldores de clases y de Justicia agraria, para Que los estudiantes

tuvieran contacto con la realidad que se vive en los tribunales agrarios, y de esta manera

despertar el Interés por esta carrera, y por la materia agraria.

SEGUNDA. Otra propuesta Que hago para mejorar la apflcadón del programa de jusIlda

itlnerante, seria , que en los Tribunales Agrarios, que son los encarvaoos de impartir la justlda

agraria ttlnerante, SI! tonnara con personal de los mismos tríbunales, o en su casocontn!IItar los

necesarios, un equipo de profesionlstaS y administrativos semejante al Que se Integra para

realizar las itlnercmdas , pero, con la dlferenda de que seria para encargarse única y

exdusívamente de la apllcaclón de los programas de Justicia itinerante, lo Que representarla

menos carga, no sólo de trabajo sino de presiOnes y desgaste flslco y mental, sobre todo para

los Magistrados Unitarios Agrarios, que son los encargados de aplicar las itinerancias, y Que no

sólo auenden k>s asuntos de sus sedes pennanentes, sino que atienden los asuntos de las sedes

alternas, en algunos casos, por ejemplo el Magistrado Unitario de Aguas calientes, debe 8tender

la Sede Alterna de zeceteeas: el Magistrado Unitario de Mértda debe atender la Sede Alterna de

campeche.

Esto traerfa como benefido, que al existir un grupo de protesionlstas dedicados únk:amente a las

Itlnerandas, éstas se podrían realizar mn ~5 frecuenda, o Incluso cuando, durante éstas,. se

difieren las audlendas por alguna razón, los justldables no lendrlan que desplazarse a la sede del

Tribunal Unitario que le corresponda; además de que el tribunal unitario sede, podrla atender

todos los dfas sus audj~s, pues sucede Que cuando se realizan las itlnerandas, el Tribunal

Unltarto sigue funcionando normalmente, con la excepción de que no se llevan acabo audiencias,

por la razón de Que el Magistrado no se encuentra en el Tribunal. Esta • ausencia', realmente

no es tomada como ausencia por la Ley Orgánica de los Tribunales, por ende no puede ser suplido

el Magistrado Unitario Itlnerante, por el Magistrado Supernumerario ni por ningún otro Ha9-.

Este equipo de profesionistas y administrativos, Que sugiero, pud~ra funcionar como una segunda

secretaria de Acuerdos, muy semejante al esquema que se maneja en los Juzgados CIviles y

19.- Ibldem, pp. 619 Y 620.
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Familiares en cuanto a sec reta rias de Acuerdos se refiere, Juzgados en los Que encontremos

"Primera secretaria- y .. segunda secretaria", y Que dicho equ ipo se avocarta exdusl'Vamente a

los asuntos Que deban tratarse en los programas de Justicia iti ne rante hasta su total solución.

TERCERA. Que se desarrollara un programa similar al Que se aplica al impartir EdUC8d6n a

Distancia, en 1!I1gunas maestrías, en la Universidad Autónoma de México, de entre los cuales ex iste

uno llamado " Video Conrerencías ", en el que las partes esta" en contacto directo e tnmedíato, por

medio de un equipo de computo (y un programa hecho con Infonnad6n muy especifica) e

Internet, Que puede ser inalámbrico o al~mblico. pero que en ambos casos, las partes tengan una

cam ára conect ada a su equipo de computo.

Este sistema de Video Conferencias. se dice Que es SlncrónJco, porque la retroalimentación que

se da en este t ipo de comunicación es inmediata , no sólo en imagen, sino, tambien en voz, y por

supuesto en scníoo.

lo diferente y novedoso. Que se aJusmrla al prog~ma de justicia itinerante Que se apl ica hasta

estos dlas , seria que el Magistrado Unitario y el equipo de gente que lo acompañe, ya no tendrla

que trasladarse a los lugares en los que se aphcaria la itl neranda, Sino que desde 18 sede del

propio Tribunal Unitario, el M"9istrado realizarla las audiencias programadas pa'" la Ittneranda,

y en los lugares designados tamblen tendrian un equipo de computo como el que he desa1to, para

que todos estuvieran en contacto de manera inmediata, ind uslve acondtdonar pantallas onmdes,

por med io de las cuales los justiciables y el magistrado umta río estlIrian en contacto, hasta el

tlnal de sus audiencias, y solo se nombrarla un coordinador, por parte del tribunal, pare que se

trasaecera al lugar de la illneranda, para establecer tamblén coonlinaciOn con los abogados de la

procuraduría agraria, que finalmente son qu ínes asisten a los Justiciables en las audlendas y

dmgendas inherentes a los j uicios agra rios, asf como con los órganos de los poblados a qutenes

se les hace saber de la aplicación de los programas de justida Itinerante con antJcipadÓn, para

que hubiere ord en y cordialidad durante las audiencias. Esto seria de gran uti lidad sobre todo para

los lugares que se encuentran muy alejados de la dudad, y que el aa:eso es difldl, pero que sin

embargo cuenten con electricidad y que poblados aledat\os pero todavía más lejanos a la dudad,

puedan llegar hasta ese lugar y regresar a sus lugares de origen el mismo día para continuar con

sus labores, que eoemás nnphcaria que el equipo de comunlcad6n y computo estaria de manera

permanente panll los próximos proQramas de ltineranda.

Esto slgnlflCana mayor presupuesto, lo cual es un verdadero obst&culo para lograr mejoras en los

tribunales agrarios y en consecuen cia en la Imparttclón de justicia, pero bien vak1rla la pena, si

finalmente lo que se busca es acercar la justtda a quienes más lo necesitan, que es uno de los

objetivos de los tribunales agranos como dice el Uc:. Euc:ario Cruz Rey..., Magl~ Unitario

Agrario:" no debemos olvidar que ayer la 5ecret8r1a de la Reforma y hoy 108 Tribuna'••

Ag ...no., IIOn marginados o los últirnoa en cuanto 8 ."anadón de recursoll ......

finalmente, el Cong...... ele la Unl6n y el Poder J;Jecuthro Federal tienen en _ rnilnos

decidir" contlnuamoc como estamoc, o .. coMÓ11da y amplia la _urldad y Justlda
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agrarias, mediante la asignación de recuNlOS suficientes". (20)

Y, a este comentario del uc. Cruz Reyes, por mi parte, pienso Que, un gran incentivo, pera los

abogadosque trabajan en los bibunates agrarios, seria el mejorar el suekío Queperdben 10Quese

reflejarla en el ánimo de los prolesionistas para desempel\ar su trabajo, V en la mejora .1 impartir

justicia agraria, pues no obstante, de que actualmente, los protesjonlstas que se desempeñanen

dicha Instltucl6n agraria, lo nece muy bien, a pesar de los sueldos que perciben, estoy segura de

Que existen muchos profesionistas que Quisier-an dedrcerse a esta materia, pero que

desafortunadamente las oondldones econ6mlcas del país los orillan a dedicarse a otras materias,

como la civil o perlal, de las OJales pueden obtener mejores salarios. pues también es Importante

recordar que en esas materias se ha vuetto, desafortunadamente, una mala ·rostumt>re- dejar

gratif'Caciones por las audiencias, o por realizar un emplazamiento o un ofido, etc., y no estoy

diciendo que se deba fomentar o ¡oidar en la materia agraria esta práctica, por ello es que digo

que seria importante mejorar lossueldosde los proreston tstas agrarios.

Con rel.Ki6n a mi tercer propuesta, y en lo que se refiere a las ñrmas que deben calzar al final de

cada audiencia, de las personas que en ellas comparezcan, podrían manejarse la huella digital V la

firma electTónlca, previo a Ingresarlas a una base de datos, junto con los datos de los ejldatalios

o comuneros. mismos Que pudlenln ser corrobonKk>s o tomados de Jos libros de registro Que

maneja el romlsar1ado ejldal o comunal, o del Registro Agrario Nacional, para el fin de que al

buscar en la base de datos, los datos de algun ejldatarlo o comunero, en la computadora, a la

hora de la audiencia seade manera nlplda.

La huella digital, por ser un medio, por el que, en caso de que los justiciables no puedan o no

sepan firmar, Imprimlrlan SU huella digital, que es Infalsificable, que ademlss las leyes en México

la contempten, sobre todo para el caso que he mencionado, y tratarse de un juicioa diStaOda, el

justiciable desde su luga r de residencia podrá Impri mir su huella digital en el aeta de aucfoencla

que es agregada a los autos del expediente que c:orresponda V que permanece en el lJ1bunal

i.'!Igrar1o.

La huella dig ita l, una vez que estuviera en la base de datos, V llegado el momento en que el

justldable deba Imprlmlria en el acta de audiencia, bastará que coloque su dedo que sirvió para

lomar su huella digital, en un aparato electrónico que funciona con rayo láser lamado • finger

r1der' por medio del cual se verificará al Instante que se trata de la misma huella digital, V par lo

tanto de la misma persona, esto seria de gran utilidad, sobre todo para las CDlTlUllidades o ejldos

en los que muchas veces, las personas cuentan con un nombre y un apellido, y sucede que

existen más personas con el mismo nombre y el mismo apellido. Esta misma operac:i6n pudiera

harerse ron algun otro medio electrónico que los avances tecnol6glCXlS ofrezcan en el~.

20.- Cruz Reyes, Eucario. Lic., op . cit. pp. 205 V 206 .
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La firma eJ.ectr6nlca, por ser ya una posibilidad prevista en el c6cfigo ovil del distrito federal,

vendría bien utilizarla en la justicia itinerante, de la manera que la propongo, para que los

magistrados y secretarios de acuerdos que realicen las itlnerandas agrarias, estén en la

poslbtlidad de firmar el acta de la audienda en Ja que inte rv engan, edema s de utilizar SU huella

dig ital, ambas entrañan a la base de datos del programa de computaclbn Que se hiciera para el

fundonamiento de este metod o,

Es el artIculo 48 del código dvll para el distrito federal , que , con las refonmas al cuerpo legal

Invocado por decreto de 26 de diciembre del ano dos mil tnes , y publicadas el trece de enero del

ario dos mil cuatro, el Que contempla la firma electr6nfca, y mendona que por firma electrónica :

.. .. entande'" la flrm., d.v., c6d1go o cualquier otra fonna de autentfcar por medios

electr6n1cos, la autorlzad6n del funcionario competente....••M (21).

la firma etectróoka, se puede configurar con let ras o numeros, o letras y numeroso puede ser alfa

numérica, es semejante a los llamados ' NIP' personales.

CUARTA.- Una modalidad a esta última propuesta, seria que , qu ienes debler"lln trasladarse al

lugar de las ttinerandas io fueran únicamente el mag istrado unitario V ei secretario de acuerdos,

los que pudieran estar en comunlcadón con la sede del trtbun.1 mediante tes pantallas que he

deso1to o algún otro medio de comunicad6n, para el fin de dictar el desarrollo de la audienda a

la secretarta mecanógrafa, y que una vez terminada la audiencia ésta env iara de manera

Inmediata a la Imr:'eSOnl Integrada al equ ipo de computo del lugar de la ltlnen lncla, el acta de

dicha .udlenda al luga r en que estuvtere el mag istrado unitario y el secretario de acuerd os para

que Quienes hayan Intervenido impriman de manera persooal su huella d;gital o su ñrrna , o

ambas.

Finalmente Quiero comentar. Que ante la falta de información en los libros de derec ho agrario

eoerca del tema de I~ ttinerancieQue realizan los tribunales unitarios agrarios, tuve la necesidad

de recurrir personalmente .1 Tribunal Unitario Agrario del Dédmo Distrito que se ubica en Av .

Gustavo Saz número 98, COkxIla Ak::e Blanco, Munidpk) de Naucalpan de Juárez. MéxiCO. Tribunal

en el que fu i .tendida, desde ml entrada a dlCllo reonto, de tonma por demás amable por personal

del tribunal, pero lIObre tocio por el Uc. Daniel Megel\lo M6ndu. MeglatTado Unitario

Agrerlo, y por la Uc. _ña de Lourdes Monnoy GutI'rrez, 5ea'eblrIo de _lo y Cuenta

de dicho trtbunal, quienes al exponerles mi razón de estar en el local del trtbunal, de manera

Inmediata hlderon un espado en sus tiempos y ocupaciones. para atenderme no 56'0 una vez si

no en vartas ocas iones y compartir conmlgo su experiencia en la apUcadón de tos prog remas de

Justlda rnoe-a nte que nevan a cabo, así como de brtndarme un espeoo en sus resoecnves otidnas

y permttlrme revisar un sinnúmero de libros y revistas en búsqueda de Intonmadón, motivos por

los que les estoy Y estal"é Inflnll2lmente Bgradeclda a dichos Profeslonista, realmente debo

confesar que estoy gratamente sorprendida por la respuesta de ambos profeslonlstas por su

disposldón , amabilidad e Interés. Lo que no me brindaron en otro Tribunal Unitario Agrario del

•

21.- Gaceta Oficia l de l Distrito Federal, publ icada el 13 de enero del a/lo 2004 , p. 9.
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Distrito Federal , situación Que hace evkíente una vez más la farta de profesiona lizaOOn de las

personas encarqadas de impartir justida, pues si en mi búsqueda de encontra r informadón '1

conocimientos, así como de crecer profesionalmente me encontré con este "obstáculo .., pueden

ustedes Imaginar la atención que pudieran brindar en un momento dado a las personas que llegan

a ese lugar en busca de ayuda . y que no es precisamente para terminar un trebejo de tesis, sino

para resolver los conflictos que les aquejan.. ..•. . . . .. .. . .. . .. . . . ... . .. . .. . . . .

Pero en fin, espero Que con las propuestas Que hago, en este trabajo de tesis, en el futuro,

quienes tengan la necesidad de Información acerca de los tribunales unitarios agrarios, se

encuentren personaudeces como el Uc. Daniel Maoat'.a Méndez, Magistrado ; asi corno de la uc,

Maria de Lourdes Monroy Gutlérrez, secr..tario de Estudio Y Cuentll del Tribunal Unitario Agrario

del Décimo Distrito .

Gracias por todo, siempre, y por los va liosos libros Que me obsequiaron I

Debo hacer mendón de otra gran persona, por dertD de origen chileno, Que me atendió con

amabilidad y dlspos ld6n en el centro de Estudios de Justlda Agraria ' Dr. sergio Garda Ramlrez ..

la seIIora Paty, encargada de la biblioteca de dichO centro, I gradas, tllmb lén a usted, por

brindarme un poco de su tiempo y auxlllarme en la búsqueda de la informadón Que mi persona

requerla , y por el libro Que me obsequió I
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CONCLUSIONES

PRIMERA. - En la historia de México, desde la época pretnsoémca, con los Huehues (a

manera de junta vecinal constituida por ancianos) se rea lizaba ya la justicia itinerante . eur

cuando no se le denominaba pro piamente con ese nombre.

SEGUNDA.- Es hasta la creac ión de los Tribunales Agrarios, con la Ley Agraria de 1992, y en

la Ley Orgán ica de los propios Tribunales Agra rios artículo 8C1
• fracción JI en que se establece la

atribudón d e dicha insta ncia, para autoriza r a los Tribuna les Unitar ios Ag rari os la ad mlnlstrad6n

de justkía Itinerante. que se regula prop iamente en el Reg lame nto de los Tribunales Agrarios

articulos 56. 57 Y 58 .

TERCERA.- La lttnerancta es el hecho de trasladar a otro lugar el Tribunal Unitario Agrario al

lugar en que viven los justiciables, de manera ternporat , con el fin de Impartir justicia a quienes

lo necesitan .

CUARTA.- El hecho <le deci r Que el Tribunal Unita rio Agrario se t raslada, sign ifica Que es el

Magistrado Unitar io Agrario quien se traslada al lugar donde reside n los justldables a Impartir

justícía a quien lo necesita y lo solicite; se hará acompañar de l secretario, así como del personal

técnico y administ rati vo Que se necesite dependiendo de los asuntos que será n tratados .

QUINTA.- El ejercido o aplicación del programa de jusacía agraria itinerante. se hace cada

tres meses. previo a elaborar un programa de Justicia It inerante par el Magistrado Unitario Agrario

y Que será presentado al Tribunal Superior Agrario para su aprobación. señalándose: el lugar en

que se acercará la j ust icia agraria it inerante; los asuntos Que se van a tratar y el tiempo que durará

el programa de Just icia Iti nerante.

SEXTA." En los doce años de vida que tienen los Tri bunales Agra rios, y por ende la apticad6n de

los programas de j ustici a itinerante , a más de acerca r la justk:la a quien más lo necesita, V

ace rcarse a un secto r de la sodedad mexicana, tal vez la más vuln erable por décadas, han logrado

demostrar su confiabllldad y recti tu d al Impa rtir j ustlda, y de ésta manera ganar la confianza y la

credibil idad de dicho sector.

5EPTIMA.- Con la aplicación de los programas de justíoa Itinerante. los Tri bunales Unitarios

Agrarios, en su corta vida, han demostrado su importanda, su utilidad, pues con ellos, no sólo se

ha acercado la Justida agrari a a quienes más lo necesitan y sobre todo lIevar1a hasta los lugares

más etejedos de la dudad; sino, Que, a través de ellos se han jdo conociendo costumbres de los

justidabfes lo que ha permitido tener un mejor contacto y comunicación en la aplicactón de cada

nuevo programa al adecuarlo a las mismas, pero sin rebasa r Jo Que se encuentra estipulado en la

ley agrarta; Jo que sin duda esta ayudando también para gana r la confianz a de los j ustldables lo
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que genera que en ocasiones sean ellos rmsmos Quienes al tener ya cc noorrucnt c de los Dro9~il"'.1;S

de Justicia iti nerante solicitan se aplique en su localidad.

OCTAVA.- El motivo de la aplicactón de k)s prog ra ma s de jusuc.e Iti nerante. por parte de los

Tribunales Unitarios Agra rios, lo es la necesidad que t ienen los j usti ciables de resolver sus

conflictos de la mejor manera, pues muchas veces llegan a con venir, terminando asl el juido, Vmn

las it ineranclas, hace posible que represente para ellos no desembolsar cantidades de dinero, o

trasladarse hasta la sede del tribunal agra rio que les corresponda, lo que stgnificaria para los

justiciables dejar de t rabajar unas horas al dta o Quizás días y Que repercut ir ía en dejar de percibir

dinero po r sus trabajos lo que sign ificarla perjuido para su econom ía familia r .

NOVENA.- En la aplicación de los programas de Justicia itinerante Que realizan los TribunaSes

Unitarios Agrarios, la procuraduria agraria , con sus diversas delegaaones, es parte Importante.

pues es por medio de efla Que en la gran mayoría de veces es el primer contacto con los

justiciables, y por supuesto la sabedora de tos problema s que los aquejan. brin<Lindoles no

únicamente asesoría juridlca, sino elaborando las demandas, contestá ndolas, asistirlos en

aUdiencias y diligencias Inherentes a todo el procedimiento de un Juicio agrario, situad6n por la que

está en contacto y coord inación con los tribunales agrarios unitarios, sugtr iendo acaso )os asuntos

candidatos a formar parte de los programas de Justicia Itinerante.

DÉClMA.- Que a pesar de los esfuerzos realizados por Quienes son los encarvados de impartir

Justicia agraria en nuestro pa ís, y por supuesto se encuentran al frente de los Tribunales Agrarios, y

de su constante preparadón y actualización, aunado a los beneFicios logrados hasta este día con de

los programas de lustlda Itinerante, falta todavía mucho por hacer, no solo para mejorar la

aplicación de la justicia Itinerante, sino para dar la verdadera lmportanda que t iene, y no se ha

dado, al derecho agrario, y que una peQueftacontribu ción por mi parte son las sugerencias Quehan

quedado ptasmedas en este trabajo de tes is, como lo es que desde que se tnide la carrera de

Itcenclado en derecho, en las diversas universidades e institutos en los que se impartB la carrera, se

hideran mejoras a los programas de estudio, en los Que se inckJyera tam bién la práctica al campo

mexicano y quizá asi despertar la vocad ón y el respeto por esta parte del derecho.

DÉCIMA PRIMERA.- Otro factor que es urgente e importante para lograr dar la misma

importanda y el nivel que a las demás ramas del derecho en nuestro pais, es el factor dinero, ya

que el presupuesto que se destina a ImpartAr Just icia no es el sull d ente, pero menos lo es el que

se destina 8 la parte agraria, lo que se ve reflejado , y me refiero espedFteamente en la apllcad6n

de los programas de Justicia Itinerante, como lo ha comentado -el uc, Agustfn Hemández Gon7AIez

Magistrado Unitario Agrario, que he citado en este trebejo de tesis; y sin embargo la venladera

vocación y amor por esta carrera de derecho, por llevar los beneñoos de la Justicia Itinerante al

campo mexkano, es k>Que hace JX)Si~ Quese sigan aplicando los programas de Justida Itinerante.
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DÉCIMA SEGUNDA.- Finalme nte, es preciso Indicar que en los programas de j usticia itinerante,

cuando el personal Que la aplique. se encuentre con asuntos Que Impliquen con flicto social, o bien

que de antemano ya haya confl icto entre los Indiv iduos mismos por problemas fam iliares , razón por

la que estuv ieren exaltados o. pudieran exal tarse en el mome nto de estar apl icando el programa de

justtcta Itinerante, éstos no se vent ilara n en dicho prog rama, sino tendrán Que nscerío en la sede

del tr1bunal unitario agraMo Que les corresponda, esto para evitar que al ejercer presión en masa se

obligara al magistrado agrario unitario a emitir una sentencia contraria a la realidad de Que se

trate.
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